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En las últimas décadas, la energía se ha convertido en el eje esencial del desarrollo económico 
mundial. Sin embargo, el incremento progresivo de la demanda energética en todos los sec-
tores de actividad, sin tener en cuenta el carácter finito de las fuentes de energía en las que 
se asienta -básicamente combustibles fósiles-, el innegable impacto en el planeta del cambio 
climático y los conflictos internacionales a los que conducen la inseguridad del abastecimiento 
energético, son entre otros, síntomas evidentes del agotamiento del modelo vigente. 

Esto hace indispensable construir un nuevo modelo energético basado en fuentes de gene-
ración de energía más limpias, eficientes y duraderas, que sustituyan a las energías fósiles 
tradicionales, que permitan diversificar nuestro abastecimiento energético y que reduzcan 
las emisiones de gases de efecto invernadero, contribuyendo a alcanzar los compromisos de 
sostenibilidad ambiental que hace una década se contrajeron en Kioto. La apuesta por las 
energías renovables es por tanto hoy, en todo el mundo occidental y en las nuevas econo-
mías emergentes, una necesidad ineludible y pasan a ocupar un lugar esencial en el nuevo 
paradigma energético.

 El uso generalizado de las energías renovables nos va a permitir en Andalucía, poner en 
valor recursos autóctonos (el sol, el viento, el agua, la biomasa, etc.) que se nos ofrecen de 
manera gratuita e inagotable, disminuyendo de forma sustancial nuestra dependencia ener-
gética del exterior y contribuyendo al desarrollo sostenible de nuestro territorio, así como 
favoreciendo la creación de nuevos empleos y una mayor competitividad.

En este momento, en el que se abre para nuestra región un nuevo período de planificación 
energética, la Comunidad andaluza afronta la construcción de este nuevo modelo energé-
tico no sólo como una necesidad ambiental y económica, sino como una gran oportunidad 
industrial y tecnológica. Nuestro potencial eólico, solar y de biomasa es de gran relevancia 
en Europa y estamos en disposición de aprovecharlo para obtener liderazgo científico e 
industrial y convertirnos así, en una referencia internacional en el desarrollo de tecnologías 
relacionadas con la generación y el aprovechamiento de las energías renovables. 

Somos conscientes de que el cambio hacia un nuevo modelo energético es inaplazable, por 
responsabilidad con las generaciones futuras y la preservación ambiental, y estamos con-
vencidos de que actuar de manera decidida y efectiva reportará importantes beneficios al 
tejido industrial andaluz. Son muchas las oportunidades de desarrollo científico, tecnológico 
e industrial que brinda este contexto energético y nuestra ambición es la de estar y perma-
necer en la vanguardia de este ámbito en rápida expansión. 

Presentación



Articulado en clara consonancia con la estrategia europea y estatal, el Plan Andaluz de Sos-
tenibilidad Energética 2007-2013 (PASENER) persigue dar respuesta a las necesidades de 
abastecimiento de energía sin generar desequilibrios territoriales, ambientales, económicos 
y sociales, en un contexto de desarrollo sostenible que asegure no sólo el bienestar de la 
sociedad andaluza actual, sino también el de las generaciones venideras.

Es un documento de planificación ambicioso a la vez que riguroso, con perspectiva de futuro, 
que trasciende de la tradicional planificación energética centrada hasta ahora en analizar 
cómo satisfacer una demanda sin valorar criterios de suficiencia y solidaridad. Para ello, 
establece como pilares del nuevo marco energético, la gestión de la demanda, la diversifica-
ción energética, el máximo aprovechamiento de los recursos autóctonos y la promoción de 
altos niveles de autosuficiencia en los centros de consumo. 

A su vez, es un plan innovador en cuanto a su estructura, con programas dirigidos a los 
ciudadanos,  a los agentes económicos y sociales y a las Administraciones Públicas. Todos 
compartimos protagonismo y responsabilidad al mismo tiempo y sin la implicación decidida 
de todos los andaluces, este cambio hacia un nuevo modelo energético no puede hacerse. 
Por ello, desde este plan se aboga por la creación de una conciencia colectiva, de una nueva 
cultura energética que valore la energía como un bien valioso y limitado, y actúe en armonía 
con ello. 

El PASENER es la apuesta estratégica de Andalucía en el ámbito energético, para afrontar 
uno de los retos más importantes a los que nuestra sociedad se enfrenta hoy, el cambio del 
modelo energético. Andalucía tiene capacidad para transformar dicho reto en oportunidades 
y hacer de las energías renovables un nuevo recurso industrial, que ya se está traduciendo 
en creación de nuevas empresas, en afianzamiento de un sector empresarial innovador y de 
alto contenido tecnológico, en nuevos puestos de trabajo  y en definitiva en una oportunidad 
de crecimiento, de cohesión social y de progreso en nuestra región.

Francisco Vallejo Serrano 
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa 
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Introducción

La planificación energética en Andalucía se enfrenta a un cambio de ciclo histórico marcado 
por la necesidad a escala planetaria de hacer frente de manera urgente y resolutiva al desa-
fío que plantea abordar un suministro de calidad, seguro y suficiente de energía sin generar 
desequilibrios en el ecosistema global, especialmente los asociados al gran reto que plantea 
el cambio climático.

Hasta ahora, los estudios de planificación energética se habían centrado en prever la de-
manda de energía que la sociedad iba a requerir en un período de tiempo determinado; 
teniendo como objetivo cubrir dicha demanda bajo un planteamiento que consideraba ésta 
como un recurso infinito. Sin embargo, la demostrada afección que este planteamiento y el 
actual sistema energético tiene en el medio ambiente, y su importante contribución al calen-
tamiento global del planeta, apremian a un cambio del modelo energético.

El Plan Energético de Andalucía 2003-2006 supuso un primer paso hacia ese cambio, con la 
aprobación por el Consejo de Gobierno de objetivos muy ambiciosos en materia de energías 
renovables y ahorro y eficiencia energética.

El presente Plan profundiza en esa senda, persiguiendo la aproximación a un nuevo modelo 
energético que dé respuesta a las necesidades de abastecimiento de energía de la sociedad 
andaluza sin generar desequilibrios ambientales, económicos y sociales, en el contexto de 
un desarrollo sostenible para Andalucía.

Esta pretensión se sustenta en una base sólida constituida por un marco legal en sintonía 
con los cambios que se persiguen y por compromisos concretos en las distintas políticas 
transversales.

Así, la Reforma del Estatuto de Autonomía fija el marco competencial de la Comunidad 
Autónoma, en el que reconoce explícitamente estas políticas a partir de la definición de com-
petencias compartidas en energía en instalaciones de producción, distribución y transporte, 
en fomento y gestión de las energías renovables y en eficiencia energética.

Entre los objetivos básicos de la Comunidad Autónoma, se establece el desarrollo industrial 
y tecnológico basado en la suficiencia energética, y entre los principios rectores contem-
pla el impulso y desarrollo de las energías renovables, el ahorro y la eficiencia energética. 

La planificación se 
enfrenta a un cambio de 
modelo energético que 
contribuya al desarrollo 
sostenible de Andalucía
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Para ello exhorta a los poderes públicos de Andalucía a potenciar las energías renovables 
y limpias, y a llevar a cabo políticas que favorezcan la utilización sostenible de los recursos 
energéticos, la suficiencia energética y el ahorro con el fin de evitar el cambio climático.

Asimismo, el documento general de planificación económica para el periodo 2007-2013, 
denominado “Estrategia para la competitividad de Andalucía” determina las orientaciones 
estratégicas básicas para el desarrollo de la actividad económica regional, considerándose 
referencia fundamental para el desarrollo de la planificación sectorial. Dicho documento, 
que dedica uno de sus ejes, en concreto el Eje 4 “Equilibrio territorial, accesibilidad y ener-
gía”, al tema energético, se ha tomado como base para la redacción de este plan.

La coherencia de la planificación en materia de energía es fundamental para derivar el mo-
delo actual hacia patrones sociales de sostenibilidad. De ahí que las premisas asumidas en 
este ámbito están recogidas en la planificación ambiental de la comunidad, en concreto en 
el Plan de Medio Ambiente de Andalucía 2004-2010.

De otra parte, y enmarcado en la Estrategia Autonómica ante el Cambio Climático adoptada 
en 2002 por Acuerdo de Consejo de Gobierno, el Plan Andaluz de Acción por el Clima 2007-
2012: Programa de Mitigación, recoge entre sus áreas de actuación dos líneas estructurales 
de la política energética de la Junta de Andalucía: el fomento del ahorro y eficiencia energé-
tica y la promoción de las fuentes de energía renovables.

Cabe señalar que, como plan con incidencia en la ordenación del territorio, el PASENER ha 
tomado como base para su redacción lo establecido en el artículo 17 de la Ley 1/1994, de 
Ordenación del Territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, como se indica en la 
Disposición Tercera del Acuerdo de 13 de julio de 2006, por el que se aprueba la formulación 
del mismo.

Por otro lado, la aprobación del Código Técnico de la Edificación mediante el Real Decreto 
314/2006, el nuevo marco retributivo a las energías renovables establecido en el Real De-
creto 661/2007, la Ley 2/2007 de Fomento de las Energías Renovables y del Ahorro y la 
Eficiencia Energética de Andalucía y la consolidación de la Agencia Andaluza de la Energía 
como instrumento para alcanzar el objetivo de optimizar, en términos económicos y medio-
ambientales, el abastecimiento energético de Andalucía, conforman un marco robusto en 
el que cimentar los pilares principales de la política energética de la Comunidad autónoma 
andaluza en los próximos años. 
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Contexto energético global

El uso de la energía es una constante en todas las actividades realizadas por el hombre. 
Desde el aprovisionamiento de alimentos hasta las distintas formas de ocio, pasando por el 
desarrollo de la actividad laboral, la sanidad, la educación o el transporte, requieren de una 
gran inyección de energía para su ejecución, siendo mayor la necesidad de energía cuanto 
mayor es el grado de desarrollo de la sociedad que las demanda. La energía es la fuerza que 
hace que el mundo progrese.

Desde que el hombre empezara a valerse de la energía para realizar las actividades más 
elementales, como calentarse o cocinar alimentos, hasta la actualidad, la humanidad ha 
recorrido un largo camino que le ha llevado a explotar los recursos energéticos de origen 
fósil sin considerar el carácter finito de éstos, sin tener en cuenta la limitada capacidad del 
planeta para renovar dichos recursos, ni las posibles afecciones sobre el medio ambiente o 
la salud. El gran salto adelante de la sociedad occidental urbana se produce de la mano del 
aprovechamiento del enorme potencial energético acumulado en los combustibles fósiles; 
primero el carbón, y después, con un crecimiento explosivo, el petróleo.

La palpable mejora experimentada en el siglo XX por la sociedad en relación con las tasas 
de supervivencia poblacional y los niveles de bienestar alcanzados, están relacionados con 
las grandes posibilidades de producción de bienes y servicios que han desencadenado los 
aprovechamientos de los combustibles fósiles.

Las mejoras derivadas de este desarrollo se han repartido de forma desigual en el mun-
do, aunque es innegable el avance demográfico y el incremento de capacidad de sus-
tentación global de población experimentada por el planeta. Mientras que una parte del 
mundo cuenta con la energía necesaria para cubrir no sólo sus necesidades básicas sino 
también las nuevas demandas derivadas del modo de vida que han alcanzado las socie-
dades de los llamados países desarrollados, más de un tercio de la humanidad carece 
de suministro eléctrico o de combustibles líquidos y gaseosos. La tensión generada por 
estas desigualdades y la presión sobre los recursos derivada de la aspiración del con-
junto de los países, alerta sobre los límites del actual modelo de desarrollo económico y 
social basado en un crecimiento sostenido de la demanda energética como factor ligado 
al grado de desarrollo.

El cambio climático 
y futuros problemas 
de abastecimiento 
energético apremian a 
un cambio del modelo 
energético actual
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Hasta finales del siglo pasado, las crisis energéticas estaban provocadas por conflictos 
relacionados con el control de los recursos o por dificultades coyunturales en el sistema de 
producción/distribución. Sin embargo, actualmente el tema central ya no son tanto proble-
mas puntuales en el tiempo como cuestiones a largo plazo relacionadas principalmente con 
la escasez de las fuentes en las que se basa el modelo actual lo que deriva en conflictos 
internacionales basados en posicionamientos estratégicos en zonas de mayor producción.

Pero si bien es cierto que el bienestar social, el crecimiento económico y la competitividad 
empresarial de las regiones se ven amenazados por la elevada vulnerabilidad del mo-
delo ante futuros problemas de abastecimiento energético, en los últimos años se 
ha introducido una nueva variable que está siendo sin duda la fuerza impulsora que está pro-
vocando el cambio a marchas forzadas de la percepción mundial de la cuestión energética: el 
cambio climático derivado de las emisiones de gases de efecto invernadero.

Todo ello ha incidido de manera decisiva en las políticas energéticas adoptadas a nivel mundial 
y particularmente en el marco energético europeo y nacional, que progresivamente 
se van adaptando a los nuevos requerimientos mediante la introducción de aspectos novedo-
sos en materia de energía y la formulación de importantes compromisos de cara a hacer frente 
a los nuevos condicionantes introducidos en el contexto energético en los últimos años.

Especialmente relevante será el aspecto tecnológico, la innovación y la investi-
gación, claves para el desarrollo de las líneas estratégicas de actuación y el alcance de 
objetivos, principalmente en el campo de las energías renovables.
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2.1. CAMBIO CLIMáTICO, LA GRAVE CONSECUENCIA DE UN 
MODELO EN CRISIS

El objetivo que subyace en toda política actual es la búsqueda de la mejora de las condicio-
nes de vida de la sociedad a la que va dirigida, atendiendo a criterios económicos, sociales 
y ambientales. Sin embargo, si se pretende que dicha mejora se mantenga o crezca en el 
tiempo, se generalice a todos los ciudadanos y no comprometa el bienestar de generaciones 
futuras, las actuaciones y medidas que se tomen al respecto han de estar coordinadas y ser 
analizadas de manera conjunta atendiendo simultáneamente al menos a tres dimensiones: 
social, económica y ambiental, lo que supone el camino para la consecución de un desarrollo 
que pueda identificarse como sostenible.

El término de desarrollo sostenible se definió en el llamado informe Brundtland (1987) de 
Naciones Unidas como aquel que permite «satisfacer nuestras necesidades actuales sin 
comprometer la capacidad de las generaciones futuras para satisfacer las suyas».

Paulatinamente, y de manera más acusada en los últimos años, la sostenibilidad ha ido in-
troduciéndose en la agenda política de los países desarrollados, de tal manera que hoy día 
no se concibe un desarrollo que no incorpore esta premisa en sus fundamentos y no asuma 
los retos que plantea su consecución efectiva.

La energía constituye un nexo de unión fundamental entre los tres aspectos básicos de la soste-
nibilidad, ya que por su carácter transversal establece profundas relaciones con todas ellas. Es 
primordial para el crecimiento económico, para garantizar los servicios a la sociedad y tiene una 
indiscutible afección e interacción con el medio ambiente. Pero también la energía ha dado origen 
a los mayores desequilibrios, distando el desarrollo conseguido gracias a ella de la sostenibilidad.

El calentamiento global observado en el Planeta, del que hasta hace pocos años se considera-
ban sólo suposiciones y «ruidos de fondo en una amplia escala de tiempo», han pasado a estar 
refrendado por la evolución que han seguido y la verosimilitud de diversos indicadores que a tal 
respecto se han presentado. Y las previsiones de futuro no son precisamente tranquilizadoras.

El tercer Informe General del Panel Intergubernamental sobre Cambio Climático (IPCC), de 
Naciones Unidas, advertía ya que más de la mitad de los efectos del cambio climático se 
deben a la actividad humana frente al efecto de la variabilidad natural del clima. En dicho 
informe se indica que, en promedio, la temperatura ha aumentado aproximadamente 0,6°C 
en el siglo XX y que el incremento medio de la temperatura de la tierra podría oscilar entre 
1,4 y 5,8 ºC en 100 años, lo cual provocaría una considerable subida del nivel del mar debido 
a la expansión de océanos, cada vez más calientes, la alteración de patrones meteorológicos 

Hay un importante 
consenso en la 
comunidad científica 
sobre la realidad del 
cambio climático y la 
previsible gravedad de 
sus consecuencias 
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GRÁFICO 1
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y el incremento del número e intensidad de fenómenos extremos (sequías o inundaciones) 
como rasgos del clima futuro.

En febrero de 2007 se hizo público el cuarto informe IPPC. A primera vista podría parecer que 
tan sólo añade unas variaciones en las estimaciones del incremento de temperatura medio 
del planeta debido a las emisiones de gases de efecto invernadero, que se situarán este siglo 
entre 1,8 y 4 ºC, con una subida inicial de 0,2 ºC por década en las próximos 20 años, con 
subidas posteriores de 0,1 ºC por década. La situación podría ser aun peor con una horquilla 
de 1,1 a 6,4 ºC si se incrementa la población del planeta y no se toman medidas drásticas para 
cambiar el modelo de desarrollo. En esta ocasión se asevera que el efecto antrópico es el cau-

GRÁFICO 2
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sante, con un 90% de probabilidad, del incremento de la temperatura de la atmósfera terrestre 
por la emisión de gases de efecto invernadero en la quema de combustibles fósiles.

Pero lo particularmente relevante de este informe es su “unanimidad” en las bases científi-
cas del calentamiento que considera «inequívoco»: entre los manifiestos más dramáticos del 
informe se destaca que el calentamiento climático de la tierra es irreversible.

Es por ello que, en estos momentos, no es posible afrontar la política energética a ninguna 
escala sin considerar el calentamiento global observado en el planeta derivado de la proba-
da relación entre las actividades del hombre y la alteración del clima. Es más, las cuestiones 
relacionadas con el cambio climático han colocado a la cuestión energética en todas las 
agendas y discursos de la política mundial.

El reto que plantea el cambio climático está movilizando al sector energético mundial, con-
secuencia del tratamiento prioritario que los gobiernos le están dando y que derivan en 
compromisos que inciden directamente en las políticas energéticas adoptadas.

En la Cumbre de 2005 de los países más industrializados del Planeta, celebrada en Glenables 
(Escocia), se abordaron los desafíos que el cambio climático y la garantía de una energía 
limpia platea en el marco de un desarrollo sostenible, acordando actuar de forma urgente y 
resolutiva. Para ello se marcaron una serie de líneas estratégicas de actuación en materia 
energética englobadas en un Plan de Acción en cuya ejecución desempeña un papel principal 
la Agencia Internacional de la Energía. En junio de 2007 y bajo el lema “Crecimiento y respon-
sabilidad en la economía mundial”, la Cumbre del G8 celebrada en Heiligendamm (Alemania) 
ratificó este compromiso con la protección del clima y el impulso de las áreas más relevantes 
para ello, eficiencia energética en edificación, nuevos motores y combustibles alternativos en 
transporte, captura y almacenamiento del carbono, energías renovables, etc.

En orden a establecer una estrategia para una energía sostenible, competitiva y segura, 
la Unión Europea recogió en 2006, en su Libro Verde, la necesidad de adoptar una nueva 
política energética para Europa, capaz de afrontar el cambio en el panorama energético 
necesario para obrar en pro del desarrollo sostenible de Europa basado en un crecimiento 
económico equilibrado y en la estabilidad de los precios, en una economía social de mercado 
altamente competitiva, tendente al pleno empleo y al progreso social, y en un nivel elevado 
de protección y mejora de la calidad del medio ambiente.

En España, y con el objetivo de integrar y revisar todos estos estudios y poner al día el 
estado de conocimiento existentes, la Oficina Española de Cambio Climático promovió du-
rante los años 2003 y 2004 la realización del llamado proyecto ECCE (Efectos del Cambio 
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Climático en España), con el apoyo de más de 400 expertos, científicos y técnicos españoles 
e internacionales, cuyo informe final se publicó en 2005 (Evaluación Preliminar General de 
los Impactos en España por Efecto del Cambio Climático).

Aunque en estos documentos se recalca la complejidad de aplicar los modelos como herra-
mientas predictivas a nivel local, se presume que la posición latitudinal, sus particularidades 
climáticas, orográficas y su esquema de desarrollo socioeconómico, hacen de Andalucía una 
región vulnerable al síndrome de efectos que supondría una alteración del clima.

Los efectos más destacados que se recogen en dicho informe son los siguientes, acordes 
con los resultados publicados por el IPCC:

•	 Variación	del	rango	de	temperaturas	hacia	extremos,	con	incrementos	de	temperatura	
media y la frecuencia de temperaturas extremas.

•	 Incremento	de	 los	episodios	de	sequías	y	afecciones	a	 la	disponibilidad	de	agua	para	
uso urbano, para la agricultura y ganadería, pérdida de hidraulicidad y alteración de los 
ecosistemas fluviales por la pérdida continuada de caudal ecológico.

•	 Desertificación	del	territorio.

•	 Pérdidas	de	rendimiento	agrícola.

•	 Afecciones	al	sector	turístico	por	alteración	de	las	condiciones	de	confort	climático.

•	 Modificación	del	litoral.

•	 Afecciones	al	volumen	de	capturas	en	la	pesca	y	a	los	ecosistemas	marinos.

•	 Incremento	de	los	riesgos	de	incendios	de	las	masas	boscosas.

•	 Pérdida	del	patrimonio	genético	regional	por	disminución	de	la	biodiversidad	y	alteración	
de la composición de los ecosistemas.

•	 Efecto	sobre	la	salud	humana	y	la	calidad	de	vida,	con	incrementos	de	las	patologías	res-
piratorias (alergias, asma,..), sumadas a los problemas de salud provocado por la pérdida 
de la calidad del aire en las zonas urbanas y limítrofes.

•	 Incremento	del	gasto	para	la	reparación	de	daños	producidos	por	catástrofes	climáticas.
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2.2. UN SISTEMA ENERGéTICO VULNERABLE Y DEPENDIENTE

Además de la descompensación climática, el bienestar social, el crecimiento económico y la 
competitividad empresarial de las regiones se ven amenazados por la elevada vulnerabi-
lidad del modelo ante futuros problemas de abastecimiento energético.

Según cita la Comisión Europea en el Libro Verde Estrategia europea para una energía sos-
tenible, competitiva y segura [COM (2006) 105 final], las necesidades energéticas actuales 
de la Unión Europea se satisfacen en un 50% con productos importados, dependencia que 
podría elevarse hasta el 70% en los próximos veinte o treinta años si no se consigue otorgar 
una mayor competitividad a la energía autóctona. El mayor protagonismo lo seguirán osten-
tando los derivados de petróleo y el gas natural, cuyas importaciones crecerán desde el 82% 
y 57% actual respectivamente hasta el 93% y 84% en 20301.

Pero no sólo los países desarrollados demandan ingentes cantidades de energía. Las pautas 
de desarrollo económico y social de éstos son seguidas por aquellos países que aspiran a 
alcanzar la calidad de vida que gozan dichas sociedades, con el consecuente aumento de la 
demanda energética a nivel mundial.

Según previsiones del World Business Council for Sustainable Development, a mediados 
de siglo la demanda de energía podría haberse duplicado, e incluso triplicado, siguiendo el 
ritmo de crecimiento de población y expansión de las economías hoy día emergentes. Y en la 
satisfacción de esta demanda, las fuentes de energía no renovables seguirán teniendo una 
participación primordial.

1 Comunicación de la Comisión al Consejo y al Parlamento Europeo, Una política energética para Europa. 2007
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GRÁFICO 3

Distribución mundial 
del consumo de energía 
primaria 1973-2004

Excluye consumo de bunkers y saldo 
eléctrico.
* Excluye China

FUENTE:
Key World Energy Statistics 2006. 
Agencia Internacional de la Energía
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energías fósiles: factor 
determinante para el 
desarrollo económico y 
el medio ambiente
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Así, países como China y la India, que suponen el grueso del aumento de la demanda ener-
gética mundial, podrían tener que importar en torno al 70% de la energía para cubrir sus 
necesidades a mediados de siglo.

Ya son muchas las evidencias del problema; escalada de precios del barril de crudo moti-
vada por la creciente demanda mundial de petróleo, la incapacidad de la oferta para seguir 
dicho ritmo de crecimiento y el déficit existente a escala mundial en la capacidad de refino. 
Muchos son los que pronostican que a principios de la década que viene se producirá lo 
que se denomina «peak-oil» o el cénit de la producción, que comenzará a descender una vez 
superado dicho pico. Y los primeros en padecer las consecuencias serán aquellos que más 
dependen del petróleo.

100

80

60

40

20

0
OCDE

Pacífico
OCDE

Europa
OCDE América

del Norte
Asia-Sur China Asia-Este

2000
2010
2030

GRÁFICO 4
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FUENTE: 
30 Key Energy Trends in the IEA and 

Worldwide. Agencia Interionacional de 
la Energía
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2.3. LAS POLíTICAS ENERGéTICAS A NIVEL EUROPEO Y NACIONAL

El impacto ambiental ocasionado desde la extracción de las fuentes de energía hasta el uso 
de éstas, los elevados precios de la energía, los problemas de suministro para hacer frente 
a una demanda creciente, y el desigual acceso a la energía, entre otros, son la base de la 
problemática energética mundial y afecta, consecuentemente, a las políticas que en materia 
de energía se desarrollen a nivel europeo y nacional.

Dichas políticas constituyen el marco de referencia a la hora de realizar la planificación 
energética andaluza.

Durante estos últimos años, y como consecuencia de los nuevos condicionantes introducidos 
en el contexto energético derivados de la insostenibilidad del actual modelo de suministro y 
consumo de energía, la Unión Europea ha ido definiendo su estrategia para la consecución 
de un sistema energético que garantice la seguridad en el abastecimiento energético, que 
sea competitivo, eficiente y catalizador del desarrollo económico, que cree empleo y proteja 
la salud y el medio ambiente. Para ello estableció los siguientes objetivos estratégicos de 
actuación:

•	 Promoción	 de	 la	 electricidad	 generada	 a	 partir	 de	 fuentes	 de	 energía	 renovables,	 en	
cumplimiento de las disposiciones recogidas en la Directiva 2001/77/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de septiembre de 2001, relativa a la promoción de electri-
cidad a partir de fuentes de energía renovables en el mercado interior de la electricidad. 
Plantea como objetivo que en 2010 el 22,1% del consumo total de electricidad en la 
Unión Europea se cubra con electricidad generada a partir de fuentes renovables.

•	 Fomentar	la	utilización	de	biocarburantes	u	otros	combustibles	renovables	como	sustitu-
tivos del gasóleo o la gasolina a efectos de transporte, Directiva 2003/30/CE del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 8 de mayo de 2003, estableciendo como referencia 
alcanzar en 2010 un porcentaje de consumo de biocarburantes del 5,75% medido sobre 
la base del contenido energético de toda la gasolina y todo el gasóleo comercializados en 
los mercados de la Unión Europea con fines de transporte.

•	 Reducir	las	emisiones	de	gases	de	efecto	invernadero	para	el	período	2008-2012	en	un	
8% en relación con los niveles de 1990, de acuerdo con el Protocolo de kioto de la Con-
vención Marco de las Naciones Unidas sobre el cambio climático. (Decisión del Consejo 
2002/358/CE, relativa a la aprobación, en nombre de la Comunidad Europea, del Pro-
tocolo de Kioto de la Convención Marco de las Naciones sobre el Cambio Climático y al 
cumplimiento conjunto de los compromisos contraídos con arreglo al mismo).
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Actuar de inmediato sobre las emisiones de gases de efecto invernadero asociadas a la 
energía (el 80% de las emisiones de gases de efecto invernadero de la Unión Europea) 
supone abordar los otros grandes desafíos que amenazan la sostenibilidad del sistema; re-
ducir las emisiones conllevará utilizar menos energía y de manera más eficiente, con mayor 
protagonismo de las fuentes de energía renovables producidas localmente, promoviendo el 
desarrollo de tecnologías energéticas limpias y de baja emisión.

De esta manera, combatir el cambio climático supondrá limitar la vulnerabilidad que tiene 
la Unión Europea como consecuencia de las elevadas importaciones de hidrocarburos y por 
tanto limitar la exposición a la volatilidad del precio de éstos, proporcionando un mercado 
energético más competitivo, fomentando la innovación y el empleo.

A pesar de los esfuerzos que se están llevando a cabo, el cumplimiento de los objetivos 
asumidos por parte de la Unión Europea sobre todo en lo que a energías renovables se re-
fiere, están todavía lejos de alcanzarse. Según la comunicación de la Comisión al Consejo y 
al Parlamento Europeo2, los avances registrados en la aportación de las fuentes de energía 
renovables a la estructura primaria de consumo no son suficientes y de seguir así es poco 
probable que se alcance una aportación de más del 10%3.

No obstante, la Unión Europea sigue planteando objetivos cada vez más ambiciosos enmar-
cados en su política de fomento de energías renovables y de ahorro y eficiencia energética.

Considerando el papel fundamental de una política energética sostenible para la consecu-
ción de los objetivos sobre el clima, el Consejo Europeo adoptó en la Cumbre de Primavera 
de 2007, el Plan de Acción del Consejo Europeo (2007 – 2009). Política Energética para 
Europa con base en los tres principios de seguridad en el suministro, eficiencia y compatibi-
lidad ambiental. En dicha Cumbre se adoptaron los siguientes compromisos vinculantes:

1. Reducción del uso de energía primaria global en un 20% para 2020.

2. Ampliación del porcentaje de energías renovables, en la estructura de 
energía primaria, al 20% para 2020.

3. Reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero en la Unión 
Europea en un 20% como mínimo, en 2020 con respecto a 1990.

2 Programa de trabajo de la energía renovable. Las energías renovables en el siglo XXI: construcción de un futuro más sostenible. COM (2006) 
848 final.

3 La cuota de energías renovables en el consumo de energía primaria en la UE 25 en el año 2005 se situó en el 6,38%, según datos del 6º Informe 
del Estado de las energías renovables en Europa realizado por Obser’ER: OBSERVATORIO DE LAS ENERGIAS RENOVABLES.

La Unión Europea 
plantea objetivos cada 
vez más ambiciosos en 

las políticas de fomento 
de energías renovables 
y de ahorro y eficiencia 

energética
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Adicionalmente, se recogió el acuerdo voluntario de la necesidad de un compromiso in-
ternacional de ampliar la reducción de emisiones hasta un objetivo del 30%, 
condicionado a la adopción de este mismo acuerdo por otros países industrializados, 
dado que las emisiones de gases de efecto invernadero mundiales deben reducirse hasta 
un 50% con respecto a las de 1990 en 2050 y ello supondría reducciones en los países 
industrializados del 60-80% para ese año.

El Plan de Acción incluye igualmente referencias claras a la solidaridad energética entre los 
Estados Miembros, la responsabilidad en la conformación de los mix energéticos nacionales, 
la seguridad de los suministros, política energética internacional e I+D en nuevas tecno-
logías energéticas. Los objetivos de ahorro e innovación serán reforzados por decisiones 
sobre los mercados de gas y de electricidad que incluyan el desacoplamiento entre la gene-
ración y los operadores de la red.

El siguiente cuadro resume los objetivos comprometidos por la UE en el marco de una am-
biciosa política europea integrada sobre clima y energía:

Energías renovables

Porcentaje de energías renovables en la estructura de consumo de  
energía primaria

12% en 2010

20% en 2020

Porcentaje de energías renovables en la producción de energía eléctrica 22% en 2010

Porcentaje de biocombustibles respecto al consumo de carburantes para 
automoción

5,75% en 2010

10% en 2020

Ahorro y eficiencia 
energética

Reducción del consumo de energía primaria 20% en 2020

Reducción de la intensidad energética 1% anual hasta el año 2010

Emisiones Reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero en el conjunto  
de la UE con respecto a 1990 

8% en 2012

20% en 2020

30% en caso de acuerdos con 
otros países industrializados

El proceso de cambio que se está produciendo en el entorno energético mundial y comu-
nitario, dirigido a establecer una nueva regulación del sistema energético, se traslada al 
ámbito nacional español donde en estos años han visto la luz numerosos documentos 
estratégicos, normativos y reglamentarios, dirigidos a alcanzar objetivos propios, así como 
los compromisos adquiridos por la Unión Europea.

Entre las iniciativas puestas en marcha en España, destacan el establecimiento de un marco 
regulador dirigido a establecer la progresiva liberación de los mercados eléctrico y gasista, 
con el objetivo de garantizar la seguridad y calidad del suministro, compatibilizándola con la 
protección efectiva del medio ambiente. Así, desde el 1 de enero de 2003, todos los consu-

CUADRO 1

Principales hitos de la 
política energética de la 
Unión Europea
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midores pueden elegir suministrador, adelantándose de esta manera al calendario europeo 
que establecía como fecha tope julio de 2007.

Por otra parte, España ha asumido el compromiso de limitar el crecimiento de las emisiones 
de gases de efecto invernadero un 15% por encima de las emisiones correspondientes al 
año 1990 en 2012, en el marco del Protocolo de Kioto. Los Planes Nacionales de asignación 
aprobados hasta la fecha, correspondientes al período 2005-2007 y 2008-2012, marcan la 
hoja de ruta a seguir para alcanzar dicho objetivo. En febrero de 2007 se presentó la Estra-
tegia Española de Cambio Climático, en la que se recogen una serie de políticas y medidas 
con las que mitigar los efectos del cambio climático y facilitar el cumplimiento de los com-
promisos internacionales adquiridos por España.

Las energías renovables, el ahorro y la eficiencia energética y la innovación en tecnologías 
y procesos, son claves para afrontar el desafío que plantea el cambio climático y la elevada 
dependencia energética exterior de los combustibles fósiles. La política energética nacional 
ha asumido como objetivos prioritarios los marcados por la Unión Europea, como así reco-
gen, entre otros, el Plan de Energías Renovables en España 2005-2010 o el Plan de Acción 
2005-2007 de la Estrategia de Ahorro y Eficiencia Energética en España 2004-2012.

Piedra angular de esta política es el establecimiento de un sistema estable de primas que 
garanticen la producción eléctrica con tecnologías limpias mediante una adecuada rentabi-
lidad a la actividad de producción en régimen especial. Este es el objetivo del nuevo Real 
Decreto 661/2007, que sustituye al anterior Real Decreto 436/2004 y que añade mejoras 
en la retribución de las tecnologías para de este modo poder alcanzar los objetivos del Plan 
de Energías Renovables 2005-2010, así como los compromisos contraídos por España a ni-
vel comunitario. Con el desarrollo de estas tecnologías, las energías renovables en España 
cubrirán el 12% del consumo de energía en el año 2010.

La política energética y de protección del clima en Europa, se ha plasmado en los tres ob-
jetivos estratégicos que se recogen en el nuevo Plan de Acción Energético Europeo, apro-
bado por el Consejo Europeo: seguridad en el suministro, eficiencia y compatibilidad am-
biental. Para alcanzarlos hay que actuar en las áreas prioritarias de generación y consumo 
energético, así como en la de emisiones, asumiendo los compromisos de adaptación (año 
2020: 20% reducción de consumo, introducción del 20% de renovables, recorte de las emi-
siones de gases de efecto invernadero en un 20%). España recoge ese testigo, dotándose 
de toda una serie de herramientas jurídicas, normativas y de planificación para abanderar 
el proceso de transformación necesario para hacer efectivos esos compromisos.

Las energías renovables, 
el ahorro y la eficiencia 

energética y la 
innovación en tecnología 
son claves para afrontar 

el cambio climático



25

c
o

n
tE

X
to

 E
n

E
r

G
É

ti
c

o
 G

Lo
B

A
L

2.4. PROSPECTIVA TECNOLÓGICA

Tanto la política europea como la política nacional, apuntan al desarrollo tecnológico y las 
ecoinnovaciones como uno de los pilares de la respuesta energética a los graves problemas 
puestos de manifiesto con anterioridad. El factor tecnológico y el margen de maniobra que 
éste posibilite a la actuación pública, se convierte en punto crítico de la política energética. 
Las innovaciones se centran en dos aspectos: generación renovable y aplicación de la tec-
nología del hidrógeno en generación, almacenamiento y transporte. En cuanto a las tecnolo-
gías renovables de posible implantación destacan, entre otras, las siguientes:

Centrales solares termoeléctricas: tecnología de torre y tecnología de colectores so-
lares distribuidos, con amplio rango de tamaño que dé elevada versatilidad en las aplicacio-
nes. La reducción de los costes, el desarrollo de sistemas de almacenamiento y la producción 
directa de vapor en el colector, son los principales retos tecnológicos que la investigación y 
la innovación tendrán que solventar.
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Solar térmica de baja temperatura: el futuro de la energía solar térmica de baja 
temperatura pasará, en regiones cálidas como la nuestra, por su aplicación en la refrigera-
ción para la climatización de espacios mediante absorción, frente al tradicional sistema de 
compresión. Aunque existen diversos tipos de sistemas intermedios como el de absorción, 
adsorción desecante y de inyección de vapor, el sistema que reúne unas mejores caracterís-
ticas para la refrigeración de edificios es el de absorción denominándose comúnmente como 
máquina de absorción. Las mejoras vienen de la mano de incrementos en el coeficiente de 
eficiencia (COP) ligadas a la temperatura alcanzada en los colectores. La refrigeración so-
lar por absorción pasa por el uso de tecnologías de elevado rendimiento como los tubos de 
vacío siendo necesario que se popularice este sistema para lograr un abaratamiento.

Fotovoltaica: la tendencia que se perfila está encaminada al desarrollo de nuevos mate-
riales que aseguren unos elevados rendimientos, junto con la integración de los sistemas 
fotovoltaicos como elementos constructivos. La investigación en el campo de los nuevos 
materiales y nuevos métodos de fabricación reducirán costes y aumentarán los rendimientos 
de los actuales sistemas fotovoltaicos basados en silicio.

Los sistemas de concentración fotovoltaica que permitan reducir el área de la célula solar 
o el desarrollo de tecnologías, hoy día experimentales, basadas en el empleo de materiales 
orgánicos que se convierten, bajo ciertas condiciones, en conductores de corriente eléctrica, 
con las propiedades mecánicas de los tradicionales plásticos como la transparencia y flexi-
bilidad, tendrán aplicación directa en el sector de la construcción, e incluso en la fabricación 
de tejidos y materiales.

Los nuevos procesos de obtención de los semiconductores tradicionales abaratarán el coste 
actual. A corto plazo los líquidos iónicos harán factible la producción de paneles fotovoltai-
cos construidos con semiconductores tradicionales (Si, Ge), pero con procesos de fabrica-
ción mucho más económicos.

Los líquidos iónicos, composites orgánicos, composites orgánico-inorgánicos, nanocristales 
de semiconductores como CdSe o CdTe o las heterouniones inorgánicas: células solares 
construidas íntegramente con dos nanocristales inorgánicos diferentes, CdTe y CdSe, des-
puntan como líneas futuras de desarrollo de la energía solar fotovoltaica.

Energía eólica: los avances en I+D+i en eólica deberán centrarse tanto en los componen-
tes físicos en los sistemas de control y en la necesidad de acercar esta tecnología a su gestio-
nabilidad para adaptarse mejor al sistema eléctrico. Entre los aspectos específicos en los que 
es necesario innovar, cabe mencionar: los aerogeneradores tripala, transmisión directa, ope-
ración a velocidad variable, control de paso individualizado para cada pala, bajas velocidades 
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de arranque, etc. Otro aspecto en el que trabajar es el relacionado con los aerogeneradores 
de gran potencia adecuados para zonas de menor potencial de viento. Otro campo de gran 
desarrollo tecnológico será la eólica off-shore, que podrá compartir infraestructuras con la 
energía mareomotriz.

Biomasa: los esfuerzos en innovación en esta fuente renovable se deberán centrar en el 
desarrollo de cultivos específicos, de sistemas de densificación de la biomasa lignoceluló-
sica, de logística para el transporte, de maquinaria agrícola especializada y de tecnologías 
aptas para la obtención de la misma (cultivos energéticos, residuos agrícolas, forestales, 
etc) y en los sistemas de conversión energética. Dentro de estos últimos, la tecnología de 
gasificación y pirólisis deberá ser convenientemente desarrollada, junto con los sistemas de 
depuración de gases que posibilite el funcionamiento adecuado de las instalaciones.

Además, dentro de la generación de energía térmica, se requiere un esfuerzo importante en 
innovación al objeto de integrar los sistemas de calderas y el almacenamiento del biocom-
bustible en los edificios. Otro aspecto significativo es el uso de la biomasa en centrales de 
friío-calor en distritos, para lo cual se requiere una evolución adecuada tanto de la tecnología 
de conversión energética con biomasa como de máquinas de absorción de distintos tamaños 
y usos finales. En otro orden de cosas, la co-combustión de biomasa con otros combustibles 
(por ejemplo; el carbón), requiere la adaptación y desarrollo de nueva tecnología.

Biogás: es necesario realizar un esfuerzo importante en el desarrollo de tecnología de di-
gestión anaerobia, así como de control de los procesos a fin de posibilitar el uso de un gran 
número de residuos, favoreciendo la aparición de los sistemas de co-digestión.

Biocarburantes: en este caso, los esfuerzos en innovación se deberán centrar en el de-
sarrollo de las tecnologías de segunda generación, propiciando así un uso más extenso e 
indiscriminado de biomasa para la fabricación de los biocarburantes, un coste de producción 
inferior y un balance energético-ambiental más positivo que el actual.

Geotérmica: El futuro desarrollo de esta tecnología pasa por el abaratamiento de los 
costes de perforación con nuevas técnicas de taladro. Dentro de las opciones que se están 
considerando, la de roca seca caliente (HDR) con inyección de n-pentano a presión está 
considerada la más adecuada.

Energía del mar: bajo este concepto se suscriben diferentes aprovechamientos energé-
ticos; la energía mareomotriz o variación del nivel de las mareas, energía de las corrientes 
marinas, energía de las olas en superficie marina o por choque contra la costa, energía os-
mótica por diferencias de salinidad y energía maremotérmica con aprovechamiento en ciclo 
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Rankine. El desarrollo tecnológico de máquinas debe pasar por adaptar el periodo de onda 
de la ola al óptimo de aprovechamiento de la máquina.

Combinaciones entre diferentes tecnologías: La necesidad de una producción eléc-
trica menos contaminante ha fomentado la investigación de las combinaciones de gas natural 
con biomasas que disminuyen el riesgo de dependencia y abastecimiento del combustible.

La flexibilidad de las instalaciones de energías renovables permiten prácticamente cualquier 
asociación entre ellas, tanto para la producción eléctrica (eólica – solar fotovoltaica, biogás 
– hidroeléctrica, etc.), térmica (solar térmica – biomasa, etc.) e incluso mixtas generación 
térmico-eléctricas (motores Stirling con seguimiento fotovoltaico, etc.) o de frío - calor (sis-
temas solares térmicos con máquina de absorción, combinaciones con aprovechamientos 
geotérmicos como focos fríos en maquinas de absorción, reduciendo los consumos).

Redes de energía: el concepto de red evoluciona hacia un sistema que integre y gestione 
la generación distribuida en todo el territorio, con nuevas tecnologías de almacenamiento y 
nuevos vectores energéticos. Las tecnologías de autogestión de la demanda y autoproduc-
ción se convertirán en la base del sistema de abastecimiento y supondrán una concepción 
radicalmente distinta en la gestión e interconexión de las redes de flujos energéticos. Cada 
centro tendrá la capacidad de autogestionar la demanda y su cobertura con nuevas tecno-
logías y sistemas de acumulación.

Junto a la generación mediante fuentes renovables, se convierte en tema crítico la resolu-
ción del almacenamiento de energía y el transporte. En este sentido, hay que destacar el 
avance en las nuevas tecnologías de almacenamiento y transporte de hidrógeno que actuará 
como vector para la introducción de las energías renovables en el sistema energético, al 
eliminar el carácter intermitente inherente a estos recursos. A su vez, el desarrollo de tecno-
logías renovables emergentes supondrá nuevas oportunidades de generación de hidrógeno, 
alcanzándose elevados volúmenes de producción.

Los sistemas energéticos y tecnologías basadas en el hidrógeno y pilas de combustible 
se generalizarán en aplicaciones para el transporte, sistemas estacionarios y aplicaciones 
portátiles. El hidrógeno almacenará y transportará la energía previamente producida en los 
puntos de consumo, para posteriormente recuperar su contenido energético de forma eficaz 
mediante pilas de combustible. De esta manera se cubrirán de una manera eficiente, segura 
y limpia, las demandas de electricidad, calor y frío en los diferentes sectores de actividad.

Distintas alternativas de producción de hidrógeno con fuentes renovables serán las siguien-
tes: energía solar térmica que permita alcanzar altas temperaturas y elevada eficiencia en la 
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producción; aplicaciones basadas en la fotólisis, utilizando la energía solar para disociar el 
agua directamente mediante células fotovoltaicas, al igual que hoy día los paneles actuales 
se usan para generar electricidad; producción de hidrógeno mediante energía eólica, gasifi-
cación de biomasa, o tecnologías basadas en el uso de los biocarburantes, etc.

Esto requerirá un importante trabajo en I+D+i, dirigido a conseguir mayor eficiencia en la 
conversión de energías renovables, diseño de electrolizadores o el desarrollo de la electró-
nica de control, entre otros.

El desarrollo de la adecuada infraestructura para la producción, almacenamiento y distri-
bución del hidrógeno abrirá nuevos mercados a su consumo final. Las pilas de combusti-
bles habrán adaptado su tamaño en función de las distintas aplicaciones de éstas, ofre-
ciendo distintas soluciones para toda una gama de potencias. Su uso se extenderá tanto 
en aplicaciones estacionarias (agua caliente sanitaria o calefacción) como en aparatos 
portátiles.
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Pero será la aplicación en el transporte lo que supondrá el mayor impacto en la demanda de 
hidrógeno. Una adecuada red de estaciones de llenado y el desarrollo de las pilas de com-
bustible, junto con la aplicación de soluciones para el almacenamiento del combustible en 
el vehículo, impulsarán la elevada penetración de su uso en la automoción. Otros sectores 
como el marítimo o la aeronáutica se beneficiarán de estos desarrollos.

En resumen, la prospección tecnológica, como herramienta indispensable para la articu-
lación de medidas de acción, muestra todo un nuevo universo de activos de futuro en la 
eficiencia en el uso de la energía y en el empuje necesario en el campo de las tecnologías 
renovables.

A continuación se indican las tendencias de referencia positiva para cada uno de los secto-
res principales de actuación de la política energética y otras políticas transversales, tanto 
en lo que se refiere al proceso de innovación tecnológica como a las características que se 
demandan a esa tecnología en la aplicación del nuevo modelo energético:
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Transporte

•	 Prevalencia	del	transporte	colectivo.

•	 Ligero.

•	 Nuevos	materiales.

•	 Vehículos	de	alta	eficiencia.

•	 Potenciación	del	ferrocarril	para	las	mercancías.

•	 Tecnologías	de	emisiones	de	carbono	cero	en	el	transporte	terrestre.	Hidrógeno	(pilas	de	combustible).	
Biocarburantes.

Edificios

•	 Edificios	de	alta	eficiencia	energética	(máxima	calificación).

•	 Autosuficiencia	energética	mediante	aprovechamiento	de	recursos	renovables.

•	 Uso	mayoritario	de	TIC.

•	 Empleo	de	pilas	de	combustible.

•	 Gestión	energética	individualizada.

•	 Sistemas	de	almacenamiento.

Movilidad
•	 Disminución	del	número	de	desplazamientos	diarios	(trabajo,	educación,	etc).

•	 Nueva	estructura	de	las	ciudades	basada	en	un	diseño	a	menor	escala	según	perfiles	de	actividad	diaria	(trabajo,	
estudio,	ocio,	consumo…).

Producción

•	 Tecnologías	más	eficientes	y	mayor	capacidad	de	gestión	individualizada.

•	 Uso	mayoritario	de	TIC.

•	 Formación	en	cuanto	al	uso	energético	para	la	adecuada	toma	de	decisiones.

•	 Internalización	de	los	costes	energéticos.

•	 Aprovechamiento	máximo	de	recursos	renovables.

Agricultura

•	 Uso	de	maquinaria	y	de	sistemas	de	regadío	eficientes.

•	 Uso	de	energías	renovables	distribuidas	de	pequeña	potencia.

•	 Uso	de	biocarburantes.

•	 Reducción	en	el	uso	de	fertilizantes	y	fitosanitarios.

•	 Expansión	de	nuevos	sistemas	agrarios	energéticamente	más	eficientes.

•	 Adecuación	de	las	estructuras	de	las	explotaciones.

•	 Introducción	de	criterios	de	eficiencia	energética	en	el	diseño	y	construcción	de	instalaciones	ganaderas.

Generación eléctrica

•	 Protagonismo	de	las	fuentes	de	energías	renovables.

•	 Hidrógeno	y	nuevos	fluidos	energéticos.

•	 Sistemas	distribuidos	de	generación.

•	 Almacenamiento	distribuido	e	interconectado.

Redes energéticas

•	 Nuevas	redes	de	interconexión	entre	centros	distribuidos.

•	 Redes	de	energía	térmica	(frío-calor).

•	 Redes	de	hidrógeno.

CUADRO 2

Tendencias de referencia 
positiva por sectores de 
actuación de la política 
energética
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La trayectoria de la política  
energética andaluza: balance  
del PLEAN 2003-2006

La política energética de la Comunidad Autónoma se ha formulado en sintonía con los prin-
cipios y criterios de las políticas europeas y nacionales; apostando por la diversificación de 
fuentes de energía seguras y con bajas emisiones de carbono, la descentralización de la 
generación y la mayor eficiencia energética.

En el año 2001 se acuerda la formulación del Plan Energético de Andalucía 2003-2006 
(PLEAN 2003-2006), con el que se cierra un ciclo en el que, sin lugar a dudas, la planifica-
ción energética y la propia concepción del sistema energético en Andalucía ha alcanzado el 
rango que corresponde a una sociedad avanzada.

El PLEAN 2003-2006, al margen de objetivos puramente energéticos, ha sido el primer 
documento integrador de la política energética con el resto de políticas de la Junta de An-
dalucía, y también el primero de sus características en ser consensuado en el marco de los 
acuerdos de Concertación Social, concretamente en el ámbito del V Acuerdo de Concer-
tación Social, aprobado en Consejo de Gobierno y firmado entre la Junta de Andalucía, la 
Confederación de Empresarios de Andalucía y las Organizaciones Sindicales.

Visto desde una perspectiva amplia, el PLEAN 2003-2006 fue un paso que era necesario 
dar, ambicioso en sus planteamientos, sobre todo si se tiene en cuenta que en su gestación 
no había un marco retributivo adecuado y estable para la energía eléctrica generada en régi-
men especial (cogeneración y renovables). Tan sólo la energía eólica contaba con una prima 
que hacía rentable la promoción de proyectos.

Entre los hechos acaecidos en los años de vigencia del PLEAN 2003-2006, destacan la 
consolidación de un marco retributivo tanto a la inversión como a la producción para las tec-
nologías renovables, el desarrollo reglamentario derivado de la legislación básica energética 
y el fuerte crecimiento de la demanda energética en Andalucía.

Entre los logros del Plan destacan el importante avance en el conocimiento de la realidad 
energética de Andalucía, el haber alcanzado la autogeneración eléctrica, y, sin duda, la aper-
tura del camino para la implantación masiva de tecnologías de aprovechamiento de recursos 
renovables en la comunidad autónoma, que ha permitido visualizar aspectos relevantes para 
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la toma de decisiones en las políticas públicas. Respecto al ahorro energético, en 2006 se 
ha reducido por primera vez el consumo de energía final en un 1,7%, aunque el importante 
desarrollo económico de Andalucía en estos años ha contribuido a que el ahorro haya sido 
menor del esperado.

Uno de los objetivos estratégicos del PLEAN 2003-2006 era la creación de la Agencia Anda-
luza de la Energía. Esta entidad de derecho público adscrita a la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa entró en funcionamiento en 2005 y, desde entonces, ha ejercido las fun-
ciones que se le encomendaron en la Ley 4/2003. La constitución de la Agencia ha venido 
a reforzar y centralizar las distintas actuaciones que en materia energética se desarrollan 
en la Comunidad, incrementándose notablemente los recursos destinados a ello. Entre sus 
funciones destacan la gestión de los incentivos económicos para el fomento de las energías 
renovables, el ahorro y la eficiencia energética, el desarrollo de infraestructuras, así como el 
fomento de la política energética de la Comunidad.

Otro de los compromisos adquiridos en el PLEAN fue la promulgación de la Ley de Fomento 
de las Energías Renovables y del Ahorro y Eficiencia Energética en Andalucía. En 2006, el 
Consejo de Gobierno aprobó su Anteproyecto, trámite previo a su aprobación definitiva por 
el pleno del Parlamento Andaluz en marzo de 2007. Dicha Ley sitúa a la Comunidad Autó-
noma a la vanguardia de España en la regulación de las Energías Renovables. Establece la 
primacía de las fuentes renovables sobre el resto de fuentes y regula el ahorro y la eficiencia 
energética comenzando con el mandato que realiza a los poderes públicos de establecer los 
instrumentos jurídicos necesarios para su impulso. Como fin último, la Ley persigue la con-
secución de un sistema energético sostenible y de calidad para Andalucía.

Junto a lo anterior, para cumplir los objetivos recogidos en el PLEAN 2003-2006, se esta-
bleció un marco de incentivos económicos. En los dos primeros años de vigencia del Plan, 
coexistieron cuatro órdenes de incentivos en materia energética4; mediante las que se regu-
laba la concesión de incentivos para promover el uso de tecnologías y recursos renovables, 
el ahorro y la mejora de la eficiencia energética en los sectores consumidores, así como la 
generación distribuida en la Comunidad andaluza.

La aprobación en el año 2005 de la Orden de 18 de julio, supuso un avance al unir en una 
única Orden las cuatro anteriores. Como novedades principales de esta Orden destaca la 
bonificación de los tipos de interés de los créditos bancarios como modalidad de incentivo, 
además de los incentivos directos a fondo perdido, la introducción de la tramitación tele-
mática, la ampliación de los posibles beneficiarios así como el ámbito de los proyectos in-

4 Orden de 21 de enero de 2000, Orden de 22 de junio de 2001, Orden de 24 de enero de 2003 y Orden de 31 de julio de 2003.

El PLEAN 2003-2006 hizo 
posible importantes 

avances en cuanto a la 
mejora y sostenibilidad 
del sistema energético 

andaluz
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centivables, incorporando proyectos de logística de abastecimiento de biomasa y un amplio 
abanico de líneas de incentivos al ahorro y la eficiencia energética.

En estos años, se ha doblado el número de proyectos incentivados en relación a las ante-
riores convocatorias de órdenes de ayudas en materia energética, con un total de 9.821 
proyectos aprobados, desde su publicación hasta el 31 de diciembre de 2006.

Clase de proyecto Número Peso Inversión (€) Incentivo (€) % Medio

1 Ahorro y eficiencia energética 412 4.2% 109.695.065 16.263.856 14,8

2 Producción eléctrica en régimen especial 23 0.2% 36.490.618 11.384.628 31,2

3 Energías renovables 9.141 93,1% 44.323.674 15.737.578 35,5

4 Producción biocombustibles y preparación de 
combustibles sólidos 15 0,2% 280.699.896 16.315.405 5,8

5 Proyectos de logística de biomasa 14 0,1% 6.226.306 2.449.204 39,3

6 Transporte y distribución de energía 111 1,1% 25.931.913 7.874.360 30,4

7 Auditorías, estudios de viabilidad y acc. 
Divulgativas 105 1,1% 8.149.134 3.255.738 40,0

Total 9.821 100% 511.516.606 73.280.768 14,3

La cuantía económica de los incentivos alcanzó los 73,3 M€, de los que el 22,3% se destinó 
a proyectos de producción de biocombustibles y preparación de combustibles derivados 
de la biomasa, el 22,2% a ahorro y eficiencia energética y el 21,5% a energías renovables. 
La producción eléctrica en régimen especial copó el 15,5 % del total, destinándose el resto 
de incentivos a proyectos de transporte y distribución de energía, auditorías energéticas y 
estudios de viabilidad y a proyectos de logística de biomasa.

En cuanto al análisis de la coyuntura energética en el transcurso del PLEAN 2003-2006, 
destaca la evolución del consumo de energía primaria en Andalucía, que aumentó un 27,5%, 
cuatro puntos porcentuales por encima del escenario tendencial previsto. Esta diferencia se 
acentúa comparándola con el escenario de referencia del Plan, escenario de ahorro, donde 
se planteaban crecimientos del 18,5%, 9 puntos por debajo de la evolución real del periodo 
de planificación.

Sin embargo, en el año 2006 el crecimiento del consumo de energía primaria fue del 1%, 
rompiéndose la tendencia alcista de años anteriores cuando el crecimiento medio anual 
estaba en el 4,8%.

CUADRO 3

Proyectos incentivados 
mediante la Orden de 18 
de Julio
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GRÁFICO 5

Evolución del consumo de 
energía primaria entre  

2000 y 2006

UNIDAD: 
ktep. 

FUENTE: 
Agencia Andaluza de la Energía.
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Asimismo, la reducción del consumo de energía final5 observada en 2006 ha corregido en 
parte la tendencia divergente de años anteriores respecto a los escenarios de referencia, 
situándose al final del período un 1,4% por encima de la demanda prevista para este año 
en el escenario tendencial, con un incremento acumulado del 22,7% y una tasa media de 
variación anual del 3,5%.

 

5 Para el cálculo de la evolución del consumo de energía final en los dos escenarios propuestos en el Plan Energético de Andalucía 2003-2006 
se incluyeron los consumos propios del sector energético. Según la nueva metodología adoptada, estos consumos no se contabilizan dentro de 
la demanda final, por lo que las cifras reales de consumo final no los incluyen.

La revisión de los datos correspondientes a la demanda de querosenos en Andalucía, derivada de la información facilitada por las fuentes consul-
tadas (CLH y Petresa), modifican el balance energético recogido en el Plan Energético de Andalucía para el año 2000, por lo que los consumos 
de energía primaria y final en el escenario real difieren del recogido en los escenarios tendencial y de ahorro para ese año.
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GRÁFICO 6

Evolución del consumo de 
energía final entre  

2000 y 2006

UNIDAD: 
ktep. 

FUENTE: 
Agencia Andaluza de la Energía.
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La presión ejercida por el creciente consumo de energía se ve reflejada en la intensidad ener-
gética primaria6, definida como el cociente entre el consumo de energía en un territorio y su 
Producto Interior Bruto. Este indicador, medida de la eficiencia en el uso de la energía para la 
producción de los bienes y servicios necesarios en el proceso de desarrollo de un país o región, 
presenta una evolución creciente en la Comunidad andaluza, igual que a nivel nacional. En el 
conjunto de la Unión Europea este indicador se ha reducido un 1% medio anual.

Para la consecución del objetivo marco que formuló el PLEAN, conseguir un sistema energé-
tico andaluz: suficiente, eficiente, racional, renovable, respetuoso con el medio ambiente y 
diversificado, el Plan estructuró las actuaciones en cuatro grandes apartados: fomento de las 
energías renovables, ahorro y eficiencia energética, infraestructura de generación, transporte 
y distribución de energía eléctrica, e infraestructuras de transporte y distribución gasista.

6 La intensidad energética puede venir referida a energía primaria, intensidad energética primaria, o a energía final, denominándose entonces 
intensidad energética final. A su vez se puede calcular este indicador particularizando para cada uno de los sectores de consumo: industria, 
transporte, residencial, servicios, primario y sector energético.
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140,0
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GRÁFICO 7

Evolución de la intensidad 
energética primaria en 
Andalucía

UNIDAD: 
ktep. 

FUENTE: 
Instituto de Estadística de Andalucía y 
Agencia Andaluza de la Energía.
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Fomento de las energías renovables

El aporte medio de las energías renovables a la estructura de energía primaria de Andalucía 
entre los años 2003 y 2006 ha sido de 960,3 ktep, un 6,5% más que el producido en el pe-
ríodo 1995-2002.

Este indicador está fuertemente influenciado por el aprovechamiento de la biomasa con fines 
energéticos, pues esta energía viene a representar en estos años un 80% del consumo total de 
energías renovables en Andalucía. Así, el calendario de lluvias y las campañas agrícolas tienen 
gran incidencia en esta aportación, siendo especialmente significativa la campaña de aceituna.

Durante el periodo de vigencia del Plan, se ha producido una exportación de biomasa a otros 
países de la Unión Europea, debido fundamentalmente a la existencia de un marco retributivo 
en España que no podía competir con los precios alcanzados para este combustible en otros 
países. Esta situación se ha corregido gracias a la aprobación del RD 661/2007 que supone un 
avance en la remuneración de las instalaciones de energía eléctrica con biomasa respecto de 
la situación anterior. Además, en 2006, la reducción de un 40% de la campaña de recogida de 
la aceituna con respecto a años anteriores ha provocado un recorte en la cantidad de biomasa 
(orujillo) utilizada con fines energéticos. Esta cuestión coyuntural ha influido en el suministro a 
las instalaciones existentes que utilizan este combustible, que ha disminuido en este periodo.

El aporte medio de las energías renovables a la estructura de energía primaria7 entre los años 
2000 y 2006 ha sido del 5,9%, porcentaje muy influenciado por el fuerte crecimiento de la de-
manda que se ha comentado anteriormente. El efecto coyuntural del descenso de biomasa en 
la campaña de la aceituna situó el aporte de energías renovables en 2006 en el 4,5%.

7 La energía primaria no incluye los usos con fines no energéticos

GRÁFICO 8

Evolución del consumo 
y porcentaje de energía 
primaria procedente de 

fuentes renovables

FUENTE: 
Agencia Andaluza de la Energía.
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En el siguiente cuadro se resume el grado de cumplimiento de los objetivos que se establecieron 
al inicio del período de planificación y los valores paramétricos en Andalucía, es decir, potencia 
instalada en cada una de las tecnologías renovables, excepto en biomasa térmica y biocarburan-
tes, que se miden en términos de energía, y en energía solar térmica (medida en m2 instalados).

Energías renovables por tecnologías 2000 2003 2006
Objetivo 
PLEAN

Grado de 
cumplimiento 
de objetivo 2007( e)

Hidráulica régimen 
especial MW 83,2	(a) 101,7 129,8 107,2	(a) 121,1% 129,8

Hidráulica régimen 
ordinario MW 474,7 464,2 464,2 (b) (b) 464,2

Eólica MW 147,3 234,1 607,9 2.700,00 22,5% 1.600,0

Solar fotovoltaica aislada (c) kWp 3.391,70 4.554,30 5.779 6.076,30 95,1% 6.400,0

Solar fotovoltaica 
conectada kWp 245,7 3.593,40 15.425,00 4.423,70 348,7% 50.000,0

Solar térmica m2 130.552 223.696 347.182 411.552 84,4% 380.000,0

Solar termoeléctrica MW 0 0 11 100 11,0% 11,0

Biomasa uso térmico ktep 638,7 578,1 367,5 643 57,2% 600,0

Biomasa generación 
eléctrica MW 51,3 114 164,6 164 100,4% 181,0

Biocarburantes consumo ktep 0 21 36,1 90 40,1% 50,0

Por tecnologías, el cumplimiento de objetivos en cuanto al aporte de las energías renovables a la 
estructura de energía primaria de Andalucía ha sido muy satisfactorio en el caso de la biomasa 
para generación eléctrica –donde se ha superado el objetivo marcado-, hidráulica en régimen 
especial –con un 121,1% de grado de cumplimiento- y para la energía solar fotovoltaica. En este 
último caso, el grado de cumplimiento se ha situado en el 201,9%, siguiendo una tendencia de 
crecimiento exponencial, cuadruplicando casi el objetivo en el caso de instalaciones fotovoltai-
cas conectadas a red, y cubriéndose en un 95% el de instalaciones fotovoltaicas aisladas.

Andalucía es la primera comunidad autónoma en instalaciones de energía solar térmica de 
baja temperatura, habiéndose instalado 216.630 m2 desde el año 2000, lo que ha supuesto 
un acumulado en 2006 de 347.182 m2, con un grado de cumplimiento del objetivo del PLEAN 
próximo al 85%.

En cuanto a la tecnología termosolar, la única central puesta en marcha en Europa está en 
Andalucía. En 2004 se establece el régimen retributivo favorable para este tipo de tecno-
logía, aunque el periodo de desarrollo tecnológico y de construcción de la plantas es más 

CUADRO 4

Valores paramétricos de las 
instalaciones de energías 
renovables en Andalucía

(a) Ajustes de potencia posteriores a la 
publicación del PLEAN han dado lugar 
a un cambio en la situación a 31-12-
2000, pasando de 78 MW a 83,2 MW. 
Teniendo en cuenta que el objetivo es 
incrementar la potencia instalada en 24 
MW en el horizonte del año 2006, se 
han modificado las cantidades absolutas 
para ese año y los objetivos intermedios.

(b) El PLEAN no recoge un objetivo 
específico para hidráulica en régimen 
ordinario; sin embargo, la energía 
aportada por ésta si imputa en el 
cómputo global del consumo de 
energía primaria procedente de fuentes 
renovables. No incluye el bombeo.

(c) Incluye mixtas y microeólica.

(e) Estimación.

FUENTE: 
Agencia Andaluza de la Energía.
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amplio. Actualmente existen 11 MW en funcionamiento, en construcción aproximadamente 
190 MW, y un número importante de centrales en promoción, con lo que Andalucía es uno 
de los principales referentes de esta tecnología en el mundo.

El sector de los biocarburantes en Andalucía se encuentra en proceso de desarrollo ace-
lerado. En 2006 el consumo de biocombustible ascendió a 36,1 ktep, frente a los 90 ktep 
propuestos en el PLEAN en este año. Sin embargo, es un sector en auge puesto que ya 
existe una planta en funcionamiento, seis plantas en producción y puesta en marcha de bio-
carburantes puros y aditivos y otras 20 plantas en construcción y desarrollo del proyecto, 
que supondrán una producción de más de 3 millones de tep/año.

Con respecto a la biomasa, el trasvase del combustible disponible al término del período 
desde los usos térmicos hacia las plantas de generación eléctrica, -donde como se ha seña-
lado se han superado los objetivos que marcaba el plan energético-, y la exportación de bio-
masa en estos últimos años a otros países europeos, ha hecho que el objetivo de consumo 
para uso térmico se haya cubierto en un 57,2%.

En energía eólica, tras la resolución definitiva de todas las ZEDEs (Zonas Especiales de 
Evacuación) en 2004, se coordinaron actuaciones entre todos los actores involucrados para 
obtener el máximo de MW eólicos instalados en el menor período posible. En la actualidad, 
existe autorización de conexión a la red de transporte para 3500 MW, lo que supone una ga-
rantía absoluta para su instalación. De ellos, cerca de 1.000 MW están ya en funcionamien-
to, en construcción muy avanzada se encuentra otros 2.000 MW, y 500 MW en promoción. 
El resto hasta el objetivo global previsto en el PLEAN (4.000 MW), serán objeto de una 
próxima oferta de asignación de puntos de conexión.

El cuadro 4, en su última columna, recoge una estimación de cierre del ejercicio 2007 con los 
valores paramétricos de las distintas tecnologías renovables. Con dicha columna se preten-
de poner de manifiesto el avanzado grado de desarrollo por el que transcurre la instalación 
de este tipo de tecnologías en Andalucía, acercándose paulatinamente al cumplimiento de 
los objetivos marcados, que ha sufrido un desplazamiento temporal motivado por diversos 
factores ya mencionados, y que augura un cambio sustancial en la aportación de las fuentes 
renovables dentro de la comunidad autónoma.

Las previsiones apuntarían a que la energía eólica podría aumentar un 163% respecto al cie-
rre de 2006, con la puesta en marcha de 1.000 MW en 2007 derivados del trabajo que lleva 
realizándose en los últimos años dentro del procedimiento establecido por la administración 
central, y que en este último ejercicio ofrece buenas perspectivas para los próximos años, 
afianzando el camino hacia el cumplimiento efectivo de los objetivos recogidos en el PLEAN.
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68% en 2007, circunstancia motivada en gran parte por el establecimiento de un marco retri-
butivo competitivo con los precios pagados por dicho combustible en otros países, frenando 
así la exportación, y por los buenos resultados de la campaña de aceituna, que ha incremen-
tado notablemente el combustible disponible.

La solar fotovoltaica se incrementaría un 166% en función de la puesta en marcha de los 
proyectos construidos y que han obtenido la autorización administrativa en las distintas 
provincias andaluzas, a la espera de resolver su conexión definitiva a la red.

Por tanto, si se alcanzan las estimaciones anteriores, y adjudicando un número de horas de 
funcionamiento para dicho ejercicio según la puesta en marcha efectiva de los mismos, la 
aportación de las energías renovables a la estructura de energía primaria de la comunidad 
andaluza se situaría en 1.376 ktep, lo que representa un crecimiento respecto a 2006 del 
65,8% y una aportación a la matriz de energía primaria del 7,34% 8, lo que evidenciaría el 
excelente comportamiento de las distintas tecnologías renovables en el último año y el inicio 
de un cambio sustancial en la participación de estas fuentes en la cobertura de la demanda 
energética de Andalucía.

En cuanto a la energía eléctrica generada con fuentes renovables, ésta ascendería a 3.436 GWh, 
lo que representaría un 8% de la energía eléctrica total generada en la comunidad autónoma.

8 La energía primaria consumida en Andalucía (excluidos consumos no energéticos) ascendió en 2006 a 18.488,9 ktep. Según los datos reca-
bados de las distintas compañías que operan en nuestra región y suponiendo que la fuerte apuesta llevada a cabo por la Junta de Andalucía en 
políticas de ahorro y eficiencia energética da los frutos esperados, el consumo de energía primaria en 2007 estaría próximo a los 18.750 ktep, 
un 1,4% superior a la cifra de 2006.
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Ahorro y eficiencia energética

El importante crecimiento económico que estamos viviendo en los últimos años, ha provo-
cado un aumento de la demanda de energía, influyendo, como ya se ha comentado, en el 
grado de ahorro esperado. No obstante, por primera vez, durante el año 2006 se redujo la 
tendencia de crecimiento en el consumo de energía primaria al 1% debido, en parte, a las 
medidas puestas en marcha durante los años 2005-2006 que han derivado en un ahorro para 
Andalucía de 159.146 tep/año, es decir, el consumo anual en electricidad de cerca de medio 
millón de personas. Ahorro que se ha producido sobre todo en el sector productivo.

Los nuevos instrumentos disponibles, como la Orden de Incentivos para el desarrollo energéti-
co sostenible y la reciente aprobación del Código Técnico de la Edificación y de la Ley 2/2007, 
de 27 de marzo, de fomento de las energías renovables y del ahorro y eficiencia energética de 
Andalucía, que desarrolla y amplía el alcance del certificado energético no sólo a los edificios 
sino también a las instalaciones industriales, van a suponer importantes avances en la mejora 
de la eficiencia energética en la Comunidad Autónoma en los próximos años.

La consecución efectiva de objetivos de ahorro energético tendrá que sustentarse en el 
futuro en incentivos concretos a tecnologías y procesos. Un ejemplo claro de esto ha sido el 
éxito conseguido a través de la Orden de Incentivos para el Desarrollo Sostenible de Anda-
lucía de 18 de julio de 2005, que ha incorporado como novedad las líneas de apoyo al ahorro 
energético, que han propiciado en gran medida, el ahorro antes mencionado.
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Infraestructura de generación, transporte y distribución de energía 
eléctrica

El PLEAN pretendía alcanzar, al menos, la autogeneración eléctrica en el año 2006, equipa-
rar los estándares de calidad de servicio en Andalucía a los del conjunto nacional y seguir 
mejorando la infraestructura de transporte y distribución eléctrica, de forma que se garanti-
zara la evacuación y el transporte de toda la electricidad generada.

Andalucía alcanzó en 2005 la autogeneración eléctrica. La mayor generación eléctrica en la 
Comunidad, derivada de la ampliación del parque generador andaluz con la puesta en funcio-
namiento de 4.790 MW de ciclo combinado a gas natural así como de nuevos parques eólicos y 
plantas de biomasa, supuso que la Comunidad Autónoma andaluza dejara de ser una región his-
tóricamente importadora de energía eléctrica para convertirse en exportadora de electricidad.

GRÁFICO 9

Evolución del grado de 
autogeneración eléctrica

FUENTE: 
Agencia Andaluza de la Energía.
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Desde finales del año 2000, la potencia eléctrica instalada en Andalucía se ha duplicado, 
pasando de 5.183,3 MW a 10.805,7 MW. Este incremento ha venido de la mano de tecnolo-
gías más eficientes y con niveles de emisión muy inferiores a las del parque de generación 
eléctrica existente al inicio de dicho período.

GRÁFICO 10

Evolución de la potencia 
instalada en Andalucía 
2000-2006

FUENTE: 
Agencia Andaluza de la Energía.
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CUADRO 5

Datos de evolución de 
la potencia instalada en 

Andalucía

FUENTE: 
Agencia Andaluza de la Energía.

Potencia (MW) 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006

Régimen ordinario 4.213,7 4.218,3 5.012,3 4.940,3 7.262,3 8.493,2 8.936,2

Régimen especial 969,6 1.068,2 1.201,1 1.310,9 1.443,1 1.591,0 1.869,5

Potencia total 5.183,3 5.286,5 6.213,4 6.254,2 8.705,4 10.084,2 10.805,7

La sucesiva ampliación de la potencia instalada ha cubierto el fuerte incremento de demanda 
eléctrica en estos últimos años, consecuencia del desarrollo económico y social de Andalucía. La 
demanda final de energía eléctrica en la Comunidad Autónoma de Andalucía ha experimentado 
un continuo crecimiento aunque se ha atenuado en 2006. éste crecimiento ha sido generalizado 
en los distintos sectores de actividad hasta 2005, disminuyendo en 2006 el consumo del sector 
primario y de la industria, por este orden. En el periodo considerado, el crecimiento acumulado 
fue del 38,7%, siendo del 1,6% durante el 2006, hasta alcanzar los 35.341,6 GWh en dicho año.

Al igual que la demanda acumulada, las puntas de invierno y verano han presentado una 
tendencia fuertemente alcista en el período de vigencia del Plan.

GRÁFICO 11

Evolución del consumo final 
de energía eléctrica

Incluye autoconsumos y excluye el 
consumo del sector transformador

FUENTE: 
Agencia Andaluza de la Energía.
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GRÁFICO 12

Evolución de las puntas de 
demanda

FUENTE: 
Agencia Andaluza de la Energía y 

Endesa Distribución Eléctrica.
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La longitud total de los circuitos de la red de transporte y distribución de más de 50 kV cre-
cieron un 7% en el periodo 2003-2006, situándose en 13.573 km. al finalizar 2006.

En la siguiente tabla se recoge los kilómetros de líneas existentes de transporte y distribu-
ción por escalones de tensión.

Tensión (kV) 2003 (km) 2006 (km)

Red de Transporte
400 1.297 1.543

220 2.615 2.644

Red de Distribución
132 2.896 2.955

66-50 5.871 6.432

Total 12.679 13.573

En el periodo de vigencia del PLEAN, la capacidad de transformación en subestaciones 
creció un 42,1%. En la siguiente tabla se recoge la potencia de transformación existente por 
niveles de tensión.

CUADRO 6

Extensión de la red eléctrica

FUENTE: 
Agencia Andaluza de la Energía y 
Endesa Distribución Eléctrica.
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Potencia (MVA)

Tensión (kV) 2003 2006

400/220 6.720 9.720

400/132 180 780

AT/AT 10.607 14.249

AT/MT 10.322 14.788

Total 27.829 39.537

En el periodo 2003-2006 el número de kilómetros de líneas aéreas y subterráneas de media 
tensión aumentaron un 4,2% y un 32,3% respectivamente. En baja tensión, la extensión de 
las líneas aéreas se incrementó en un 3,4%, siendo el crecimiento de las líneas subterráneas 
del 9,2%. La potencia de los centros de transformación se incrementó un 16,0%.

La siguiente tabla recoge los valores paramétricos de la red de distribución de energía eléc-
trica de media y baja tensión.

2003 2006

Líneas aéreas de media tensión (km) 35.971 37.490

Líneas subterráneas de media tensión (km) 8.028 10.625

Líneas aéreas de baja tensión (km) 51.269 53.029

Líneas subterráneas de baja tensión (km) 13.040 14.243

Centros de transformación (nº) (1) 50.248 45.787	(2)

Potencia de los centros de transformación (MVA) (1) 13.813,2 16.021,2

Por otra parte, a raíz de las incidencias en el suministro de energía eléctrica que tuvieron 
lugar en el verano de 2004, la Junta de Andalucía creó en dicho año la Unidad de Coordina-
ción, Seguimiento y Control del Suministro de Energía Eléctrica con la finalidad de realizar el 
seguimiento continuado de los parámetros eléctricos e incidencias en el suministro.

Los indicadores de calidad de suministro, como el Tiempo de Interrupción Equivalente de la 
Potencia Instalada (TIEPI) y el Número de Interrupciones Equivalente de la Potencia Insta-
lada (NIEPI), han mejorado considerablemente en estos años y están en franco proceso de 
convergencia hacia la media nacional.

CUADRO 8

Valores paramétricos de 
la red eléctrica en media y 

baja tensión

(1) Incluye sólo centros de distribución 
con transformación MT/BT.

(2) La disminución se debe a una 
depuración de la base de datos de 

Endesa Distribución Eléctrica.

FUENTE: 
Endesa Distribución Eléctrica.

CUADRO 7

Capacidad de 
transformación de la red 

eléctrica

FUENTE: 
Agencia Andaluza de la Energía y 

Endesa Distribución Eléctrica.
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CUADRO 9

Evolución de TIEPI en 
función de las unidades 
territoriales

FUENTE: 
Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio, y Endesa Distribución 
Eléctrica

CUADRO 10

Evolución de NIEPI en 
función de las unidades 
territoriales

FUENTE: 
Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio, y Endesa Distribución 
Eléctrica

9 Clasificación de las distintas zonas:

•	Urbana:	Municipios	con	más	de	20.000	suministros 
•	Semiurbana:	Municipios	entre	2.000	y	20.000	suministros 
•	Rural	Concentrada:	Municipios	entre	200	y	2.000	suministros 
•	Rural	Dispersa:	Municipios	con	menos	de	200	suministros

10 Los límites establecidos en el artículo 106 del RD 1955/2000, de 1 de diciembre, para el cumplimiento de la calidad zonal han sido modifica-
dos por el Real Decreto 1634/2006, de 29 de diciembre, no recogiéndose aquí los nuevos valores en vigor.

Zona9

Máximo (horas) 
(art. 106  

RD 1955/2000) España 2005 Andalucía 2005 Andalucía 2006
Variación 
Andalucía

Urbana 2 1,44 1,82 1,28 -30%

Semiurbana 4 2,30 3,06 2,05 -33%

Rural concentrada 8 3,13 5,26 4,34 -17%

Rural dispersa 12 5,01 6,72 5,72 -15%

Zona

Máximo (nºveces) 
(art.106  

RD 1955/2000)10 España 2005 Andalucía 2005 Andalucía 2006
Variación 
Andalucía

Urbana 4 1,76 2,58 1,79 -31%

Semiurbana 6 2,62 3,68 2,73 -26%

Rural concentrada 10 3,21 5,27 5,03 -5%

Rural dispersa 15 4,31 5,68 5,23 -8%
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Infraestructuras de transporte y distribución gasista

El PLEAN marcaba como objetivo estar en disposición de suministrar gas natural al 90% 
de la población que reside en los núcleos de más de 20.000 habitantes y llegar con el gas 
natural canalizado a las ocho provincias andaluzas.

La Junta de Andalucía, consciente de las ventajas que aporta la utilización del gas natural 
tanto en los sectores finales como en la generación de electricidad, respecto a la utilización 
de otros recursos como los derivados del petróleo y el carbón, ha realizado un importante 
esfuerzo durante el período de vigencia del PLEAN, apostando por el desarrollo de la red 
de transporte y distribución de gas natural, con una visión global e integrada en sus planifi-
caciones, muy especialmente en el Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía (POTA). 
Su principal finalidad ha sido la atención de las necesidades de los habitantes y la actividad 
de Andalucía.

Entre los años 2003 y 2006, se ha participado activamente en la planificación del sector del 
gas natural, concretamente en la revisión de la planificación aprobada en el año 2002 y en las 
propuestas elevadas al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio para la nueva planificación 
con vigencia hasta el año 2016, en las que se han incluido estrategias de desarrollo regional 
basadas en el mismo Sistema de Ciudades contemplado en la planificación territorial.

La red de gasoductos 
está creciendo a un 
fuerte ritmo en los 

últimos años
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GRÁFICO 13

Nº de municipios con 
suministro de gas natural 
para uso doméstico 
comercial
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La red de gasoductos está creciendo a un fuerte ritmo en los últimos años. La longitud de la 
red de transporte se incrementó en un 73,7% en el periodo 2000-2006 y la de distribución en 
un 114,3%, provocando así que el consumo primario y final de gas natural en la Comunidad 
haya registrado una subida de un 218,5% y de un 36,0% respectivamente en el periodo con-
siderado. Este importante desarrollo ha sido en gran medida el causante de la consecución 
del objetivo de autogeneración eléctrica, en el que las centrales de ciclo combinado a gas 
natural han tenido un protagonismo indiscutible.

Los Convenios firmados entre la Junta de Andalucía y las distintas compañías gasistas han 
hecho posible que en 2006 se haya cumplido el primer objetivo. Considerando todos los 
municipios gasificados, al final del periodo, se había alcanzado el 105,9% del objetivo del 
PLEAN. Considerando sólo la población de los municipios gasificados de más de 20.000 
habitantes, a finales de 2006 la población afectada por distribución doméstico-comercial 
representaba el 98,1% del objetivo del PLEAN.

A finales del ejercicio 2006, la única provincia andaluza que no disponía de gas natural cana-
lizado era Almería. La llegada de éste requería la definición de las infraestructuras gasistas 
asociadas al proyecto internacional Medgaz entre Argelia y España, cuya fase de estudios 
de viabilidad se ha retrasado respecto a lo inicialmente previsto. Será en 2008 cuando se 
prevé que Almería quede integrada en el sistema gasista nacional con la puesta en servicio 
de los futuros gasoductos “Almería-Chinchilla” y la Conexión a Lorca.
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Situación energética de Andalucía

4.1. LA ESTRUCTURA ECONÓMICO-TERRITORIAL DE ANDALUCíA

La energía está íntimamente relacionada con las funciones económicas básicas: la produc-
ción y el consumo. Desde el punto de vista de la producción, destaca en la estructura an-
daluza el fuerte peso de los servicios y una industria de tamaño significativo, aunque con 
menor peso relativo en la economía que el correspondiente a España y a Europa.

La producción regional muestra, en conjunto, una propensión marginal creciente al consu-
mo de energía, expresada por una intensidad energética por debajo de la media nacional, 
pero con un crecimiento más elevado en los últimos años, y algo superior a la intensidad 
energética de la Europa de los veinticinco. Una estructura productiva intensiva en consumo 
de energía genera una mayor inseguridad en la estructura de costes y un mayor grado de 
vulnerabilidad de la economía ante situaciones de crisis de abastecimiento.

La vinculación entre consumo y energía se vehicula a través del incremento de la población, 
de su nivel de adquisición de bienes y servicios y de sus hábitos de movilidad cada vez más 
consuntivos en energía. El nivel de bienestar de los andaluces está siendo cada vez más 
dependiente del consumo energético, reproduciendo pautas observadas en otros países 
occidentales.

En el caso de Andalucía, al análisis de la población residente es preciso incorporar otros dos 
contingentes de gran trascendencia en el funcionamiento del sistema energético: la población 
que reside temporalmente en viviendas vacacionales y los residentes climáticos11. La incidencia 
de estos contingentes poblacionales tiene un peso creciente en la evolución de las magnitudes 
de consumo energético agregado.

Análisis de la estructura productiva

Andalucía está registrando un crecimiento económico del 3% anual en los últimos veinte 
años y del 3,6% en los años más recientes.

11 Residentes climáticos.- Contingente de población que se traslada a vivir a Andalucía durante la mayor parte del año sin que esta decisión esté 
vinculada al puesto de trabajo. Las razones son fundamentalmente climáticas y por eso se les denomina de esta forma.

El nivel de bienestar 
de los andaluces 
está siendo cada vez 
más dependiente del 
consumo energético, 
reproduciendo pautas 
observadas en otros 
países occidentales
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En este período, la renta familiar disponible ha crecido a un ritmo del 7,6% de media anual, 
de lo que se deduce que el incremento de bienes y servicios accesibles ha sido mayor que 
el crecimiento económico.

El VAB regional registra un crecimiento continuado durante ocho años con tasas superiores a la 
nacional. Más importante aún es que la productividad está mejorando con respecto a la media 
española y la productividad aparente por ocupado experimenta en 2004 un avance respecto al 
año anterior, destacando la industria como el sector más productivo de la economía andaluza.

En estas buenas cifras económicas participa la aportación de la energía, cuyo VAB creció 
en 2005 en torno al 10,0%, si bien se prevé una ralentización de este ritmo para el año 2006 
(3,5%). El consumo energético de la industria, por su parte, muestra un crecimiento modera-
do. Los sectores industriales andaluces que más energía consumen en valor monetario son: 
Productos minerales no metálicos diversos (19,9%); Metalurgia y fabricación de productos 
metálicos (19,3%) y Alimentación, bebidas y tabaco (13,7%). Los tres sectores registran un 
incremento de producción en los últimos años y representan el 43% del VAB industrial de la 
región. La buena marcha en el ritmo de producción industrial en estas ramas productivas ha 
contribuido al incremento del consumo de energía final en la industria.

El sector agrícola es la principal actividad económica en el 80% de los municipios andaluces 
en áreas rurales, ocupando el 53,3% de la superficie de Andalucía. Con un crecimiento en 
los últimos 15 años (1990-2005) del 92,11% de la producción de la rama agraria, destacan-
do la especial relevancia en estos últimos años de la agroindustria en el crecimiento de la 
economía andaluza.

La construcción sigue siendo el sector más dinámico en Andalucía, a pesar de una signifi-
cativa desaceleración de las tasas de crecimiento, cayendo desde el 9,7% en 2001 hasta el 
4,9% previsto para 2006. La incidencia energética de este crecimiento se manifiesta, princi-
palmente, en la industria auxiliar, especialmente cementeras y ladrilleras.

0
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Andalucía
España
Zona Euro

GRÁFICO 14

Evolución del PIB

Porcentaje variaciones interanuales. 
índices de volumen encadenados 

referencia 2000

FUENTE: 
IEA; INE; Eurostat. Elaboración: 

Secretaría General de Economía. Junta 
de Andalucía.
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El principal sector en VAB y en ocupación de activos en la región es la prestación de servi-
cios comerciales, de hostelería, personales, a las empresas y servicios públicos. Esta predo-
minancia de los servicios es propia de las economías occidentales desarrolladas y tiene una 
elevada correlación con el nivel de bienestar ligado a una alta renta per cápita.

Para la mejor comprensión de los fenómenos productivos andaluces y su relación con la 
energía, es preciso diferenciar el sector transporte del resto de los servicios y, dentro de 
éstos, singularizar el turismo como actividad exportadora y sometida a una dinámica distinta 
al resto de los servicios.

Los servicios aportan más del 50% del valor de la producción regional. Las estimaciones 
para el año 2006 apuntan a un crecimiento interanual del VAB de este sector de un 3,9%, 
manteniendo una tónica de evolución ascendente en los últimos años. En general, el sector 
servicios se está comportando de forma más favorable que en el conjunto nacional, refor-
zando el proceso de terciarización de esta economía. Los servicios, excepto transporte, 
demandan una cantidad reducida de energía en relación con el valor de su producción y la 
demanda de energía final de este sector se mueve en cifras inferiores al 10% del total de 
energía final demandada.

Los servicios asociados al turismo evolucionan con un ligero crecimiento en el valor de la 
producción. En los últimos años se aprecia una tendencia a la reducción del gasto medio 
diario en destino, de forma simultánea al incremento de pernoctaciones, lo cual redunda en 
un incremento del gasto energético por unidad de valor producido12.

Para complementar estos análisis basados en la estructura sectorial, es preciso hacer re-
ferencia particular a un fenómeno característico de la estructura económico-territorial de 
Andalucía: la importancia absoluta y relativa de la segunda residencia. Andalucía se ha espe-
cializado a lo largo de las últimas décadas en proporcionar espacios vacacionales de fuerte 
predominancia residencial. En todo el ámbito regional proliferan viviendas aisladas de utili-
zación temporal y espacios urbanizados con grandes cantidades de viviendas destinadas al 
período vacacional.

En 1991 se contabilizaban 773.792 viviendas secundarias o vacías, en el año 2001 ya se re-
gistraron 1.062.84713, y en la actualidad esta cifra habrá ascendido al millón y medio ya que 
según datos del Ministerio de Fomento se han construido en torno a 363.000 viviendas nuevas 

12 Fuente: Consejería de Turismo, Comercio y Deporte/Indicadores Turísticos/Movimiento Hotelero INE.

13 Fuente: Censo de Población y Viviendas 1991 y 2001 – INE

El crecimiento 
económico de los últimos 
años ha supuesto un 
aumento de la demanda 
energética
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entre 2002 y 2005 en Andalucía14. La mayor parte de estas viviendas se localizan en el litoral. 
El patrón de consumo energético del uso de estas viviendas tiene una fuerte incidencia en el 
incremento de la capacidad instalada y en la aparición de puntas de demanda en verano, ya 
que se utilizan unos pocos días al año, pero en esos días se usan al límite de su capacidad.

Para el sistema energético, la existencia de esta enorme capacidad alojativa tiene consecuen-
cias desequilibrantes. Las viviendas vacacionales están desocupadas la mayor parte del año y 
registran una intensa actividad en verano que no se limita exclusivamente a demandar energía 
en el sector residencial, ya que en los lugares donde se concentra se dispara simultáneamente 
la demanda energética de los servicios públicos y privados. Si se considera todo el consumo 
energético asociado a este fenómeno (consumo doméstico, servicios públicos y privados aso-
ciados y movilidad privada), para el parque actual de viviendas vacacionales se puede estimar 
una demanda final que se aproxima a 700 ktep al año, cifra que representa casi la mitad de la 
producción primaria energética andaluza (renovables, carbón y yacimientos de gas).

El transporte representa el 12% del valor de la producción en servicios y el 6% de la produc-
ción regional, sin embargo, es uno de los principales componentes del consumo energético 

14 Fuente: Estadística de Construcción de Edificios (licencias municipales de obra) Dirección General de Programación Económica. Ministerio de Fomento
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regional, aportando más de la tercera parte de la energía final demandada. Su comporta-
miento productivo en los últimos cinco años se ha caracterizado por un crecimiento mante-
nido por encima del 5% interanual.

La característica estructural más destacada es la distribución modal del transporte de mer-
cancías, con un fuerte predominio del transporte por carretera, y la reducción mantenida 
desde hace años de la participación de los transportes públicos en la movilidad de viajeros. 
Ambos factores tienen una clara incidencia en el incremento de consumo energético intenso 
para dar satisfacción a necesidades básicas de transporte: la distribución de mercancías y 
la movilidad urbana. La utilización de otros modos de transporte de mercancía distintos a la 
carretera (ferrocarril y marítimo), y una mayor penetración del transporte público en la mo-
vilidad urbana en proporciones similares a las que se registraban hace veinte años, tendría 
unos efectos sumamente positivos en la reducción de consumos de derivados del petróleo.

Población, bienestar y consumo

En el momento presente se contabiliza en la región una población cercana a los ocho millones 
de personas, con un crecimiento anual medio de 0,77%, pero con unas cifras notablemente 
superiores en los últimos años (1,4%) como consecuencia de la inmigración laboral y climática, 
que poco a poco va empadronándose. La subida en el crecimiento demográfico está, de hecho, 
más relacionada con los 420.000 extranjeros censados que con el crecimiento vegetativo endó-
geno. A estas cifras habría que añadir otras 500.000 personas, como mínimo, que viven en An-
dalucía de forma permanente, pero sin censar. Estos flujos, tanto los de entrada de inmigrantes 
laborales como los climáticos, manifiestan una tendencia alcista (se ha duplicado la población 
extranjera empadronada entre 2000 y 2005) que se mantendrá en los próximos años15.

Es evidente que el incremento de la inmigración climática, y su demanda de vivienda asocia-
da, tiene un efecto directo sobre la construcción y el empleo en este sector, sobre la indus-
tria auxiliar (sector industrial con elevado consumo energético por unidad de producción) y 
sobre la inmigración laboral y que, posteriormente, este hecho eleva el consumo doméstico 
de energía, el consumo de servicios públicos y privados y el consumo en automoción. Si la 
demanda energética asociada a una vivienda principal (doméstico, servicios y automoción) 
se estima en 1,78 tep/año, en el caso de los climáticos puede ascender a 4,48 tep/año de-
bido a su mayor nivel de renta con mayores dotaciones y hábitos más consuntivos.

En la evolución de la región y en sus requerimientos básicos de energía por el lado del consu-
mo, influyen principalmente factores demográficos, pautas de consumo y demanda de trans-

15 Fuente: Censo de Población y Vivienda 2001 y Padrón Municipal 2006

El aumento de la 
población, tanto fija 
como estacional, y los 
cambios en hábitos de 
consumo son factores 
importantes en la 
planificación  energética
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CUADRO 11

Tasa de crecimiento 
demográfico 1996-2002

FUENTE: 
Segundo Informe de Desarrollo 

Territorial de Andalucía.
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GRÁFICO 13

Porcentaje de población 
extranjera sobre la 
población total en cada 
ámbito

FUENTE: 
Informe Económico de Andalucía 2005. 
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porte. Junto al crecimiento demográfico protagonizado por los inmigrantes, hay que señalar 
una mayor propensión al consumo en general de bienes y servicios y un mayor consumo de 
energía en los hogares, dotados de más equipamiento y con formas de uso poco ahorrado-
ras. El aumento de consumo de bienes y la mayor complejidad productiva de la economía 
occidental, redunda en un incremento del transporte de mercancías por carretera, con un 
alto coste energético, y de los servicios de distribución y comercio. Asimismo se observa un 
fuerte incremento de la movilidad, que se satisface en su mayor parte mediante vehículos 
privados, con un alto coste energético por viaje.
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Según los últimos datos, el gasto en electricidad, gas y otros combustibles es el 3% del gasto to-
tal familiar de los españoles. Esta cifra no es percibida como un condicionante estricto en el pre-
supuesto de las familias y la dimensión energética no está presente en las decisiones de gasto y 
consumo. Otro factor que está incidiendo de forma muy significativa en el consumo energético 
de los hogares es el cambio de los estándares de confort climático, evolucionando el conjunto de 
la sociedad andaluza hacia comportamientos de climatización generalizada como expresión del 
bienestar. Esta pauta ya se registró hace dos décadas en las zonas cálidas de Estados Unidos y 
se está implantando de manera generalizada en los países mediterráneos europeos.

El incremento de consumo energético registrado en paralelo al aumento de renta, también 
se observa al comparar el consumo medio andaluz con el consumo de los inmigrantes cli-
máticos y los residentes vacacionales; los cuales, con mayor renta media familiar que el 
conjunto poblacional andaluz, muestran un mayor consumo energético por habitante, tanto 
en demanda doméstica como en automoción.

El incremento exponencial de la movilidad con vehículos privados es otro de los grandes 
componentes de la demanda energética andaluza. En la actualidad se registra una cifra de 
más de cuatro millones y medio de vehículos circulando (el parque crece a un 5,2% anual), y 
una matriculación de cerca de 260.000 vehículos anuales en los últimos años16. Estas cifras 

16 Fuente: SIMA. IEA
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explican, sin duda, parte del espectacular crecimiento del consumo de gasóleo para automo-
ción (el 40% entre 2000 y 2004) y el crecimiento del consumo de combustibles para automo-
ción por encima del 7% en los últimos tres años. A pesar de estos incrementos, los niveles de 
motorización de los andaluces son todavía inferiores a los de otras regiones europeas, por 
lo cual no es descartable que se mantenga la tendencia al incremento absoluto y relativo del 
parque de vehículos y su efecto derivado sobre el aumento de la movilidad.

El índice de Motorización17 de Andalucía era de 378 en 2001 y a pesar de que ha ido aumen-
tando de forma progresiva, se mantiene por debajo de los valores medios nacionales para el 
mismo año (441) y de los de la gran mayoría de países europeos (Alemania-521, Italia-563, 
Francia-463). En 2005 el índice de Motorización regional asciende a 422 y el de España a 
459, lo cual pone de manifiesto que en estos cuatro años se ha incrementado en Andalucía 
con más celeridad que en España, a un 2,9% anual en la Comunidad Autónoma frente al 1% 
nacional18.

El efecto combinado de consumo energético en el hogar, repercusión en los servicios públicos y 
privados y el consumo por automoción, explica una parte sustancial de la demanda energética 
andaluza y es responsable de la mayor parte del crecimiento acelerado de los últimos años.

Dimensión territorial del consumo energético

En una visión global de las principales cuestiones de ordenación territorial y desarrollo eco-
nómico de la región aparecen en primer lugar el desarrollo urbanístico, la gestión del agua 
y la movilidad y las tres cuestiones están relacionadas directamente con la disponibilidad y 
uso de la energía. La movilidad y su repercusión energética en el sistema ha sido tratada en 
el apartado anterior de la estructura productiva.

El Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía (POTA) establece que el Plan Andaluz de 
Sostenibilidad Energética es un instrumento del propio Plan, dada la incidencia del sistema 
energético en la configuración de la estructura territorial. Por otro lado, el POTA contiene 
múltiples referencias en su articulado a las cuestiones energéticas que han sido tenidas en 
cuenta en la elaboración de este Plan.

Dada la incidencia en la demanda de energía, y por tanto en la planificación energética, de 
las estrategias y objetivos establecidos en la planificación del territorio, se exponen a conti-
nuación un breve análisis de la dimensión territorial del consumo energético.

17 índice de Motorización = Nº turismos/1.000 habitantes

18 Fuente SIMA. IEA

El Plan de Ordenación 
del Territorio de 

Andalucía (POTA) 
establece como 

instrumento propio 
el Plan Andaluz de 

Sostenibilidad Energética
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Desarrollo urbanístico

En el análisis anterior destacan dos grandes fenómenos económicos y territoriales (creci-
miento residencial y evolución industrial) que constituyen las grandes cuestiones a reseñar 
en el presente y para los próximos años en Andalucía. De los dos, no obstante, hay que 
destacar la trascendencia del crecimiento urbanístico por sus efectos multiplicadores sobre 
otros sectores de consumo como los servicios privados, los servicios públicos urbanos y el 
transporte.

El crecimiento urbanístico que se está registrando en Andalucía es de carácter funda-
mentalmente residencial. La dinámica ascendente de desarrollo inmobiliario en estos 
últimos años ha motivado que la mayor parte de los municipios del litoral y de las aglo-
meraciones urbanas están revisando sus planeamientos urbanísticos con intención de 
incluir extraordinarios crecimientos de la superficie urbanizable. El crecimiento urbano 
está protagonizado por la demanda de vivienda, empujada por varios factores: la adqui-
sición de viviendas vacacionales y de viviendas por inmigrantes-residentes climáticos, 
la reducción del número de viviendas por superficie construida (de 2,44 viviendas por 
cada mil metros cuadrados en 1991 a 2,14 viviendas/m2 en 2003), las nuevas necesida-
des de vivienda para inmigrantes laborales y la inversión de las familias en vivienda no 
ocupada.

En 2001 se contabilizaban 3,5 millones de viviendas en la región (2,8 en 1991)19. Estas 
viviendas se localizan principalmente en el litoral y en las aglomeraciones urbanas de Sevi-
lla, Granada y Córdoba. Como consecuencia de estos impulsos, la superficie edificada en 
la región crece al 4% anual acumulativo. Con el incremento de la superficie urbanizada no 
sólo crece la demanda energética doméstica, de transporte y de servicios, también hay que 
contabilizar el consumo energético de los servicios públicos urbanos, por encima de los 100 
ktep/año. Entre éstos son destacables, hasta la fecha, la iluminación pública (en torno al 
70% del gasto municipal), el tratamiento de aguas y residuos y el consumo de los edificios 
públicos. No obstante, en el futuro inmediato van a cobrar una dimensión sobresaliente los 
consumos en desalación de agua destinada al aprovisionamiento de viviendas, al suministro 
de piscinas y al riego de jardines y campos de golf.

En el parque de viviendas actual prevalece, lógicamente, el conjunto destinado a vivienda 
principal de hogares empadronados (unas dos terceras partes sobre el total). Sin embargo, 
la característica más destacada del parque regional es la presencia de un gran número de 
viviendas vacacionales con patrones de uso muy concentrados en el tiempo (verano) y en el 

19 Ministerio de Fomento

La superficie edificada 
en la región crece al 4% 
anual acumulativo
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espacio (litoral), cuestión ya mencionada en el apartado de sector productivo. Estos espa-
cios vacacionales generan situaciones de muy baja rentabilidad social y territorial respecto 
a las instalaciones energéticas y a la capacidad del sistema que se mantiene ociosa durante 
la mayor parte del año.

En el litoral y en aglomeraciones urbanas está creciendo rápidamente el parque total de 
viviendas por el elevado ritmo de la promoción inmobiliaria. Una parte de esta promoción 
está relacionada con factores de oportunidad y se orienta a la satisfacción de necesidades 
básicas y a la inversión del ahorro de las familias. Pero la mayor parte de la promoción en 
estudio (especialmente en el litoral) y una parte creciente de las viviendas finalizadas está 
protagonizada por el mercado de los residentes climáticos.

Como consecuencia del crecimiento urbanístico, desde hace algunos años, en el ámbito mu-
nicipal se está experimentando un desarrollo continuo, basado en la ampliación y la creación 
de nuevos servicios municipales, que está induciendo una tendencia consolidada al alza de 
los consumos energéticos de las instalaciones municipales, ya sean de alumbrado público, 
de bombeo, dependencias o servicios en general, lo que está repercutiendo en un incremen-
to de la facturación energética de los ayuntamientos andaluces.
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Por otra parte, hay que tener en cuenta que la variabilidad climática en Andalucía tiene una 
influencia directa sobre la demanda energética en el sector residencial y de servicios. La 
disparidad climática provoca que la demanda de energía necesaria para satisfacer las nece-
sidades de climatización y producción de agua caliente sanitaria varíe profusamente en toda 
la extensión de la Comunidad. Esta influencia se plasma en una segregación territorial en 
la que es posible identificar zonas con un elevado consumo de energía, como consecuencia 
de la rudeza climatológica (zonas del interior), así como otras zonas con un consumo más 
reducido gracias a la suavidad climática (litoral).

De hecho, el nuevo Código Técnico de la Edificación, en su documento básico HE1 “Limitación 
de la Demanda Energética”, establece una serie de exigencias de aislamiento térmico en función 
de la llamada zona climática (en Andalucía son cinco y en el resto de la península son doce).

Gestión del agua

La gestión del agua, recurso escaso en nuestra región, está a su vez relacionada con el 
desarrollo urbanístico, adquiriendo en el litoral niveles de saturación y previsible inviabilidad 
energética y medioambiental de numerosas operaciones en proyecto.

La gestión de los recursos hídricos ha cobrado, en el momento presente, un tono más crítico al 
quedar sometida a un escenario creciente de escasez, puesto que en múltiples ámbitos de la 
región se ha alcanzado el límite estricto de su aprovechamiento. El problema recae fundamental-
mente sobre el litoral, tanto por su uso en la agricultura como por su uso en las zonas urbanas y 
de sus crecimientos programados o en estudio. Una solución a este difícil problema de viabilidad 
económica y territorial es la desalación de agua de mar o de aguas salobres. Esta solución tras-
lada la cuestión de la escasez hídrica al sistema energético, tensionando la difícil situación de 
equilibrio del mismo que se desprende de la política europea, nacional y autonómica.

Aunque la demanda de agua a nivel europeo aún es muy superior a la de la Comunidad An-
daluza, se está percibiendo cierta convergencia como consecuencia del continuo incremento 
de la demanda en nuestra región. La escasez hídrica en Andalucía obliga a la utilización de 
métodos muy costosos desde el punto de vista energético, como la desalación, que ronda 
los 4,0 kWh/m3 20. En este contexto, la demanda de agua obtenida por desalación para cam-
pos de golf y para grandes operaciones de promoción inmobiliaria se convierte en un pro-
blema energético cuya dimensión se percibe si tenemos en cuenta que la obtención de agua 
para paliar el déficit actual del balance hídrico de Andalucía mediante desalación supondría 
un consumo adicional de unos 300 ktep/año de energía primaria.

20 Fuente: Ministerio de Medio Ambiente 2004 Avances Técnicos en Desalación de Aguas.

El agua y la energía son 
factores limitantes del 
crecimiento urbanístico
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4.2. EL ESCENARIO ENERGéTICO ANDALUZ

A pesar de que el crecimiento experimentado por los principales indicadores energéticos en 
Andalucía ha sido superior a la media nacional y comunitaria, éstos todavía se encuentran 
por debajo de dichos valores21.

Andalucía España Unión Europea -25

Incremento del consumo de energía primaria desde 1995 (%) 65,0 48,3 10,6

Intensidad Energética Primaria (tep/M€ cte. 2000) 185 188 180

Consumo de energía primaria per cápita (tep/habitante) 2,5 3,2 3,8

Consumo de energía final per cápita (tep/habitante) 1,8 2,3 2,5

Respecto a la estructura de consumo de energía primaria por fuentes en Andalucía en 2006 
destacan los siguientes aspectos:

•	 El	modelo	de	abastecimiento	energético	de	la	economía	andaluza	continúa	estrechamente	
ligado a los combustibles fósiles, principalmente al petróleo y sus derivados. El porcentaje de 
consumo de energía primaria correspondiente a dicha fuente alcanzó el 50,4% en 2006.

•	 Los	cambios	producidos	en	el	parque	andaluz	de	generación	de	energía	eléctrica,	deri-
vados del creciente protagonismo de la generación con gas natural, han llevado a esta 
fuente de energía a ocupar el segundo lugar en la estructura de energía primaria de An-
dalucía, cubriendo el 31,3%.

•	 El	carbón	ha	pasado	a	cubrir	el	14%	de	la	energía	consumida	en	Andalucía.

•	 La	energía	procedente	de	fuentes	renovables	aportó	el	4,5%	del	total	del	consumo	en	la	
Comunidad andaluza una vez excluidos los usos no energéticos.

Andalucía presenta una elevada dependencia energética del exterior, ya que más del 90% de 
la energía primaria consumida procede de importaciones. En 2006, el consumo de energía 
procedente de fuentes autóctonas se situó en 1.152 ktep. Teniendo en cuenta el consumo 
total de energía primaria en este año, el grado de autoabastecimiento energético en Anda-
lucía alcanzó el 5,8%.

21 datos referidos a 2006 para Andalucía y España y a 2004 para la Unión Europea. Fuente: Eurostat, Dirección General de Política Energética 
y Minas (Ministerio de Industria, Turismo y Comercio) y Agencia Andaluza de la Energía. Para el cálculo de la intensidad energética primaria se 
incluyen las fuentes de energías renovables.

CUADRO 12

Indicadores energéticos 
2006
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GRÁFICO 16

Estructura de la producción 
de energía para consumo 
interior en Andalucía en 
2006

FUENTE: 
Agencia Andaluza de la Energía

Energías renovables
Carbón
Gas natural

1.152 ktep

%68,2
%26,7

%5,1

La producción procedente de las fuentes de energía renovable representa un porcentaje 
muy elevado de la producción total de energía destinada al consumo en la Comunidad, un 
68% en 2006.

En términos de energía final, en la estructura por fuentes de energía, destacan los siguien-
tes aspectos:

•	 Al	igual	que	en	energía	primaria,	la	Comunidad	Autónoma	sigue	dependiendo	en	un	por-
centaje muy elevado de los derivados de petróleo, el 62,4%.

•	 El	desarrollo	de	la	red	de	transporte	y	distribución	de	gas	natural	en	Andalucía	ha	po-
sibilitado el acceso a esta fuente de energía a gran parte de la población andaluza y la 
industria, alcanzando un porcentaje en la estructura de consumo final cercano al 12,7%.

•	 Otro	 hecho	 destacado	 y	 que	 coincide	 con	 el	mayor	 desarrollo	 económico	 y	 social	 de	
Andalucía, es el elevado consumo porcentual de energía eléctrica. Tras los productos pe-
trolíferos ocupa un puesto destacado en la estructura del consumo final en la Comunidad 
andaluza, con un peso relativo del 21,3%.

En resumen, el escenario energético andaluz actual se caracteriza por determinados 
aspectos relevantes:

•	 un	consumo	de	energía	que	crece	por	encima	del	PIB	andaluz,	lo	que	se	traduce	en	
un aumento del consumo para producir lo mismo;
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CUADRO 13

Explotaciones de gas y 
carbón

FUENTE: 
Agencia Andaluza de la Energía.

•	 una	estructura	de	abastecimiento	energético	estrechamente	ligada	a	los	combusti-
bles fósiles,

•	 consecuentemente,	una	muy	elevada	dependencia	energética	exterior;
•	 un	mix	de	generación	eléctrica	basado,	casi	en	su	totalidad,	en	el	carbono;
•	 un	elevado	crecimiento	del	consumo	de	energía	eléctrica	que	ha	sido	cubierto	por	la	

generación con ciclos combinados a gas;
•	 una	producción	mediante	energía	renovable	que,	en	2006,	representa	el	68%	de	la	pro-

ducción total autóctona de energía destinada al consumo en la Comunidad.

4.2.1. Los recursos energéticos de la región

Andalucía cuenta con recursos energéticos entre los que no está el petróleo, del que es 
fuertemente dependiente. La producción de carbón en las cuencas mineras del Valle del 
Guadiato, la extracción de gas natural en los yacimientos del Golfo de Cádiz y Valle del Gua-
dalquivir, junto con el aprovechamiento de los recursos renovables sobre todo, constituyen 
las potencialidades energéticas de la región.
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CUADRO 14

Distribución del potencial 
aprovechable de biomasa 
en Andalucía

FUENTE: 
Agencia Andaluza de la Energía.

Recursos no renovables

Andalucía cuenta con cinco yacimientos de gas natural: El Romeral, El Ruedo y Las Barreras, 
ubicados en la provincia de Sevilla; Poseidón en el Golfo de Cádiz y Marismas, localizado entre 
las provincias de Huelva y Sevilla, que se usa desde 2005 como almacenamiento subterráneo.

En lo referente al carbón, en la Comunidad andaluza existen cuatro yacimientos situados 
en el Valle del Guadiato, en la provincia de Córdoba: Corta Cervantes, Pozo María, Corta 
Ballesta y San Antonio.

Recursos renovables

La abundancia de recursos renovables autóctonos en la Comunidad Autónoma de Andalucía está 
permitiendo que, a través de políticas activas, la generación de energía a partir de estas fuentes 
mantenga un alto ritmo en la región, si bien el margen de crecimiento es aún muy amplio.

•	 Biomasa.	El potencial total de biomasa en Andalucía se puede cifrar en 3.327 ktep/año, dis-
tribuidos entre los residuos agrícolas (43%), cultivos energéticos (17%), residuos forestales 
(4%) y los residuos industriales (18%), de los que se aprovechan aproximadamente el 30%.

Jaén

Granada

Almería
Málaga

Sevilla

Cádiz

Huelva

Extremadura
Castella La Mancha

Murcia

Portugal

Océano Atlántico

Mar Mediterráneo

Córdoba

tep
< 900
900 - 2.000
2.000 - 10.000
10.000 - 20.000
>20.000

#

#

#

#

#

#

#

#

Andalucía dispone de 
un alto potencial para 
el aprovechamiento 
de fuentes de energía 
renovable
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CUADRO 15

Distribución de cultivos 
herbáceos y potencial

•	Biogás. La metanización de residuos orgánicos es aún una tecnología poco utilizada en 
Andalucía. Los sectores donde se encuentra más implantada la obtención de biogás son 
las plantas de aguas residuales urbanas, las plantas de residuos sólidos urbanos, y las ins-
talaciones industriales. El potencial de aprovechamiento energético de biogás es elevado.

•	Biocarburantes. La producción de biocarburantes está condicionada por la disponibili-
dad de las materias primas para su fabricación y el consumo existente de los mismos. An-
dalucía dispone de una superficie agrícola muy importante que podría proporcionar una 
parte de la materia prima (aceite de semilla) necesaria para la fabricación del biodiesel 
en la comunidad. A esto hay que añadir las investigaciones que se están realizando para 
la incorporación de nuevos cultivos aptos para la obtención de aceite, con más rendi-
miento que los tradicionales que en gran medida podrán representar un aprovechamiento 
más eficiente de la superficie agrícola.

 Sin lugar a dudas, el gran reto, es el desarrollo de los biocarburantes de segunda ge-
neración, que posibilitará la utilización de materia prima procedente de distintos tipos 
de biomasas, y es aquí donde Andalucía dispondrá de un potencial muy elevado para el 
abastecimiento de su industria de biocarburantes.

FUENTE: 
Agencia Andaluza de la Energía.
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GRÁFICO 16

Recurso eólico en Andalucía

FUENTE: 
Agencia Andaluza de la Energía.

Córdoba

Jaén

Granada

Almería
Málaga

Sevilla

Cádiz

Huelva

Extremadura
Castella La Mancha

Murcia

Portugal

Océano Atlántico

Mar Mediterráneo

<3,5
3,5 - 4,5
4,5 - 5,5

5,5 - 6,5
6,5 - 7,5
>7,5

Estimación media anual de
velocidad de vientos a 80 m s.n.s.

•	 Eólica.	Debido a la gran extensión de la región y a su ubicación geográfica, el recurso 
eólico en Andalucía es un recurso renovable de un alto potencial. Los aprovechamientos 
se están localizando en las denominadas “cuencas eólicas”: Campillos, Medina, Bajo 
Guadalquivir, Tahivilla, Huelva Norte, Huelva Sur, Andalucía Oriental, Algeciras, Tarifa, 
Vejer, Sierra Carchuna, Sierra de Aguas, Sierra Nevada Sur, Marquesado de Zenete y 
Serranía de Baza.

•	 Hidráulica.	El desarrollo futuro de la energía hidroeléctrica está muy condicionado y 
limitado al aprovechamiento de las escasas infraestructuras hidráulicas existentes y en 
proyecto, y a la explotación de los cauces más altos, en zonas de poco o nulo uso agríco-
la. Del potencial hidroeléctrico bruto existente en la cuenca del Guadalquivir, tan sólo un 
14% es técnicamente desarrollable. Teniendo en cuenta que existen otras restricciones 
no técnicas, el margen de crecimiento es limitado. No obstante existe potencial en apro-
vechamientos de tipo mini y microhidráulicos.

•	 Energía	solar.	Andalucía goza de una situación privilegiada en cuanto a lo que a recur-
so solar se trata, con una radiación solar media de 4,75 kWh/m2 al día. Esto, junto con 
la gran extensión que ocupa, 87.597 km2, hace de Andalucía la región española con más 
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alto potencial solar. Destacando, por consiguiente, tanto su elevado potencial de energía 
solar térmica para la obtención de energía térmica, como de energía solar fotovoltaica 
para la producción de electricidad.

 La energía solar en Andalucía está cobrando cada día mayor relevancia, en relación a su 
contribución al abastecimiento energético de la comunidad. Al respecto cabe destacar 
principalmente la aportación de las plantas fotovoltaicas conectadas a red, el enorme 
potencial de esa misma tecnología en suelo urbano y la instalación de centrales termo-
solares comerciales, que cuentan en Andalucía con un recurso solar destacado y una 
orografía que permite en gran medida su implantación.

4.2.2. Infraestructuras energéticas

Infraestructura eléctrica

En Andalucía se dispone básicamente de tres ramales de transporte norte-sur: Pinar del 
Rey-Guillena, Tajo de la Encantada-Guadame y Litoral-Rocamora, unidos en su extremo 
sur por un ramal horizontal, que parte de Litoral y finaliza en Pinar del Rey, y que pasa por 
las subestaciones Caparacena y Tajo de la Encantada. Los puntos de unión de los trazados 

CUADRO 17

Mapa de insolación en 
Andalucía

FUENTE: 
Agencia Andaluza de la Energía.
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verticales y horizontales coinciden con tres de los centros de producción con potencia más 
significativa, Algeciras, Tajo de la Encantada y Carboneras.

Adicionalmente, se ha puesto en servicio un doble circuito de 400 kV de Guillena a Huel-
va (SET Palos), cuya función principal es evacuar la potencia instalada en la provincia 
onubense.

Como conexiones internacionales, Andalucía cuenta con dos cables submarinos de 400 kV 
que unen la Estaciones Terminales Tarifa y Fardioua en Marruecos.

A finales de 2006 se disponía en Andalucía de un total de 1.543 kilómetros de línea de 400 
kV y de un total de 2.644 kilómetros de línea de 220 kV, gestionados por el operador del 
Sistema Eléctrico, Red Eléctrica de España. En cuanto a la potencia de transformación ins-
talada en subestaciones, en Andalucía se disponía a final de 2006 de una potencia de 9.720 
MVA en 400/220 kV y 780 MVA en 400/132 kV.

En la red de AT de distribución se disponía a finales de 2006 de 2.955 km de 132 kV y de 
6.432 km de 66-50 kV, siendo la capacidad de transformación AT/AT de 14.249 MVA y la 
AT/MT de 14.788 MVA (no englobando ningún transformador con primario a 400 kV).

CUADRO 18

Red eléctrica de transporte 
y distribución

FUENTE: 
Red Eléctrica de España y Endesa 
Distribución Eléctrica.
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En cuanto a la red de MT la longitud total de líneas aéreas era a finales de 2006 de 37.490 
km, y de líneas subterráneas de 10.625 km. Respecto a BT, la longitud total de líneas aéreas 
era de 53.029 km, y de líneas subterráneas de 14.243 km. La potencia en centros de trans-
formación alcanzaba los 16.021 MVA.

En las tablas siguientes se hace un resumen de las longitudes de líneas y potencia de trans-
formación correspondiente a la red de distribución de Andalucía.

Tensión (kV) Líneas (km) 2006 Tensión (kV)
Transformación en 

subestaciones (MVA)

132 2.955 AT/AT 14.249

66-50 6.432 AT/MT 14.788

Líneas de media tensión (km en 2006)

Aéreas 37.490

Subterráneas 10.625

Total 48.115

Líneas de baja tensión (km en 2006)

Aéreas 53.029

Subterráneas 14.243

Total 67.272

Centros de transformación (nº) 45.787

Potencia de los centros de transformación (MVA) 16.021

La generación eléctrica ha experimentado un profundo cambio en toda España desde la 
liberalización del mercado eléctrico en 1997. Este cambio ha sido especialmente importante 
en Andalucía, donde el escenario actual de generación, tanto en Régimen Ordinario como en 
Régimen Especial, es sustancialmente distinto al previo a ese nuevo marco.

Andalucía contaba a finales de 2006 con un parque generador de 10.805,7 MW, siendo la 
potencia acogida al Régimen Ordinario de 8.936,2 MW. Las Centrales Térmicas de Ciclo 
Combinado a gas natural (CTCC) se han convertido en la tecnología de mayor peso (11 
grupos en 5 centrales – 4.790 MW) desplazando a las de carbón, que históricamente han 
sido la base de la generación en Andalucía, al segundo lugar (4 grupos en 3 centrales – 
2.051 MW). La potencia en centrales hidráulicas acogidas a este mismo régimen alcanza los 
1.034,2 MW, de los que 570 MW corresponden a centrales de bombeo. Cierran el inventario 
del parque de generación en Régimen Ordinario dos centrales de Fuel-Gas que suman una 
potencia de 1.061 MW.

CUADRO 19

Longitud de líneas y 
potencia de transformación

FUENTE: 
Endesa Distribución Eléctrica.
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CUADRO 20

Parque de generación 
eléctrica acogido al 
Régimen Ordinario en 
Andalucía

FUENTE: 
Agencia Andaluza de la Energía.

GRÁFICO 17

Potencia instalada en R.O. 
por tecnología. Año 2006

FUENTE: 
Agencia Andaluza de la Energía.

5,2 %

%11,9

CTCC
Hidráulica
Bombeo
Carbón
Bicombustible

%6,4

%53,6

%23

8.936,2 MW

Tecnología Central Combustible Provincia Número Grupos Potencia (MW)

Carbón

Litoral	de	Almería Carbón	Importación Almería 2 1.159

Los	Barrios Carbón	Importación Cádiz 1 568

Puente	Nuevo Carbón	Nacional Córdoba 1 324

Total	Carbón 2.051

Fuel Gas

Bahía	de	Algeciras Fuel-gas Cádiz 2 753

Cristóbal	Colón Fuel-gas Huelva 2 308

Total	Fuel-Gas 1.061

Ciclo Combinado

San	Roque Gas	Natural Cádiz 2 797

Campo	de	Gibraltar Gas	Natural Cádiz 2 781

Palos	de	la	Frontera Gas	Natural Huelva 3 1.195

Arcos	de	la	Frontera Gas	Natural Cádiz 4 1.619

Colón Gas	Natural Huelva 1 398

Total	Ciclo	Combinado 4.790

Bombeo

Guillena Central	de	Bombeo Sevilla 3 210

Tajo	de	la	Encantada Central	de	Bombeo Málaga 4 360

Total	Bombeo 570

Hidráulicas
Hidráulica	no	Bombeo 464,2

Total	Hidráulica	no	Bombeo 464,2

Total 8.936,2

En una representación porcentual de la potencia instalada en Régimen Ordinario por tecno-
logías tendríamos la siguiente gráfica:

La localización geográfica de las instalaciones acogidas al Régimen Ordinario en Andalucía 
se presenta en el siguiente mapa.



72

PL
A

N
A

N
D

A
LU

Z
D

E
S

O
S

TE
N

IB
IL

ID
A

D
EN

ER
G

ÉT
IC

A
2O

O
7-

2O
13

CUADRO 22

Centrales Régimen Especial

FUENTE: 
Agencia Andaluza de la Energía.

CUADRO 21

Centrales Régimen 
Ordinario

FUENTE: 
Agencia Andaluza de la Energía.
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Mientras que la potencia instalada perteneciente al Régimen Ordinario se encuentra muy 
localizada y concentrada en determinadas zonas de la geografía andaluza, el carácter distri-
buido de la generación en Régimen Especial la convierte en un catalizador del crecimiento 
territorial al promover un sistema eléctrico homogéneo en el territorio.

La generación en Régimen Especial alcanzaba a final de 2006 una potencia instalada de 
1.869,5 MW. De esta potencia cabe destacar la cogeneración (931,3 MW) y la energía eólica, 
que entre las renovables es la de mayor peso en este régimen de generación (607,9 MW). Por 
tecnologías, el reparto de potencias a finales de 2006 era el siguiente:

GRÁFICO 18

Reparto de potencia 
instalada por tecnología en 
R.E. Año 2006

FUENTE: 
Agencia Andaluza de la Energía.1.869,5 MW

6,5 % %32,5
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Biogás
Residuos
Fotovoltaica
Termosolar
Eólica
Hidráulica

%0,6
%1,1

%0,8

%49,8

%6,9

%1,7

En cuanto a la generación de energía eléctrica en Andalucía, a finales de 2006 la producción bru-
ta ascendió a 41.417,9 GWh; de los cuales el 84,8% tuvo su origen en el Régimen Ordinario de 
generación mientras que el resto, es decir, el 15,2% fueron aportados por el Régimen Especial.

El desglose por tecnología de la producción procedente del Régimen Ordinario se muestra 
en la siguiente gráfica, donde se observa el importante peso de las centrales a gas natural, 
seguidas de las de carbón.

GRÁFICO 19

Producción bruta del 
Régimen Ordinario 2006

FUENTE: 
Agencia Andaluza de la Energía.
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Relativo al Régimen Especial, a finales de 2006, la energía aportada por éste ascendió a 
5.336,0 GWh. Sumando a esta cantidad los consumos de generación, los autoconsumos y la 
energía solar fotovoltaica aislada, se obtiene una producción bruta de 6.309,7 GWh.

En la siguiente gráfica se muestra el reparto de la producción procedente del Régimen Es-
pecial por tecnologías a finales de 2006.

GRÁFICO 20

Energía adquirida al 
Régimen Especial 2006

FUENTE: 
Agencia Andaluza de la Energía.
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Infraestructura gasista

El enclave geográfico de Andalucía la hace un eslabón primordial dentro del sistema gasis-
ta nacional, ya que alberga dos importantes puntos de entrada de este combustible en la 
península: la conexión internacional Magreb-Europa, que une los yacimientos argelinos de 
Hassi R´Mel con la península a través del municipio de Tarifa (Cádiz), y la planta de regasi-
ficación de GNL de Palos de la Frontera (Huelva). A su vez, Andalucía cuenta con los únicos 
yacimientos de gas natural existentes en 2007 en la Península, uno de los cuales, Marismas, 
se ha transformado recientemente en almacenamiento subterráneo.

Junto con la infraestructura anterior, la región cuenta con un tejido notable de gasoductos 
de transporte y distribución de gas natural, que por un lado permiten que una buena parte 
de la geografía andaluza se encuentre en disposición de ser suministrada con gas natural 
canalizado, y por otra, conecta los puntos de entrada anteriores con la zona central de la 
península.

La red de transporte primario (p ≥ 60 bar) de la Comunidad Autónoma andaluza alcanzó a 
finales de 2006 un total de 1.731,3 km. La red de transporte secundario (60 bar > p > 16 
bar) llegó a los 73,81 km en esa fecha.
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CUADRO 23

Sistema gasista

FUENTE: 
Agencia Andaluza de la Energía.

En cuanto a la infraestructura de distribución, la red doméstico-comercial ha alcanzado a 
finales de 2006 los 2.849,6 km, y la red APA andaluza (preferentemente para uso industrial) 
ha llegado en 2006 a los 414,2 km de longitud.

A finales de 2006 se disponía de plantas de almacenamiento de gas natural licuado (GNL) 
para uso doméstico–comercial en servicio en Baza, Guadix, Cádiz, Rota, Almería, Ayamon-
te, Vélez-Málaga, Ronda y El Ejido, con una capacidad total de 1.120 m3

Infraestructura asociada al sector petróleo

La actividad de refino en Andalucía se desarrolla en dos refinerías: “La Rábida”, situada en 
el término municipal de Palos de la Frontera (Huelva), y “Gibraltar” ubicada en la Bahía de 
Algeciras, en el término municipal de San Roque (Cádiz). Entre las dos refinerías suman una 
capacidad nominal de tratamiento de crudos de 17.000.000 t/año y una capacidad de alma-
cenamiento de aproximadamente 3,4 millones de m3 entre crudos y productos terminados.

Andalucía cuenta con una amplia red de oleoductos repartidos en dos ejes principales, el 
oleoducto denominado “Rota-Zaragoza”, que realmente alcanza hasta el Campo de Gibral-
tar y el oleoducto denominado “Huelva-Sevilla-Córdoba”, que también conecta con Málaga, 
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y con diez instalaciones de almacenamiento de productos petrolíferos con capacidad para 
albergar 1.447.160 Nm3 de productos, a los que hay que sumar los 15.338 m3 de capacidad 
de almacenamiento repartidas en seis instalaciones aeroportuarias.

Además de la infraestructura anterior, la Comunidad andaluza alberga puntos de carga 
y descarga de productos petrolíferos en las provincias de Huelva, Cádiz (Algeciras y 
San Roque), Granada (Motril) y Málaga y 1.656 puntos de venta de combustibles de 
automoción.

Infraestructura asociada al sector del carbón

Andalucía cuenta con tres puntos de entrada de carbón de importación en los puertos de 
Huelva, Bahía de Algeciras y Almería. Estos dos últimos coincidentes con los centros de 
generación eléctrica con este combustible: Central térmica «Los Barrios» y Central térmica 
«Litoral de Almería».

CUADRO 24

Infraestructura del carbón y 
el petróleo

FUENTE: 
Agencia Andaluza de la Energía.
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4.3. ANáLISIS DE LAS EMISIONES DEL SECTOR ENERGéTICO 
ANDALUZ

El desarrollo económico y social ha venido de la mano de un aumento continuado de las emi-
siones de gases de efecto invernadero22, hasta tal punto que la alteración del clima constitu-
ye hoy día una gran amenaza para el medio ambiente y para una buena parte de los usos y 
actividades en el Planeta. La disociación entre el crecimiento económico y el uso de recursos 
constituye por tanto el gran reto de cara a conseguir un nuevo modelo de sostenibilidad.

Las emisiones de gases de efecto invernadero en Andalucía están experimentado un consi-
derable crecimiento. Entre el año 1990 y el año 200423 se habían incrementado en un 67,2% 
(por encima de la media nacional, que fue de 52,9%), representando el 14,5% del total de 
las emisiones asociadas al territorio nacional. Las emisiones producidas por el sector ener-
gético andaluz crecieron el 92% en el mismo período, y cerca de un tercio de las emisiones 
de GEI se deben al sector energético, englobando este sector las actividades de producción 
y transformación de energía y extracción y distribución de combustibles fósiles.

22 Gases de efecto invernadero (GEI): dióxido de carbono, metano, óxido nitroso, hidrofluorocarbonos, perfluorocarbonos, hexafluoruro de azufre.

23 Fuente: Plan Andaluz de Acción por el Clima 2007-2012: Programa de Mitigación.

El desarrollo económico 
y social ha venido de la 
mano de un aumento 
continuado de las 
emisiones de gases de 
efecto invernadero

GRÁFICO 21

Evolución de las emisiones 
de GEI por sectores en 
Andalucía

UNIDAD: 
Toneladas equivalentes de CO2 

FUENTE: 
Plan Andaluz de Acción por el Clima 
2007-2012: Programa de Mitigación
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Esta situación refleja una vinculación fuerte entre el desarrollo económico andaluz y un 
incremento del consumo de combustibles fósiles; lo que se traduce en elevados índices de 
emisiones de CO2.

El análisis de las emisiones per cápita arroja los siguientes datos: las toneladas de CO2 
equivalentes por habitante en Andalucía se situaban en 2004 en 8, por debajo de la media 
nacional (9,9 toneladas de CO2 eq/hab). En 1990 estos ratios se cifraban en 5,2 toneladas 
de CO2 eq/hab en la Comunidad andaluza y 7,5 toneladas de CO2 eq/hab en España, ha-
biendo experimentado en ambos casos un continuo crecimiento en el período 1990-2004, 
del 54,3% y 38,1% respectivamente. Estas cifras reflejan el proceso general de reducción 
del diferencial de desarrollo entre España y Andalucía, situándose en ambos casos por de-
bajo de la media de los Estados miembros que participaron en el reparto de los objetivos 
establecidos en el Protocolo de Kyoto (UE-15) (11 toneladas de CO2 eq/hab).

El nexo de unión fundamental entre los tres aspectos básicos de la sostenibilidad (economía, 
sociedad y medio ambiente), lo constituye la energía. El crecimiento económico conlleva, 
según el modelo imperante, un incremento de la demanda de energía. Este incremento se 
ha satisfecho tradicionalmente mediante fuentes fósiles, provocando lo que se viene a de-
nominar una “carbonización” de la economía. Y esto se traduce necesariamente en elevados 
índices de emisiones de CO2.

El reparto por sectores de las emisiones de gases de efecto invernadero en Andalucía refleja 
el peso que las actividades de extracción, producción, transformación y distribución de la 
energía tienen sobre el total. En el período 1990-2004 se observa que hay dos sectores cuya 
contribución al total de emisiones es importante y ha ido creciendo a lo largo de estos años. 
Se trata de la combustión para la producción y transformación de energía y el transporte 
por carretera.

En 2004, cerca de un tercio de las emisiones de gases de efecto invernadero en la Comu-
nidad andaluza se debieron al sector energético. Andalucía cuenta con importantes centros 
de procesado y transformación de energía; centrales térmicas de carbón, fuel-gas y ciclos 
combinados a gas natural, así como las refinerías ubicadas en Cádiz y Huelva, junto a insta-
laciones de extracción, transporte y distribución de combustibles fósiles: carbón, productos 
petrolíferos y gas natural. A pesar de ello, el cambio del mix de generación eléctrica en la 
Comunidad Autónoma, con un mayor peso de las renovables y del gas natural, supone la 
reducción de las emisiones procedentes de dicho sector por GWh producido.
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Un nuevo modelo energético para 
Andalucía

El modelo energético descrito en este capítulo representa la referencia a la que tender en el 
futuro. Un nuevo modelo conformado en base a una mayor diversificación energética con un 
elevado aprovechamiento de los recursos autóctonos y renovables; en la gestión de la de-
manda, poniendo en valor medidas de ahorro y eficiencia energética; y en elevados niveles 
de autosuficiencia de los centros de consumo.

Ello requerirá una profunda transformación del sistema energético actual, cuyo alcance, 
dada su trascendencia, debe situarse en el largo plazo.

5.1. UNA NUEVA CULTURA ENERGéTICA

El contexto general de la situación energética ha quedado caracterizado por las incertidum-
bres ligadas al cambio del clima en la Tierra y a la vulnerabilidad derivada de la escasez de 
recursos fósiles. Este hecho introduce un cambio conceptual sobre la planificación energéti-
ca tradicional centrada en garantizar el suministro energético suficiente a un precio asequi-
ble con la calidad adecuada.

Dicho cambio deberá establecer un nuevo marco energético para alcanzar el desarrollo sos-
tenible de la sociedad andaluza, entendido como la capacidad de asegurar el bienestar de 
los ciudadanos a largo plazo, manteniendo un equilibrio razonable entre seguridad y abaste-
cimiento energético, desarrollo económico, satisfacción de las necesidades sociales, servi-
cios de energía competitivos y protección del medio ambiente a nivel local y global.

No se trata ya de evaluar qué infraestructuras y servicios energéticos son necesarios para 
una demanda que crece sin que parezca afectarle los límites, sino de valorar si dicha deman-
da a largo plazo puede satisfacerse o no bajo criterios de suficiencia, sostenibilidad y solida-
ridad, introduciendo la gestión de la demanda como un ejercicio previo a la satisfacción 
de ésta. Para ello será fundamental la participación directa de todos los agentes implicados, 
administración pública, agentes económicos y sociales, investigadores, educadores, medios 
de comunicación y ciudadanos en general, creando una conciencia colectiva ante un proble-
ma, el energético, que ya es una realidad, en lo que será una nueva cultura energética.
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Durante décadas, la sociedad occidental ha incorporado valores profundos de disponibilidad 
energética basados en las grandes prestaciones y avances que ha propiciado la combinación 
de grandes centros de producción de energía (centrales y refinerías) y redes de distribución. 
Es preciso cambiar este paradigma por otro en el que rijan los principios de autosuficien-
cia y adaptación a las condiciones específicas. Autosuficiencia que implica el que sólo se 
trasladen a la red aquellas demandas de energía que no es posible resolver con soluciones 
autosuficientes y renovables. Y adaptación de la forma de producir y de bienestar a las con-
diciones climáticas, territoriales y culturales.

Si se quiere que la nueva planificación energética de Andalucía para los próximos años al-
cance su objetivo fundamental de garantizar el suministro energético suficiente y de calidad 
para todos los andaluces, que contribuya al desarrollo de Andalucía siempre bajo condicio-
nes de sostenibilidad económica, social y ambiental, es imprescindible una mayor integra-
ción con otras políticas sectoriales mediante un diálogo permanente y una acción 
conjunta con todos los agentes implicados.

La planificación energética ha de incorporar otras políticas en la consecución de los ob-
jetivos y contenidos programáticos de la política energética. No sólo las inversiones que 
se realicen en el sector energético han de planificarse bajo la óptica de la sostenibilidad, 
sino que es fundamental la incorporación de criterios de buen uso de la energía al proceso 
ordenador del territorio desde su inicio, en la propia configuración de la estructura territo-
rial y en los modelos de ordenación espacial de usos y actividades, en los planteamientos 
urbanísticos y de movilidad, la industria, el turismo o el sector de la edificación, habida 
cuenta de que la planificación de hoy será la realidad de mañana y que en las políticas que 
actúan sobre la realidad socioeconómica la Comunidad Autónoma tiene mayor margen de 
actuación.

Este cambio hacia un modelo energético más sostenible desde el punto de vista so-
cial, económico y ambiental no puede hacerse sin la implicación decidida de todos los 
andaluces, en todos los ámbitos. Y esto sólo será posible si se crea una conciencia 
colectiva que valore la energía como un bien valioso y limitado, aceptando la existencia 
de límites y de escasez de la cual se deriva la necesidad de adaptarse a otras pau-
tas de consumo y de colaborar en la creación de condiciones de equilibrio en el sistema 
energético.

El ciudadano es al fin y al cabo el objeto último del sistema. Es él quien demanda unos 
servicios energéticos para desarrollar su actividad diaria, y es también el que tiene en 
su mano conseguir en gran medida el cambio hacia una nueva cultura energética dónde 

Un nuevo modelo de 
desarrollo requiere una 

profunda transformación 
del sistema energético 

actual
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la autosuficiencia, el consumo responsable y el valor de las energías renovables y la 
eficiencia energética, sean componentes básicos de los hábitos y las decisiones de las 
empresas y la población en general.

La actuación de la Junta de Andalucía en este momento histórico debe combinar el empeño 
en desarrollar los componentes de la política europea y nacional que le corresponden en 
renovabilidad, ahorro, eficiencia, innovación y gestión de redes, con un nuevo esfuerzo a me-
dio y largo plazo para que prevalezca esta nueva cultura entre los ciudadanos, las empresas 
y las administraciones públicas. Su implantación en la sociedad andaluza plantea uno de los 
retos fundamentales, si no el principal, en este camino que se abre en la nueva planificación 
energética andaluza.

El concepto “nueva cultura de la energía” emana de la ineludible necesidad de dar res-
puesta al complejo reto del cambio climático, la vulnerabilidad de un sistema energético 
vertebrado en los combustibles fósiles y el compromiso de garantizar el suministro ener-
gético de calidad a la ciudadanía.

En	este	sentido,	Andalucía	se	plantea	las	siguientes	claves	para	el	éxito	de	su	nuevo	marco	
energético:

•	 una	adecuada	gestión	de	una	demanda	creciente	de	energía,

•	 el	principio	de	autosuficiencia,

•	 el	abandono	progresivo	de	los	combustibles	fósiles	a	favor	de	las	energías	renovables,

•	 la	integración	de	la	innovación	y	las	nuevas	tecnologías	en	materia	energética,

•	 la	transversalidad	de	las	estrategias	energéticas	en	todos	los	órdenes,	con	especial	
consideración en la ordenación del territorio,

•	 introducir	en	la	sociedad	el	valor	del	uso	racional	de	la	energía.
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5.2. UN NUEVO MODELO ENERGéTICO PARA ANDALUCíA

La formulación del Plan Andaluz de Sostenibilidad Energética 2007-2013 (PASENER 
2007-2013), a partir del Acuerdo de 13 de junio de 2006, del Consejo de Gobierno, en el que 
se recoge la necesidad de elaborar un nuevo plan energético sobre la base de los compromi-
sos adquiridos en el Protocolo de Kyoto, según se establece en el eje quinto del VI Acuerdo 
de Concertación Social, incorpora cambios en los principios de la política energética que, 
por un lado, profundizan en los pilares que configuraban ésta en el PLEAN 2003-2006 y que, 
por otro, elevan el alcance de las finalidades de la política energética aspirando a un cambio 
de modelo energético que propicie cambios estructurales en el sistema y la consolidación 
de una nueva cultura energética impregnada de una conciencia colectiva que considere la 
energía como un bien valioso y escaso.

En esta reorientación estructural del sistema energético andaluz se debe buscar un repo-
sicionamiento basado en el mejor aprovechamiento de los recursos energéticos 
de la región y en la definición global de un modelo energético plenamente adaptado a las 
condiciones climáticas, culturales y económicas de Andalucía.

Durante años, la política autonómica, acoplada con la europea, ha estado centrada en diver-
sificar las fuentes de energía, en modular las demandas (ahorro y eficiencia) y en optimizar 
el funcionamiento de las redes. En el momento presente, se requiere además afrontar la 
cuestión energética desde su raíz, estudiando la viabilidad de ciertas demandas energéticas 
y propiciando un elevado nivel de autosuficiencia en los centros de consumo. De esta forma 
las redes energéticas deberán recibir prioritariamente las necesidades energéticas que no 
sea posible resolver de ninguna otra manera en los centros de consumo y que resultan im-
prescindibles para la actividad productiva y el bienestar de los andaluces.

Esta innovación profunda puede y debe ser la desencadenante de una configuración y ex-
pansión del conglomerado (cluster) de empresas regionales de bienes y servicios, tanto 
para atender a las necesidades de las empresas y familias andaluzas como para exportar el 
modelo, el conocimiento y los productos a otras zonas con condiciones asimilables.

Respecto a los sectores productivos (agrario, industria y servicios), la política energética 
debe estar orientada a dotar a los establecimientos empresariales de soluciones en el nuevo 
marco energético, propiciando la incorporación de instalaciones que incrementen la autosu-
ficiencia (renovables y cogeneración), el ahorro y la eficiencia.

Respecto al sector residencial, que será, con toda probabilidad, el factor que más incidencia 
vaya a tener en el sistema energético andaluz, tanto en su conformación y organización, 

Pilares 
fundamentales de 
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como en su propia viabilidad, el escenario al que nos aproximamos puede poner en cuestión 
el principio básico de la política energética durante el siglo pasado de satisfacción de las 
demandas sin importar su volumen ni el lugar donde se producen, además de su repercusión 
en el transporte. Por ello, es especialmente relevante asegurar que sólo se demandan a la 
red aquellas necesidades energéticas que no se pueden cubrir "in situ". Así, han de ser fa-
vorecidas las condiciones para que los edificios y las urbanizaciones resuelvan con criterios 
de diseño la mejor integración en el medio para reducir las necesidades energéticas y que 
se doten de medios propios para generar con fuentes renovables la mayor cantidad posible 
de energía.

Las administraciones públicas, en su calidad de demandantes, tienen también un reto in-
eludible de liderar y protagonizar estas nuevas pautas tanto en el espacio e instalaciones 
públicas, como en sus edificios. La iluminación pública o las instalaciones de eliminación de 
residuos y los numerosos edificios públicos pueden incorporar sistemas de generación de 
energía renovable para abastecerse con medios propios de parte de la energía que necesi-
tan, mejorar la eficiencia de sus instalaciones e incorporar criterios estrictos de gestión que 
representen, en conjunto, una referencia para el conjunto de la sociedad.

Respecto al transporte, cuidando en primer lugar que éste sea de calidad, debe tenerse en 
cuenta el respeto al medio ambiente y favorecer un reparto modal equilibrado, con predo-
minio de los modos más eficientes mediante el desarrollo de redes de transportes públicos, 
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intra e inter urbanos, y la diversificación de las fuentes energéticas mediante el desarrollo 
de una red apropiada de distribución.

En este nuevo modelo energético, el ciudadano tendrá un papel activo, ya que no sólo se 
limitará a demandar y consumir energía, sino que habrá de hacerlo bajo criterios de ahorro 
y eficiencia energética. Para ello, será necesaria una labor de formación e información por 
parte de la Administración para conseguir la progresiva implantación en la sociedad andaluza 
de nuevos valores de la energía como bien básico y escaso. Este cambio de valores supone, 
igualmente, la aceptación de los principios de adaptación. Es decir, en Andalucía se debe vivir 
de forma singular y adaptada a las condiciones ambientales y territoriales de la región.

Junto a todos estos retos ineludibles, se presenta para Andalucía una oportunidad histórica 
de estar en primera línea del nuevo modelo energético a nivel mundial. Andalucía dispone de 
las tecnologías energéticas y goza de la sensibilidad, la cercanía humana, geográfica y climá-
tica en relación al tercer mundo. Somos el mejor puente tecnológico y cultural entre Europa 
y áfrica, así como entre Europa y América Latina. Los nuevos modelos energéticos que se 
desarrollen en Andalucía serán fácilmente trasladables a esas otras regiones del mundo. Es 
posible configurar en Andalucía un modelo energético que sirva de referencia a otras regiones 
y que cree oportunidades de exportación de bienes y servicios a nuestro tejido productivo.

En este sentido, la Comunidad andaluza, aunque deficitaria en recursos energéticos fósiles, 
es muy rica en recursos renovables; convertir a la industria de las energías renovables en 
una industria estratégica desde el punto de vista tanto de la seguridad energética como del 
desarrollo económico, social y medioambiental sostenible supone una oportunidad que exi-
ge gran capacidad innovadora, como actividad de generación de conocimiento, ya que “la 
actividad innovadora es un factor fundamental para estimular el crecimiento 
de la productividad y la competitividad y un factor clave para lograr un creci-
miento sostenible” (Consejo Europeo de Lisboa).

Todo lo anterior introduce en el proceso de planificación dimensiones nuevas que pueden 
resumirse en los siguientes puntos:

Carácter transversal de la política energética

La política energética debe incorporarse activamente al proceso ordenador del territorio 
desde su inicio e introducir la dimensión energética en las decisiones básicas de crecimiento 
urbano y ordenación de usos para garantizar un desarrollo equilibrado y sostenible. En la si-
tuación presente, no es admisible que el suministro energético sea una aportación posterior 
al estudio de la ordenación del territorio, simplemente para satisfacer sus necesidades.
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Es preciso por tanto internalizar que la política energética tiene un carácter transversal en 
relación con las restantes políticas, para lo cual es preciso establecer nuevos cauces de 
coordinación a través de los instrumentos de planificación territorial de la Ley 1/94 de Or-
denación del Territorio, o aquellos otros mecanismos interadministrativos que se habiliten.

Así, por ejemplo, la incidencia ambiental en el medio natural de las nuevas formas de pro-
ducción de energía útil a partir de fuentes renovables, la dimensión ambiental de emisiones 
de las centrales térmicas o las consecuencias energéticas y ambientales del crecimiento 
urbanístico y productivo o el incremento sostenido de la movilidad, son cuestiones que serán 
contempladas en el proceso de elaboración y aprobación de la nueva planificación y en sus 
instrumentos de desarrollo.

En especial, se deberán habilitar nuevos procedimientos de colaboración para asegurar la 
viabilidad e idoneidad de los crecimientos urbanísticos en zonas con riesgo de saturación, 
tales como el litoral y las aglomeraciones urbanas.

En este mismo sentido, los instrumentos de planificación deberán valorar el marco de deman-
da de los desarrollos urbanos e industriales, las consecuencias energéticas de la movilidad 
relacionada con la organización territorial, las nuevas formas de ocio y deporte, las priorida-
des territoriales en escenario de recursos energéticos escasos y el potencial de desarrollo 
económico en determinados territorios en relación con el nuevo esquema energético.

Gestión óptima de la demanda y generación distribuida

En el nuevo modelo energético, la cultura del ahorro energético queda integrada en la pobla-
ción, influyendo en sus hábitos de consumo, modos de desplazamiento, o demanda de servi-
cios energéticos. La conciencia colectiva por el problema de la energía y sus consecuencias 
medioambientales moverá a los ciudadanos y a las empresas a usar la energía de forma 
racional, propiciando el máximo nivel de autosuficiencia, empleando sistemas más eficientes 
y procurando el máximo ahorro.

En ese camino hacia la nueva cultura de la autosuficiencia y el ahorro energético, serán 
claves los mensajes y la información que reciba el ciudadano y la definición de enfoques y 
soluciones plenamente adaptados a las condiciones climáticas, económicas, ambientales y 
sociales de Andalucía.

La Administración debe ser un ejemplo en el buen uso de la energía, asumiendo un com-
promiso propio de autosuficiencia y ahorro energético que sirva de referencia a la población 
en general. Es necesario cambiar el modelo actual de las contrataciones públicas, introdu-

Es preciso que la política 
energética adquiera una 
dimensión transversal en 
relación con el resto de 
políticas, especialmente 
las territoriales



88

PL
A

N
A

N
D

A
LU

Z
D

E
S

O
S

TE
N

IB
IL

ID
A

D
EN

ER
G

ÉT
IC

A
2O

O
7-

2O
13

ciendo criterios de eficiencia energética en cualquier suministro o servicio energético que 
demande la administración.

Esos criterios de buen uso de la energía deben ser introducidos también en políticas no di-
rectamente energéticas, como la política urbana, la reducción de las demandas básicas de 
movilidad, el cambio modal en los desplazamientos o la política industrial, incorporando en la 
planificación urbanística las actuaciones tendentes a dotar de instalaciones de generación a 
los sistemas de gestión pública de servicios, así como a los diferentes centros de consumo 
(parques empresariales, edificios, etc.) y las medidas que optimicen el consumo energético 
de los edificios y urbanizaciones mediante la aplicación de criterios de diseño y ejecución. 
En este sentido, se pretende incorporar las políticas autonómicas con mayor incidencia en la 
gestión de la energía para que compartan criterios de intervención de ordenación basados 
en la innovación (y también en la experiencia histórica) de formas de uso del suelo, de pro-
ductos y de procesos plenamente adaptados al territorio andaluz.

Priorizar el uso de energías renovables

En el nuevo modelo energético, las energías renovables ocupan por derecho propio un pues-
to predominante, por su carácter sostenible, distribuido y en armonía con el medio ambiente. 
Frente a la amenaza de un cambio climático cuyas consecuencias podrían resultar ya irrever-
sibles y la acentuación de los problemas de suministro energético, que dibujan un escenario 
cada vez más cercano de escasez de combustibles fósiles para cubrir la creciente demanda 
de energía, a precios muy elevados, el aprovechamiento del importante recurso renovable 
que posee Andalucía supone dotar a ésta de una energía autóctona y segura que minimice 
en un futuro el impacto de las inestabilidades del mercado energético internacional.

Además, el desarrollo de capacidades propias en el campo de las energías renovables reporta 
beneficios económicos, sociales y medioambientales, constituyendo una excelente oportunidad 
para situarse en una posición de ventaja en un mercado cada vez más competitivo, estimulando el 
crecimiento económico, la exportación de bienes y servicios y la creación de puestos de trabajo.

El potencial eólico aprovechable existente, la alta disponibilidad de biomasa, la gran capaci-
dad para la producción de cultivos energéticos y, sobre todo, la abundancia de recurso solar, 
hacen que Andalucía destaque respecto del resto de las Comunidades Autónomas y de la 
mayoría de las regiones de la Unión Europea.

Sin embargo, a pesar del importante esfuerzo que se ha llevado a cabo para el fomento de 
las energías renovables, muchas son las barreras que todavía persisten y que dificultan el 
desarrollo de estas tecnologías. En esta nueva fase, se ha de procurar la resolución de los 
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estrangulamientos que impiden o retrasan el pleno desarrollo del potencial de generación a 
partir de fuentes renovables, tanto con destino a la red, como para autoconsumo.

No sólo se ha de favorecer el uso de energía procedente de fuentes renovables, sino tam-
bién la propia industria de las energías renovables, que puede ser catalogada de alto valor 
añadido y convertirse en una industria estratégica, tanto desde el punto de vista de la segu-
ridad energética, como del desarrollo económico y social.

Entre las características principales del tejido industrial asociado a las energías renovables 
destacan: su dinamismo, por tratarse de productos en continuo avance y transformación; 
su innovación, pues es necesario adoptar soluciones que permitan el avance, tanto en los 
productos como en las estructuras de las propias empresas; su alto desarrollo tecnológico, 
pues los productos requieren la incorporación de tecnologías telemáticas, nuevos materia-
les, microelectrónica o diseño; su capacidad de expansión pues, aunque los mercados loca-
les son el germen de la industria, el futuro que se vislumbra estará en otros países en vías 
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de desarrollo que demandan tecnologías, más eficientes que las actuales; su demanda de 
empleo, caracterizado por su estabilidad, ya que se trata de un sector con una proyección 
muy importante; su alta cualificación tecnológica, debido al continuo avance de las diferen-
tes tecnologías y su reconocimiento social, debido a la doble misión como suministrador de 
energía y protector del medio ambiente.

El desarrollo a gran escala de las distintas tecnologías de aprovechamiento de los recursos 
renovables va a suponer en un futuro a largo plazo el despliegue de una elevada capacidad de 
almacenamiento y transporte, tanto en tiempo (almacenamiento de energía producida para su 
posterior utilización), como en la extensión del territorio necesario para dicho almacenamiento, 
así como a la puesta en práctica efectiva del concepto de consumo próximo a la generación a 
través de redes locales que potencien la generación distribuida, tanto eléctrica como térmica.

Innovación en tecnología y procesos

La Innovación es la clave del progreso económico y social en los países más avanzados. 
En la economía globalizada un modelo de desarrollo económico, socialmente equilibrado y 
sostenible a largo plazo, debe sustentarse en la innovación y la creación de conocimiento, 
siendo el I+D+i la punta de lanza de la competitividad.

La actividad de I+D+i repercute en beneficios para la sociedad a través de varios meca-
nismos: produce conocimiento y tecnología que contribuyen a mejorar la calidad de vida de 
la ciudadanía, aumenta la competitividad de la industria local, y genera valor por sí misma, 
exportando know-how, patentes y procedimientos.

Las regiones del mundo desarrollado son energéticamente dependientes de los combusti-
bles fósiles, que, en general, se extraen en otras regiones menos prósperas del mundo. El 
caso de Andalucía es especialmente delicado debido a la escasez de recursos energéticos 
convencionales propios.

La transición desde un consumo desaforado de combustibles fósiles, cuya disponibilidad 
está limitada y cuyo impacto ambiental es insostenible, hasta un sistema energético basado 
en tecnologías limpias, energías renovables y alta eficiencia, plantea un desafío ineludible en 
el campo científico-tecnológico y en el campo social.

Las nuevas tecnologías energéticas son, en general, tecnologías emergentes. Tienen gran 
recorrido de penetración en los mercados, lo que las hace más atractivas, si cabe, para 
realizar un esfuerzo en desarrollo e innovación. En otros campos (como el aeronáutico, los 
computadores, etc.) se alcanzó la madurez tecnológica y el pleno desarrollo de los mercados 
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en la segunda mitad del siglo XX propiciando que en dichos campos existan regiones del 
mundo ya posicionadas tecnológicamente. En el campo de las energías renovables, las nue-
vas técnicas de ahorro, los sistemas innovadores de gestión de la energía etc. se prevé que 
el desarrollo completo de los mercados tenga lugar en las primeras décadas del siglo XXI.

Por tanto, la innovación en materia energética es no sólo una necesidad impuesta, sino además 
una excelente oportunidad para que Andalucía se sitúe entre las regiones más avanzadas del 
mundo, al ser deficitaria en recursos energéticos fósiles pero muy rica en recursos renovables. 
Hay potencial eólico aprovechable, alta disponibilidad de biomasa de carácter residual, gran 
capacidad para producir cultivos energéticos, y sobre todo Andalucía destaca, respecto de la 
mayoría de regiones de la UE (y del mundo desarrollado en general) en abundancia del recurso 
solar. Existen numerosos grupos de investigación de excelente nivel en universidades y centros 
de investigación (fundamentalmente de carácter público), y en el sector privado se cuenta tam-
bién con empresas tecnológicamente avanzadas en el sector de la tecnología energética.

La culminación y coherencia de todo el planteamiento de este Plan, es la aproximación a un nue-
vo modelo energético que dé respuestas a las necesidades de abastecimiento de energía de 
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las empresas y los ciudadanos sin generar desequilibrios ambientales, económicos y sociales, 
incidiendo favorablemente en la generación del empleo. Para ello, el mejor enfoque es adaptar 
al máximo la aparición de demandas energéticas, la autosuficiencia de las unidades de consumo, 
la generación de energía eléctrica, el transporte y la aplicación de energías a las condiciones 
específicas de Andalucía en relación con el clima, con el medio natural, con el territorio, con su 
cultura y con las formas históricas de la sociedad andaluza de relacionarse con su medio.

La definición de este modelo requiere una profunda innovación en la política energética, 
pero también en la política territorial, en la política ambiental, en la tecnológica, en la eco-
nómica, en los hábitos sociales y en otros muchos ámbitos de conocimiento y de la actua-
ción pública. Sin embargo los beneficios que pueden obtenerse justifican el esfuerzo de la 
sociedad andaluza con esta finalidad. No sólo por las evidentes mejoras que se producirían 
en el funcionamiento del sistema energético, sino por la oportunidad de enfrentar los años 
inciertos que se avecinan con una estructura productiva más competitiva, capaz de liderar 
internacionalmente un modelo productivo y exportar tecnología, bienes y servicios, redun-
dando todo ello en una mejora del bienestar de los andaluces.

Todo lo anterior puede representarse gráficamente según el siguiente esquema, mediante el 
análisis cualitativo de los principales aspectos que diferencian el modelo energético actual 
del modelo futuro a largo plazo:

GRÁFICO 22

Diagrama comparativo 
modelo actual/modelo 

futuro

Alto

Modelo actual Modelo futuro

Medio

Eficiencia energética
Importaciones combustible
Participación empresas no andaluzas
Restricciones técnicas renovables
Participación usuarios final
Desarrollo normativo energías renovables
Sostenibilidad
Empleo energético
Participación energías renovables
Exportación tecnología energética
I+D+i nuevas energías
Seguridad

Bajo
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En el modelo energético futuro, aspectos tales como la participación de las energías renova-
bles en la combinación energética, la eficiencia energética o la mitigación de las emisiones 
de gases invernadero, con insuficiente protagonismo en el sistema energético actual, alcan-
zarán un elevado grado de desarrollo e implementación. Una mayor actividad en investiga-
ción, desarrollo e innovación, será decisiva en la consecución de estos objetivos.

Todo ello repercutirá en una mayor seguridad de suministro de energía y menor vulnerabili-
dad ante problemas de abastecimiento, consecuencia de la menor dependencia de combus-
tibles importados. Por otra parte, el sector empresarial andaluz, sustentado en la innovación 
y el desarrollo tecnológico, se posicionará en el nuevo modelo con una estructura productiva 
más competitiva, exportando tecnología energética y adquiriendo un mayor protagonismo 
tanto en la economía andaluza como en los mercados nacional e internacional, incidiendo de 
forma muy positiva en la demanda de empleo.

El cambio de tendencia en el consumo energético de la sociedad andaluza, en conso-
nancia con el patrón de una economía globalizada en la que se haya inmersa, obliga 
a la revisión en profundidad del actual modelo energético. Este importante reto pro-
porciona oportunidades para Andalucía basadas en su capacidad demostrada para 
adaptarse a los cambios históricos, en su solidez para liderar la producción de bienes 
y servicios eficientes y de calidad, en su esfuerzo por trasladar esta estrategia a to-
dos los sectores socioeconómicos y, en definitiva, en su capacidad para situarse como 
referente mundial, ofreciendo respuestas innovadoras y competitivas acordes con el 
nuevo	contexto	energético.

Una mayor actividad 
en investigación, 
desarrollo e innovación 
será decisiva en la 
consecución de los 
objetivos del Plan
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Objetivos del Plan

El cambio de hábitos de consumo, la migración hacia un nuevo sistema de infraestructuras 
energéticas y el desarrollo de nuevas tecnologías, suponen modificaciones de base en un 
sector muy consolidado y con una gran inercia. Por ello, la implantación efectiva del nuevo 
modelo energético por el que se aboga en apartados anteriores es una cuestión alcanzable 
a largo plazo.

El Plan Andaluz de Sostenibilidad Energética representa un primer paso hacia ese nuevo 
modelo, que abarca el período comprendido entre los años 2007 y 2013 y que persigue:

•	 Acompasar	el	crecimiento	económico	con	la	cohesión	social	en	todo	el	te-
rritorio, con la protección del patrimonio natural y cultural que posee An-
dalucía y sin generar desequilibrios en el ecosistema global, especialmente 
los asociados al gran reto que plantea el cambio climático,

• Introducir en la sociedad una “nueva cultura energética”, de forma que 
aflore una conciencia colectiva que valore la capacidad de acceso a las 
distintas fuentes de energía con elevados niveles de seguridad y calidad, 
y los efectos que ello ocasiona en el entorno, adoptando decisiones conse-
cuentes con ello.

Estas premisas se formulan a través de los siguientes objetivos estratégicos:

•	 Priorizar	el	uso	de	las	fuentes	renovables	como	medida	para	incrementar	el	autoabaste-
cimiento energético de los andaluces, la protección del medio ambiente y la implantación 
de un sistema energético distribuido.

•	 Involucrar	al	conjunto	de	la	sociedad	(administración,	agentes	económicos	y	sociales	y	
ciudadanos) en los principios de la nueva cultura de la energía, de manera que arraigue 
en ella una conciencia de la energía como bien básico y escaso, y se fomente la eficiencia 
y el ahorro energético en todos los sectores consumidores.

•	 Contribuir	a	la	ordenación	equilibrada	del	territorio	y	al	crecimiento	económico	mediante	
un sistema de infraestructuras energéticas que garantice un suministro seguro, estable, 

El plan persigue 
introducir en la sociedad 
una nueva cultura 
energética
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diversificado, eficiente y de calidad a todos los andaluces, coherente y adaptado al mo-
delo territorial establecido en el POTA.

•	 Impulsar	un	tejido	empresarial	competitivo	basado	en	la	economía	del	conocimiento	en	
el ámbito de las tecnologías energéticas, contribuyendo a la robustez del conjunto del 
sistema a través de la innovación y la vinculación con la realidad andaluza.

Los objetivos anteriores definen la política energética de la administración andaluza para los 
próximos años. El éxito en la consecución de los mismos es un reto a la vez que un compro-
miso que la Junta de Andalucía asume dentro del marco competencial que le corresponde 
como Comunidad Autónoma.

Para la evaluación de este compromiso se ha elegido una serie de objetivos que se recogen 
a continuación.

OBJETIVOS

La evolución previsible de la demanda de energía en Andalucía en los próximos siete años 
constituye el escenario en el que se ha de desenvolver la respuesta del sistema energético 
andaluz y en base a la cual se han tomado las decisiones ligadas a la planificación energé-
tica, recogidas en estas páginas. El ejercicio de prospectiva de demanda llevado a cabo se 
ha realizado en base a las llamadas variables básicas de escenario (ver Anexo), pero dado 
el complejo contexto que envuelve dicho análisis, son varias las hipótesis que se han tenido 
que adoptar.

Sobre este escenario tendencial, las actuaciones en ahorro y eficiencia energética supon-
drán una disminución de energía primaria de 1.465 ktep en 2013, dando como resultado el 
escenario de ahorro, que se toma como referencia para la adopción de los objetivos del 
Plan. Los crecimientos acumulados de la demanda de energía final y primaria se cifrarían 
en dicho escenario en el 20,9% y el 26,0% respectivamente en el período de vigencia de la 
planificación, con crecimientos medios anuales de estas demandas del 2,7% en el caso de 
energía final y al 3,4% en energía primaria.

Las hipótesis adoptadas dan como resultado la instalación de las tecnologías renovables 
que se recogen en la siguiente tabla, lo que se traduce en un aporte de energía primaria 
procedente de fuentes renovables cifrado en 4.282 ktep en 2013, siendo así la fuente de 
energía que mayor crecimiento registraría en los próximos años, con una tasa de variación 
media anual del 27,5%.
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CUADRO 25
Energías renovables por tecnologías (paramétrico) 2007 2010 2013

Hidráulica régimen especial MW 129,8 137,8 148,0

Hidráulica régimen ordinario MW 464,2 476 476

Eólica MW 1.284 4.000 4.800

Solar fotovoltaica MWp 36,2 220 400

Solar térmica m2 407.000 765.228 1.341.554

Solar termoeléctrica MW 60 250 800

Biomasa uso térmico ktep 583,5 615,6 649,0

Biomasa generación eléctrica MW 169,9 209,9 256,0

Biomasa co-combustión MW 0 61 122

Biogás uso térmico ktep 2,1 2,5 3,0

Biogás generación eléctrica MW 16,0 17,1 20,1

Biocarburantes consumo ktep 50 220 460

Biocarburantes producción ktep 263,7 2.000 2.300

Energía primaria procedente de fuentes renovables ktep 1.401 2.591 4.282

Las hipótesis sobre las que se basa el ahorro previsto se recogen en la siguiente tabla.

Ahorro acumulado por sectores (ktep) 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013

Industria 63,5 111,9 159,5 207,8 257,3 307,6 358,9

Transporte 111,5 188,7 264,8 342,0 421,1 501,5 583,4

Edificación terciario 10,4 21,4 28,3 34,1 38,1 40,5 42,8

Edificación residencial 13,5 27,9 36,9 44,5 49,7 52,8 55,8

Doméstico 11,2 24,8 32,4 38,5 47,6 55,2 59,8

Servicios públicos 29,9 53,9 77,6 101,6 126,2 151,2 176,6

Primario (agricultura y pesca) 9,5 14,3 19,2 24,0 29,0 34,0 39,0

Cogeneración 3,6 21,5 39,5 57,6 75,8 79,6 83,5

Sector transformador 10,6 19,5 28,3 37,3 46,5 55,8 65,3

 Total 263,7 483,9 686,5 887,4 1.091,4 1.278,0 1.465,1

El acercamiento final a las hipótesis adoptadas en la prospectiva en instalaciones renova-
bles y en ahorros energéticos sectoriales presentadas en tablas anteriores dependerá en 
gran medida de la cooperación público-privada, que se traducirá por una parte en el mante-

CUADRO 26



98

PL
A

N
A

N
D

A
LU

Z
D

E
S

O
S

TE
N

IB
IL

ID
A

D
EN

ER
G

ÉT
IC

A
2O

O
7-

2O
13

nimiento de un marco estable y suficiente de incentivos para ambas líneas, y por otra parte 
en una fuerte iniciativa privada para la ejecución de proyectos.

Además, se han seleccionado once objetivos asociados al escenario perseguido en la pre-
sente planificación: el escenario de ahorro. Estos objetivos tienen un marcado carácter in-
dicativo, pues en la consecución efectiva de los mismos inciden, además del impulso de la 
administración pública andaluza, otros factores que escapan a su ámbito competencial.

Parte de estos objetivos se encuadran en el actual marco energético europeo y estatal, diri-
gidos a evaluar la situación en la que se encuentra Andalucía en los campos de las energías 
renovables, el ahorro energético y las emisiones de CO2, que perfilan la senda de sostenibi-
lidad energética que persigue el Plan.

Además de los anteriores, se recogen objetivos más vinculados al propio contexto andaluz 
y a la energía consumida por los andaluces. Estos se formulan en términos de energía final, 
excluyendo consumos en producción, transformación y distribución, dado que siendo Anda-
lucía una región exportadora de energía y vectores energéticos, la inclusión de estos con-
sumos desvirtúa en parte las conclusiones que se puedan extraer del consumo de energía 
derivado de la actividad diaria de la sociedad andaluza.

Por último, en lo que respecta a las tecnologías renovables, se da cabida, además de a objetivos 
muy vinculados a las condiciones climáticas (producción de materia prima, generación eléctrica, 
energía primaria), a otros más ligados a las instalaciones en sí mismas (potencia instalada).
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 Consumo de energía primaria procedente de fuentes renovables frente al consumo 
de energía primaria en Andalucía con fines exclusivamente energéticos.

En 2013 se contará con un aporte de las fuentes de energía renovable a la 
estructura de energía primaria del 18,3%.

 Potencia eléctrica total instalada con tecnologías renovables frente a la potencia 
eléctrica total existente en Andalucía.

En 2013 dicho indicador se situaría en torno al 39,1%, lo que supondrá casi 
quintuplicar la potencia con tecnologías renovables respecto a la situación de 2006.

 Producción bruta de energía eléctrica con fuentes renovables frente al consumo 
neto de energía eléctrica de los andaluces (se excluyen los consumos en generación 
eléctrica y refinerías).

En 2013 dicho indicador se situaría en el 32,2%.

 Ahorro de energía primaria respecto al consumo de energía primaria en Andalucía, 
con fines exclusivamente energéticos, registrado en el año 2006.

En 2013 se prevé ahorrar un 8% de la energía primaria consumida en 2006.

 Consumo de energía primaria total en Andalucía frente al Producto Interior Bruto 
andaluz. Se trata del indicador de intensidad energética primaria. Dicho indicador 
presenta una tendencia creciente en estos últimos años, tendencia que se espera 
frenar durante el período de vigencia del Plan.

Se pretende reducir la intensidad energética primaria en un 1% en 2013 respecto a 
la de 2006.

 Consumo de biocarburantes en el consumo total de gasolinas y gasóleos de los 
andaluces en el sector transporte.

En 2013 dicho indicador se situaría en el 8,5%.

01
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 Tiempo de Interrupción Equivalente de la Potencia Instalada (TIEPI) en Andalucía en 
el año 2013 frente al TIEPI actual. Con este objetivo se pretende descender el TIEPI 
de cada una de las zonas (urbana, semiurbana, rural concentrada y rural dispersa) en 
un 33% respecto a los valores actuales.

El objetivo para el año 2013 es situar el TIEPI en zona urbana en 0,86 horas, en 
zona semiurbana en 1,37 horas, en zona rural concentrada en 2,89 horas y en zona 
rural dispersa en 3,81 horas, lo que supondrá obtener un TIEPI para el conjunto de 
de Andalucía de 1,56 horas.

 Población residente en núcleos de entre 10.000 y 20.000 habitantes que dispondrán 
en 2013 de red de distribución de gas para uso doméstico-comercial frente a la 
población residente en la totalidad de los núcleos de entre 10.000 y 20.000 habitantes 
en Andalucía.

En 2013, el 80% de los residentes en núcleos de entre 10.000 y 20.000 habitantes 
deberán contar con la posibilidad de acceder al suministro de gas natural, acorde 
con una distribución equilibrada de dicha fuente de energía en el territorio.

 Emisiones de CO2 derivadas de la generación de cada unidad eléctrica en 
Andalucía.

En 2013 las emisiones de CO2 por unidad de generación eléctrica se reducirían en 
torno a un 20%.

 Emisiones de CO2 evitadas como consecuencia de las medidas de ahorro y eficiencia 
energética y la mayor generación con energías renovables en el período de vigencia 
del Plan.

En 2013 las emisiones de CO2 evitadas se elevarán a 11 millones de toneladas.

 Aporte total de las fuentes de energía renovable a la energía final consumida por los 
andaluces (que excluye consumos en producción, transformación, distribución), con 
fines exclusivamente energéticos.

En 2013 dicho indicador se situaría en el 27,7%.
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Este último objetivo es novedoso en el sentido de que el indicador que lo sustenta pretende 
dar una idea del grado de “renovabilidad” de la estructura de abastecimiento energético medi-
do sobre la base del consumo neto de los andaluces una vez excluido usos no energéticos.

Al formular de esta forma el objetivo se pretende centrar el análisis exclusivamente sobre 
aquellos consumos imputables a los andaluces, evitando así elevadas demandas de energía 
primaria asociadas a instalaciones que en parte abastecen de energía transformada a otros 
territorios, como es el caso de refinerías y centrales de generación de energía eléctrica.

Objetivos agrupados por área de actuación

Energías renovables

Aporte	de	energía	renovable	 Energía primaria 

Potencia eléctrica instalada con tecnologías renovables Potencia eléctrica total instalada 

Aporte	de	energía	renovable Energía final consumida por los andaluces 

Producción de energía eléctrica con fuentes renovables Energía eléctrica final consumida por los andaluces

Consumo	de	biocarburantes Consumo	total	de	gasolinas	y	gasóleos	en	automoción

Ahorro y eficiencia energética

Consumo	de	energía	primaria	 Producto	Interior	Bruto		

Ahorro	de	energía Consumo	de	energía	primaria	en	2006

Infraestructuras energéticas

TIEPI	en	Andalucía	en	2013 TIEPI	en	Andalucía	en	2006

Población	residente	en	núcleos	de	entre	10.000	y	20.000	habitantes	con	
posibilidad de acceso a gas Población	residente	en	núcleos	de	entre	10.000	y	20.000	habitantes	

 Emisiones de CO2

Emisiones	de	CO2 procedentes de la generación eléctrica Energía eléctrica generada 

Emisiones	de	CO2 evitadas 
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Situar en torno al
39,1% la potencia

eléctrica instalada con
tecnologías renovables
frente a la potencia

eléctrica total

Contar con un aporte de
las fuentes de energía

renovable a la estructura
de energía primaria, con
fines exclusivamente
energéticos, del 18,3%

Situar la producción
bruta de energía

eléctrica con fuentes
renovables en el 32,2%
del consumo neto de

energía eléctrica de los
andaluces

objetivos

Alcanzar un ahorro
equivalente al 8% de la

energía primaria
consumida con fines

exclusivamente
energéticos en 2006

Situar el índice de
calidad de servicio

(TIEPI) en zona urbana
en 0,86 horas, en zona
semiurbana en 1,37
horas, en zona rural
concentrada en 2,89
horas y en zona rural
dispersa en 3,81

horas, lo que supondrá
obtener un TIEPI para

el conjunto de
Andalucía de 1,56

horas

Reducir la intensidad
energética primaria en
un 1% respecto a la de

2006

Reducir las emisiones
de C0 por unidad de
generación eléctrica

en un 20%

2

Hacer que el 80% de los
residentes en núcleos

de entre 10.000
y 20.000 habitantes
puedan acceder al
suministro de gas

natural

Evitar la emisión de 11
millones de toneladas

de CO2

Hacer que el aporte
total de las fuentes
de energía renovable
represente el 27,7%
de la energía final
consumida por los

andaluces

Situar el consumo de
biocarburantes respecto

al consumo total
de gasolinas y gasóleos
en transporte en el 8,5%
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Programas

El cambio hacia un nuevo modelo energético no será posible sin la implicación de todos los 
elementos que intervienen de una forma u otra en el complejo entramado que constituye el 
sistema energético de Andalucía. Tres de ellos, ciudadanos, agentes económicos y sociales, 
y administración, constituyen los grandes sujetos objetivo, que comparten a la vez protago-
nismo y responsabilidad, beneficiarios del bienestar, calidad de vida, productividad, etc. que 
conlleva el uso de la energía y al mismo tiempo de los efectos negativos que sobre la salud, 
el medio natural, la competitividad, el territorio, etc. tiene el actual sistema de producción, 
transporte, distribución y uso de la energía. Un cuarto elemento lo constituyen las infraes-
tructuras energéticas, de carácter horizontal.

Las acciones dirigidas a alcanzar los objetivos estratégicos formulados en el presente Plan 
se han dividido teniendo en cuenta cada una de estas áreas, estableciéndose cuatro progra-
mas de actuación denominados «La Energía de los Ciudadanos», «Competitividad 
Energética», «Energía y Administración» e «Infraestructuras Energéticas». La 
aplicación y desarrollo de las medidas contempladas en dichos programas tendrán como 
referencia obligatoria los ámbitos territoriales identificados en el Plan de Ordenación del 
Territorio de Andalucía, a saber: Centros Regionales, Ciudades litorales, Ciudades Medias 
Interiores y Red de Asentamientos Rurales.

Energ ía
y admin istrac ión

PROGRAMA

La energ ía
de los c iudadanos

PROGRAMA

Compet it iv idad
energét ica

PROGRAMA

I nfraestructuras
energét icas

PROGRAMA



106

PL
A

N
A

N
D

A
LU

Z
D

E
S

O
S

TE
N

IB
IL

ID
A

D
EN

ER
G

ÉT
IC

A
2O

O
7-

2O
13

7.1. PROGRAMA «LA ENERGíA DE LOS CIUDADANOS»

El cambio de modelo energético demanda el planteamiento de un esquema basado en el con-
cepto social de la nueva cultura de la energía que, en forma análoga a la planteada en la pla-
nificación para la gestión de los recursos hídricos en forma de nueva «cultura del agua», sea 
capaz de dar respuesta a la necesidad de gestionar adecuadamente la demanda energética, 
evitando el despilfarro. En este nuevo modelo, el ciudadano pasa a ser eje vertebrador, pero 
no sólo por el hecho de asistir como agente pasivo al planteamiento de las medidas dispuesta 
por los órganos competentes en materia energética, sino como sujeto activo fundamental a la 
hora de participar en la toma de decisiones y en la difusión de un posicionamiento activo en la 
toma de conciencia sobre el problema de la energía.

Línea de actuación «Incorporación de la gestión eficiente de la energía 
e integración de las energías renovables en los hábitos de consumo»

Referencia Medida

MC1 Programa de incentivos a la instalación de tecnologías renovables en el ámbito 
doméstico particular y comunitario.

Se	continuará	con	la	línea	de	incentivos	establecidos	para	las	instalaciones	solares	térmicas,	la	biomasa	térmica	y	otras	fuentes	renovables.	Se	
fomentará	el	uso	de	fuentes	renovables	para	producción	fundamentalmente	de	agua	caliente	sanitaria	y	calefacción.

En	el	ámbito	comunitario	se	pretende	fomentar	las	redes	de	producción	de	agua	caliente	sanitaria	y	climatización	(frío-calor)	centralizada	con	energías	renovables.

Se	fomentará,	especialmente,	la	realización	de	instalaciones	con	fuentes	renovables	en	zonas	geográficas	con	escasa	implantación	en	la	actualidad.

Referencia Medida

MC2 Fomentar la instalación de energía solar fotovoltaica en zonas aisladas.

Dicha	medida	pretende	el	aprovechamiento	de	la	energía	solar	para	abastecer	eléctricamente	a	entornos	urbanos	alejados	de	la	red,	prestando	especial	
atención	a	la	Red	de	Asentamientos	Rurales.

Referencia Medida

MC3 Promover la adecuación de las viviendas existentes a los requisitos energéticos 
incluidos en el certificado energético andaluz.

La	Ley	2/2007	de	fomento	de	las	energías	renovables	y	del	ahorro	y	eficiencia	energética	en	Andalucía	establece	la	obligación,	en	los	edificios	de	nueva	construcción,	
de	disponer	de	un	certificado	energético	acreditativo	del	cumplimiento	de	los	requisitos	mínimos	de	eficiencia	energética	establecidos	reglamentariamente.

Con	la	presente	medida	se	incentivarán	actuaciones	en	ahorro	y	eficiencia	energética	en	las	viviendas	existentes,	tales	como	la	mejora	del	aislamiento	
térmico,	la	mejora	de	la	eficiencia	energética	de	las	instalaciones	de	calefacción	y	climatización	o	la	mejora	de	la	eficiencia	energética	de	los	sistemas	de	
iluminación,	como	instrumento	para	adecuar	su	eficiencia	energética	a	los	requerimientos	energéticos	incluidos	en	el	certificado	energético	andaluz.
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Referencia Medida

MC4 Plan Renove de equipos de aire acondicionado.

Los	sistemas	de	aire	acondicionado	con	etiqueta	de	clase	A	(tipo	Inverter)	permiten	reducir	considerablemente	el	consumo	energético	asociado	a	estos	
equipos.	No	obstante,	el	sector	doméstico	aún	no	ha	percibido	adecuadamente	los	beneficios	aparejados	a	su	uso.

La	presente	medida	contempla	el	establecimiento	de	un	programa	de	incentivos	para	la	sustitución	de	sistemas	de	aire	acondicionado	doméstico	
menores	de	12	kW	de	potencia	de	refrigeración	por	otros	de	clase	A.

Referencia Medida

MC5 Plan de sustitución de electrodomésticos ineficientes.

Se	plantea	facilitar	a	los	ciudadanos	el	cambio	de	sus	viejos	electrodomésticos	de	baja	eficiencia,	y	por	tanto	con	mayores	consumos	energéticos,	por	
electrodomésticos	etiquetados	energéticamente	como	clase	A	o	superiores	(A+	y	A++).

Adicionalmente,	se	promoverá	la	realización	de	cursos	de	formación	destinados	a	vendedores	de	electrodomésticos	donde	se	les	proporcionará	
formación	adecuada	para	asesorar	correctamente	a	sus	potenciales	usuarios	sobre	el	etiquetado	energético	y	las	ventajas	de	los	equipos	catalogados	
con	la	categoría	A	y	superiores.

Referencia Medida

MC6 Plan Renove de contadores eléctricos domésticos.

Se	pretende	con	la	presente	medida	que	el	usuario	doméstico	disponga	de	información	sobre	sus	consumos	horarios	de	energía	eléctrica	al	objeto	de	
modificar	sus	hábitos	de	consumo,	contribuyendo	a	mejorar	la	gestión	de	la	demanda	energética	y	la	eficiencia	del	sistema	energético	global.

Referencia Medida

MC7 Promover la adquisición de tecnologías no convencionales para la climatización e 
iluminación en viviendas.

Se	pretende	favorecer	la	incorporación	de	equipos	de	climatización	e	iluminación	basados	en	tecnologías	emergentes	(como	los	equipos	de	enfriamiento	
evaporativo,	calderas	de	alto	rendimiento,	sistemas	de	absorción	solar	y/o	biomasa,	tecnología	leds	para	iluminación,	etc.)	que	permiten	un	elevado	
ahorro	energético	y	que	no	han	penetrado	de	forma	generalizada	en	el	ámbito	doméstico	por	sus	costes	superiores	a	las	tecnologías	convencionales.

Referencia Medida

MC8 Fomento de la microcogeneración.

Las	características	técnicas	y	de	tamaño	de	los	equipos	de	cogeneración	de	reducida	potencia	facilitan	su	penetración	en	el	sector	doméstico.	Con	
esta	medida	se	pretende	fomentar	la	materialización	en	el	sector	residencial	de	proyectos	basados	en	tecnologías	de	cogeneración	de	baja	potencia	
(microcogeneración)	como	sistema	de	alta	eficiencia	energética	para	satisfacer	las	demandas	de	un	conjunto	de	viviendas.
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Referencia Medida

MC9 Desarrollo de una línea de incentivos a la incorporación de vehículos turismos de 
mayor eficiencia energética.

Los	nuevos	vehículos	turismos	permiten	reducir	el	consumo	energético	y	la	contaminación	ambiental	al	disponer	de	tecnologías	más	eficientes	que	la	de	los	vehículos	
antiguos.	Se	incentivará	la	adquisición	de	vehículos	turismos	de	propulsión	eléctrica,	híbrida	o	alimentados	por	gas	natural,	gases	licuados	del	petróleo,	hidrógeno	o	
biocarburantes	con	alta	concentración	en	la	mezcla	(B-100	y	E-85),	mediante	ayudas	económicas	que	palien	el	sobrecoste	de	estos	vehículos	alternativos.

Referencia Medida

MC10 Facilitar la incorporación de TICs para la gestión energética de los hogares.

Se	pretende	dar	a	conocer	entre	los	ciudadanos	los	sistemas	domóticos	de	telegestión	eficiente	del	consumo	energético	en	el	hogar	así	como	impulsar	
la	incorporación	de	los	mismos	mediante	programas	de	incentivos.	

Línea de actuación «Información a los ciudadanos»

Referencia Medida

MC11 Difusión específica dirigida a la ciudadanía sobre el Programa de Incentivos para el 
desarrollo energético sostenible en Andalucía.

Se	persigue	el	fomento	de	un	consumo	energético	consciente	y	del	cambio	de	hábitos	en	el	ciudadano,	haciéndole	conocedor	del	apoyo	institucional	de	la	
Junta	de	Andalucía	con	que	cuenta	para	las	inversiones	en	mejoras	energéticas.

Referencia Medida

MC12 Realizar campañas de fomento de buenas prácticas energéticas en el hogar, y 
promoción del consumo de productos y servicios de alta calificación energética.

Con	esta	medida	se	pretende	que	el	ciudadano	participe	y	se	involucre	conscientemente	en	la	necesidad	de	adoptar	hábitos	de	control	en	su	domicilio,	
tanto	en	lo	referente	al	consumo	energético	directo,	como	a	la	reducción	de	la	huella	ecológica	en	el	conjunto	de	los	bienes	adquiridos	por	los	mismos.	
La	presente	actuación	se	realizará	en	colaboración	con	las	asociaciones	vecinales,	asociaciones	de	consumidores	y	centros	educativos.

Referencia Medida

MC13 Realizar campañas de fomento del uso de las energías renovables en el hogar.

La	medida	contempla	la	realización	de	guías,	campañas	en	medios	de	comunicación	social,	la	organización	y	participación	en	jornadas,	etc.	Permitirá	al	
consumido	poder	optar	por	fuentes	renovables	en	el	hogar	con	total	garantía	en	cuanto	a	sus	efectos	y	prestaciones.
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Referencia Medida

MC14 Promoción del certificado energético andaluz de viviendas.

Se	realizará	una	amplia	campaña	de	información	al	ciudadano	sobre	el	certificado	energético	de	viviendas,	regulado	por	la	Ley	2/2007	de	fomento	de	las	
energías	renovables	y	del	ahorro	y	eficiencia	energética	de	Andalucía,	al	objeto	de	explicar	las	ventajas	energéticas	de	una	vivienda	calificada	con	A	o	A+.

Adicionalmente	se	creará	una	plataforma	Web	donde	el	ciudadano	pueda	cotejar	sus	consumos	energéticos	reales	con	los	previstos	en	su	certificado	
energético,	e	identificar	las	causas	de	dicha	desviación.

Referencia Medida

MC15 Realización de campañas de fomento de hábitos de conducción eficiente y de uso de 
biocarburantes, así como de incorporación de criterios de eficiencia energética en la 
compra de vehículos privados.

Pretende	sensibilizar	al	ciudadano	respecto	del	problema	que	el	transporte	de	personas	plantea	como	principal	fuente	difusa	de	emisiones	de	gases	de	
efecto	invernadero	y	la	necesidad	de	revertir	hábitos	insostenibles	en	el	tráfico	rodado.

Referencia Medida

MC16 Realización de campañas de fomento de los modos de desplazamientos más eficientes.

En	línea	con	la	medida	anterior,	se	pretende	fomentar	modos	de	desplazamiento	energéticamente	más	eficientes	como	el	transporte	público,	el	coche	
compartido,	el	ciclomotor	y	la	bicicleta,	en	detrimento	del	vehículo	privado	de	baja	ocupación.

Referencia Medida

MC17 Difusión del etiquetado energético de vehículos turismos.

Mediante	el	REAL	DECRETO	837/2002,	de	2	de	agosto,	por	el	que	se	regula	la	información	relativa	al	consumo	de	combustible	y	a	las	emisiones	de	CO2 de los 
turismos	nuevos	que	se	pongan	a	la	venta	o	se	ofrezcan	en	arrendamiento	financiero	en	territorio	español,	se	establece	como	obligatoria	la	colocación	de	una	
etiqueta	sobre	consumo	de	combustible	y	emisiones	de	CO2	de	forma	claramente	visible	en	cada	modelo	de	turismo	nuevo.	Complementariamente,	con	carácter	
voluntario,	se	establece	la	posibilidad	de	que	la	etiqueta	incluya	además	la	clasificación	por	consumo	comparativo	del	coche.	Con	esta	medida	de	difusión	de	este	
etiquetado,	se	pretende	incidir	en	la	capacidad	de	este	etiquetado	para	adoptar	criterios	de	ahorro	y	eficiencia	energética	en	la	compra	de	los	vehículos.

Referencia Medida

MC18 Creación de un Centro de Información Virtual a la Ciudadanía.

Ello	supone	poner	a	disposición	de	los	ciudadanos	una	página	Web,	a	modo	de	“Oficina	de	atención	al	ciudadano”,	que	oriente	e	informe	sobre	todo	lo	
relacionado	con	las	instalaciones	(tipo,	funcionamiento,	prestaciones,	idoneidad	en	relación	al	uso	y	lugar	de	instalación,	etc.)	y	uso	de	energía	renovable,	el	
ahorro	y	la	eficiencia	energética,	con	la	posibilidad	de	participación	y	la	opción	de	solicitar	asesoramiento	en	temas	energéticos	motivado	por	conflictos.

Referencia Medida

MC19 Establecer premios de gestión eficiente e incorporación de tecnologías renovables.

Se	pretende	contemplar	el	reconocimiento	a	ciudadanos	o	grupos	de	ellos	que	destaquen	en	la	incorporación	de	tecnologías	renovables	o	en	la	gestión	
eficiente	de	la	energía.
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Línea de actuación «Formación de los ciudadanos»

Referencia Medida

MC20 Promoción de una actividad continua en educación energética.

Se	trata	de	incrementar	la	sensibilidad	social	en	torno	al	problema	energético.	La	medida	contempla	la	formación	específica	en	materia	de	energía	en	
centros	educativos	y	formativos.

Referencia Medida

MC21 Acuerdos con entidades sociales para la articulación de programas formativos en 
educación sobre energía.

La	difusión	en	materia	de	educación	en	el	ámbito	energético	obtendrá	un	mayor	respaldo	y	universalidad	en	el	mensaje	si	se	consigue	el	apoyo	de	los	
diferentes	colectivos	(universidades,	colegios,	asociaciones	de	consumidores	y	usuarios,	ONGs,	etc.)

Referencia Medida

MC22 Apoyo específico a proyectos piloto o de especial interés social que demuestren la 
viabilidad y los beneficios de las estrategias de ahorro y eficiencia energética y de la 
incorporación de tecnologías de generación con energías renovables.

Resulta	de	interés	el	apoyo	a	iniciativas	ciudadanas	puntuales	(ONGs,	Asociaciones	declaradas	de	utilidad	pública,	colectivos	en	defensa	de	consumidores	
y	usuarios,	etc.)	que	resulten	especialmente	visibles	y	que	ayuden	a	la	difusión	de	los	beneficios	de	una	adecuada	gestión	energética.
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7.2. PROGRAMA «COMPETITIVIDAD ENERGéTICA»

Las empresas andaluzas juegan un doble papel, como demandantes de energía y de tecno-
logías energéticas y como desarrolladoras y oferentes de dichas tecnologías.

El consumo energético es crítico en el balance económico de las empresas. La actividad 
productiva es la primera en que se dejan sentir las alteraciones y medidas relacionadas 
con la energía, bien sea por la inestabilidad internacional del suministro energético, por la 
falta de adecuadas infraestructuras de distribución y abastecimiento, por la volatilidad de 
los precios de las fuentes energéticas de origen fósil, con los continuos incrementos en el 
precio del barril de petróleo, bien por ser quien recibe en primera instancia los efectos de las 
medidas de regulación y control de emisiones de gases de efecto invernadero.

Es evidente la necesidad de acometer cambios estructurales profundos que impliquen la 
incorporación de medidas con el objeto de incrementar el autoabastecimiento y la eficiencia 
en la transformación, transporte, distribución y uso final de la energía.

Todo ello propiciará la formación y expansión de un conglomerado de empresas andaluzas de 
bienes y servicios, encaminadas a atender las nuevas demandas surgidas de la implementa-
ción del nuevo modelo energético.

Por otra parte, en un mercado europeo unificado, el nivel de vanguardia en la competitividad 
lo establecen aquellas empresas que apuestan por la innovación, el ahorro y la eficiencia en 
los procesos productivos. La elevada disponibilidad de recursos autóctonos de origen reno-
vable plantea una oportunidad única para las empresas andaluzas de posicionarse tecnológi-
camente a la cabeza a nivel mundial, propiciando el óptimo aprovechamiento de las fuentes 
de energía limpias y exportando tecnologías y conocimientos a otras regiones del planeta.

Línea de actuación «Adopción de criterios de gestión eficiente e 
incorporación de tecnologías renovables en la empresa»

Referencia Medida

ME1 Promover las inversiones en ahorro y eficiencia energética.

Con	esta	medida	se	pretende	impulsar	las	inversiones	tendentes	a	la	reducción	del	consumo	energético	de	las	diferentes	instalaciones	o	equipos	de	
los	centros	consumidores	de	energía	en	todos	los	sectores	de	actividad.	De	una	forma	más	precisa,	se	abarcarán	aspectos	tan	diversos	como	la	
renovación	de	las	instalaciones	existentes	de	los	edificios	(calefacción,	refrigeración,	iluminación	y	producción	de	agua	caliente	sanitaria),	rehabilitación	
de	su	envolvente	térmica,	mejora	de	los	procesos	e	instalaciones	industriales,	etc.
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Referencia Medida

ME2 Promocionar la instalación de tecnologías renovables en las empresas.

Con	esta	medida	se	pretende	inducir	en	el	sector	productor	de	bienes	y	servicios	la	incorporación	de	tecnología	basada	en	las	fuentes	de	energía	
renovable,	con	especial	incidencia	en	la	mejora	de	los	procesos	y	costes	en	la	PYME.

Referencia Medida

ME3 Impulsar la realización de auditorias energéticas en las empresas del sector industrial.

Con	esta	medida	se	pretende	facilitar	la	toma	de	decisiones	para	acometer	inversiones	en	materia	energética	mediante	la	realización	de	auditorias	
energéticas	en	los	centros	de	consumo	industriales	de	los	diversos	sectores	productivos.	Para	ello	se	realizará	una	amplia	campaña	de	promoción	de	la	
medida	en	colaboración	con	las	asociaciones	empresariales	más	representativas	de	cada	sector,	con	las	que	se	podrán	establecer	acuerdos	voluntarios.

Referencia Medida

ME4 Promover el certificado energético andaluz en las instalaciones industriales.

La	Ley	2/2007	de	fomento	de	las	energías	renovables	y	del	ahorro	y	eficiencia	energética	de	Andalucía	establece	la	obligación	para	los	nuevos	centros	
de consumo del sector industrial, a partir de un cierto nivel de consumo energético establecido reglamentariamente, de disponer de un certificado 
energético	como	documento	acreditativo	del	cumplimiento	de	los	requisitos	energético	exigidos	reglamentariamente.

Esta medida pretende promover en los nuevos centros industriales una alta calificación energética, mediante el desarrollo de campañas de comunicación 
y	difusión	de	las	ventajas	energéticas	de	la	citada	calificación.

Referencia Medida

ME5 Programa de fomento del ahorro energético y las energías renovables en el sector 
turístico tradicional.

El	sector	turístico	tradicional	representa	uno	de	los	sectores	con	mayor	incidencia	en	el	consumo	energético	del	sector	servicios	en	Andalucía.	
La	importancia	de	este	sector,	unido	al	elevado	potencial	de	ahorro	energético	y	uso	de	las	energías	renovables	existente	en	la	actualidad	en	las	
instalaciones	hoteleras	andaluzas,	justifica	la	necesidad	de	desarrollar	un	programa	específico	en	materia	energética	para	el	sector	turístico	tradicional.

En	el	citado	programa	se	contempla	el	desarrollo	de	campañas	de	comunicación	y	difusión	de	las	medidas	de	ahorro	energético	implementables	en	las	
instalaciones	hoteleras,	ya	sea	de	iluminación,	climatización,	lavandería	o	cocina,	de	las	alternativas	de	uso	las	energías	renovables,	solar	o	biomasa,	
para	la	generación	de	agua	caliente	sanitaria	o	climatización	de	edificios	o	calentamiento/climatización	de	piscinas,	y	de	los	incentivos	existentes	para	
llevarlas	a	cabo.	La	presente	medida	se	realizará	en	colaboración	con	las	principales	asociaciones	empresariales	de	este	sector.

Referencia Medida

ME6 Fomentar la incorporación de sistemas de energías renovables como equipamiento 
de generación en zonas aisladas para el sector servicios, reforzando el concepto del 
turismo sostenible.

Es	necesario	aumentar	la	confianza	en	el	suministro	energético	mediante	fuentes	de	energías	renovables	de	zonas	alejadas	de	núcleos	urbanos,	
particularmente	fomentando	la	viabilidad	de	soluciones	energéticas	aisladas	de	red	en	espacios	naturales,	alojamientos	rurales,	campamentos	y	áreas	de	
acampada,	cortijos,	etc.
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Referencia Medida

ME7 Programa de fomento del ahorro energético y las energías renovables en la industria 
agroalimentaria.

La	industria	agroalimentaria	en	Andalucía	representa	aproximadamente	el	70%	del	número	total	de	industrias	andaluzas	y	el	20%	del	consumo	
de	energía	del	sector	industrial.	Se	caracteriza	por	la	gran	variedad	de	procesos	industriales,	la	elevada	intensidad	energética	de	algunos	de	sus	
subsectores	y	el	elevado	potencial	de	ahorro	energético,	superior	al	13%	del	consumo	global	de	energía	primaria.

En	el	citado	programa	se	contempla	el	desarrollo	de	campañas	de	comunicación	y	difusión	de	las	tecnologías	de	ahorro	implementables	en	este	sector	
(sustitución	de	derivados	de	petróleo	por	gas	natural,	aprovechamiento	de	purgas	de	calderas,	instalación	de	recuperadores	de	calor,	aprovechamiento	
de	calores	residuales,	cogeneración),	así	como	las	alternativas	de	uso	de	las	energías	renovables,	fundamentalmente	biomasa	para	la	generación	
térmica,	y	la	energía	solar	térmica	a	media	temperatura	para	los	procesos	productivos.

La	presente	medida	se	realizará	en	colaboración	con	las	principales	asociaciones	empresariales	de	este	sector	con	las	que	se	podrán	establecer	
acuerdos	voluntarios.	

Referencia Medida

ME8 Fomentar los criterios de eficiencia energética y uso de energías renovables en el 
sector de la agricultura.

Esta	medida	contempla	el	fomento	de	la	sustitución	de	maquinaria	agrícola	por	otra	más	eficiente,	y	de	sistemas	constructivos	más	eficientes	
energéticamente	en	la	agricultura	de	invernaderos	y	el	desarrollo	de	programas	de	modernización	energética	de	los	sistemas	de	regadío.	Se	promocionará	
el	uso	de	biocombustibles	en	tractores	y	maquinas	agrícolas,	así	como	la	realización	de	auditorías	energéticas	en	las	actuales	instalaciones	de	regadío.

Se	realizarán	campañas	de	formación	a	agricultores	en	el	uso	eficiente	de	la	energía	(técnicas	de	cultivo,	mejora	energética	de	la	maquinaria,	uso	
eficiente	del	agua,	etc.)	y	la	oportunidad	de	las	fuentes	renovables	para	el	sector.

Referencia Medida

ME9 Impulsar la realización de auditorias energéticas en las empresas del sector servicios.

Con	esta	medida	se	pretende	facilitar	la	toma	de	decisiones	para	acometer	inversiones	en	materia	energética	mediante	la	realización	de	auditorias	
energéticas	en	los	sectores	de	mayor	consumo	del	sector	servicios.

Para	ello	se	realizará	una	amplia	campaña	de	promoción	de	esta	medida	en	hospitales,	hoteles,	centros	comerciales	y	edificios	de	oficinas	en	
colaboración	con	las	asociaciones	empresariales	más	representativas	de	cada	sector.

Referencia Medida

ME10 Difundir los contenidos del Certificado Energético.

La	ley	2/2007	de	fomento	de	las	energías	renovables	y	del	ahorro	y	eficiencia	energética	de	Andalucía	establece	la	obligación	para	los	edificios	de	
nueva	construcción	de	disponer	de	un	certificado	energético	como	documento	acreditativo	del	cumplimiento	de	los	requisitos	energético	que	se	exijan	
reglamentariamente.

Esta medida pretende promover en los edificios de nueva construcción una alta calificación energética, mediante el desarrollo de campañas de 
comunicación	y	difusión	de	las	ventajas	energéticas	de	un	edificio	calificado	con	A	o	A+.

Referencia Medida

ME11 Promover la implementación de planes de gestión de la energía en los centros de 
consumo existentes.

Los	planes	de	gestión	de	la	energía	tienen	por	objeto	asegurar	en	el	tiempo	el	mantenimiento	de	la	eficiencia	energética	de	las	instalaciones	de	un	centro	
de	consumo.	Con	la	presente	medida	se	pretende	promover	la	implementación	de	planes	de	gestión	de	la	energía	en	los	centros	de	consumo	existentes	
tanto	del	sector	servicios	como	del	sector	industrial.
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Referencia Medida

ME12 Promocionar proyectos de generación de energía distribuida con energías renovables y 
tecnologías eficientes en parques tecnológicos empresariales y polígonos industriales.

Se	pretende	promocionar	los	sistemas	locales	de	suministro	energético	(eléctrico	y/o	térmico,	favoreciendo	los	sistemas	de	cogeneración)	en	red	
autogestionado	en	núcleos	de	concentración	empresarial	donde	sea	viable	una	adecuada	gestión	del	abastecimiento	energético	a	través	de	instalaciones	
de	energía	renovable.

Referencia Medida

ME13 Fomentar la instalación de energía solar fotovoltaica en núcleos de concentración 
empresarial e industrial.

Dicha	medida	pretende	promocionar	el	suministro	de	energía	eléctrica	mediante	la	tecnología	fotovoltaica	en	suelo	industrial	y	parques	empresariales.

Referencia Medida

ME14 Potenciar el desarrollo de la cogeneración en Andalucía.

Esta	medida	contempla	la	identificación	del	potencial	de	cogeneración	existente	en	Andalucía,	la	realización	de	estudios	de	viabilidad	de	nuevas	
instalaciones,	así	como	el	establecimiento	de	un	programa	de	incentivos	al	desarrollo	de	proyectos	de	cogeneración.

Referencia Medida

ME15 Fomentar la realización de auditorias energéticas en centros de cogeneración existentes.

Es	importante,	igualmente,	realizar	una	revisión	del	estado	en	que	se	encuentran	las	centrales	de	cogeneración	puestas	en	marcha	para	asegurar	su	
idoneidad	y	óptimo	funcionamiento.	La	auditoria	puede,	asimismo,	detectar	los	posibles	incrementos	de	rendimiento	del	sistema	atendiendo	a	las	mejoras	
tecnológicas	disponibles	en	el	mercado.

Referencia Medida

ME16 Desarrollar un programa de renovación de la flota marítima andaluza. 

El	ámbito	del	transporte	de	mercancías	y	de	personas	por	vía	marítima	se	ha	dejado	tradicionalmente	fuera	de	las	políticas	de	movilidad.	Esta	medida	
persigue	incorporar	en	este	sector	criterios	innovadores	de	eficiencia	y	de	aplicación	de	energías	renovables,	como	la	sustitución	de	motores	
propulsores	por	otros	de	menor	consumo	de	combustible,	la	mejora	de	los	sistemas	de	propulsión	o	innovaciones	en	las	operaciones	de	pesca	que	
consuman	menos	combustible	e	incentivar	la	introducción	de	los	biocarburantes.

Referencia Medida

ME17 Fomento de planes de movilidad en grandes centros industriales, comerciales o de servicios.

La	medida	incluye	el	fomento	de	planes	de	transporte	en	grandes	centros	industriales,	comerciales	o	de	servicios	y	en	las	empresas	de	más	de	
200	trabajadores,	la	asignación	de	un	responsable	para	su	gestión	y	el	fomento	de	la	realización	de	estudios	energéticos	a	empresas	de	transporte	
industrial,	de	pasajeros	o	de	mercancías	para	la	mejora	de	la	gestión	energética	de	su	flota	de	transporte.

Esta medida se completa con el desarrollo de programas específicos de formación en conducción eficiente a conductores profesionales de vehículos 
turismos	y	vehículos	industriales,	así	como	programas	específicos	de	formación	de	expertos	en	la	gestión	eficiente	de	combustible	en	flotas	de	
transporte.
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Referencia Medida

ME18 Incrementar el número de biogasolineras en la Comunidad Autónoma Andaluza.

La	normalización	y	despegue	en	el	uso	habitual	de	los	biocarburantes	requiere	del	compromiso	de	las	compañías	distribuidoras	para	que	pongan	
al	alcance	de	los	ciudadanos	el	máximo	número	de	surtidores	y	realicen	campañas	de	difusión	sobre	su	existencia.	Se	propiciará	la	instalación	de	
surtidores	de	biocarburantes	de	alto	grado	de	mezcla	B-100	y	E-85.

Línea de actuación «Difusión social de la incorporación de la nueva 
cultura energética al sistema productivo»

Referencia Medida

ME19 Desarrollar planes formativos destinados a la instrucción de técnicos en energía en la 
edificación.

Se	pretende	incidir	en	recortar	la	falta	de	formación	de	proyectistas,	dirección	facultativa	y	otros	agentes	que	intervienen	en	la	ejecución	de	los	
proyectos	de	edificación	en	lo	que	se	refiere	a	su	relación	con	el	consumo	energético:	Código	Técnico	de	la	Edificación,	calificación	y	certificación	
energética,	diseño	bioclimático	de	edificios,	materiales	de	construcción,	criterios	energéticos	en	el	diseño	urbanístico,	etc.

Referencia Medida

ME20 Realizar acciones de formación a las empresas en el ámbito de las energías renovables 
y del ahorro energético.

La	medida	contempla	el	desarrollo	de	programas	específicos	de	formación	de	expertos	en	materia	de	gestión	energética,	responsables	de	la	
implementación	de	planes	de	gestión	de	energía	en	los	grandes	centros	consumidores	de	energía.

También	se	contempla	la	formación	de	expertos	en	materia	energética	que	den	respuesta	a	la	demanda	de	servicios	energéticos	competitivos	en	los	
diferentes	sectores	de	actividad.

Referencia Medida

ME21 Fomento de la aplicación práctica de las nuevas tecnologías energéticas fruto de la 
investigación andaluza y difusión de los resultados obtenidos.

La	Administración	andaluza	pretende	servir	de	vector	de	aplicación	y	mediático	de	los	logros	obtenidos	en	I+D+i	por	las	empresas	y	colectivos	
andaluces	emergentes	que,	en	el	ámbito	de	la	energía,	destaquen	generando	valor	añadido	en	aplicaciones	tecnológicas	y	en	la	excelencia	empresarial.

Referencia Medida

ME22 Fomentar la puesta en marcha en las empresas de la Responsabilidad Social 
Corporativa que incluya dimensión energética.

Se	quiere	impulsar	con	esta	medida	la	puesta	en	marcha	de	protocolos	de	gestión	sobresaliente	en	la	empresa,	basados	en	la	orientación	hacia	la	
eficiencia	en	los	procesos,	implicación	de	las	personas	en	la	mejora	continua	y	en	la	innovación	y	la	integración	de	la	vertiente	de	sensibilización	social	
respecto	al	ahorro	de	recursos	energéticos.
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Referencia Medida

ME23 Diseñar y regular las condiciones de acceso a un sello que certifique la calidad de los 
equipos e instalaciones de energías renovables.

Esta	medida	contempla	la	incorporación	en	Andalucía	a	los	equipos	e	instalaciones	de	energías	renovables	un	sello	de	calidad	que	asegure	el	proceso	
productivo	de	los	componentes	principales,	el	diseño	de	la	instalación	y	su	montaje.	En	una	primera	fase	se	establecerá	la	regulación	que	deberán	
cumplir	los	equipos	e	instalaciones,	para	en	una	segunda	fase	proceder	a	un	proceso	de	certificación.

Referencia Medida

ME24 Desarrollo de un marco legal que habilite el empleo de un sello de eficiencia energética 
a las empresas con una alta calificación energética.

Esta	medida	contempla	el	desarrollo	de	un	marco	legal	que	permita	a	las	empresas	que	acrediten	en	su	certificado	energético	una	elevada	eficiencia	
energética	el	empleo	en	sus	productos	o	campañas	de	comunicación	de	un	sello	de	eficiencia	energética.	Los	centros	industriales	existentes	podrán	
acceder a este sello de eficiencia energética una vez acrediten su alta calificación energética mediante la obtención del correspondiente certificado 
energético	andaluz.

Referencia Medida

ME25 Establecer premios de gestión eficiente e incorporación de tecnologías renovables.

Esta	medida	contempla	el	reconocimiento	a	los	proyectos	empresariales	que	destaquen	en	la	incorporación	de	tecnologías	renovables	o	en	la	gestión	
eficiente	en	el	proceso	productivo	o	en	el	desarrollo	de	su	servicio.

Línea de actuación «Fomento de la innovación e investigación en el 
ámbito energético»

Referencia Medida

ME26 Desarrollo del Centro Tecnológico Avanzado de Energías Renovables – CTAER.

Se	persigue	fomentar	la	investigación	en	materia	de	energías	renovables	mediante	la	actuación	conjunta	de	la	administración	y	las	empresas,	creando	
para	ello	la	fundación	CTAER.

El	Centro	trabajará	en	proyectos	innovadores	energéticos,	tales	como:	eólica	off-shore,	mareomotriz,	geotérmica,	uso	de	nuevos	materiales,	
generación,	almacenamiento	y	uso	de	hidrógeno,	etc.

Referencia Medida

ME27 Incentivar el empleo de soluciones energéticas innovadoras y sostenibles.

Se	persigue	así	apoyar	económicamente	a	las	empresas	que	deseen	incorporar	en	sus	procesos	productivos	y	de	gestión,	soluciones	energéticas	que	
incrementen	el	balance	hacia	el	ahorro	y	la	eficiencia	en	el	consumo	de	energía,	y	que	cuenten	con	un	elevado	carácter	innovador	como	catalizador	de	
iniciativas	basadas	en	el	conocimiento.
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Referencia Medida

ME28 Impulsar la incorporación de las TICs para la mejora de la gestión energética.

Las	actuaciones	irán	dirigidas	a	la	gestión	energética	en	industrias	y	empresas	del	sector	servicios	así	como	gestión	de	flotas	en	empresas	de	
transporte	de	pasajeros	y	mercancías.

Referencia Medida

ME29 Realizar estudios sectoriales que sirvan de base para la identificación de las mejores 
tecnologías aplicables a cada subsector.

La	búsqueda	permanente	de	identificación	de	barreras	para	cada	subsector	del	tejido	empresarial	andaluz,	en	lo	relativo	a	la	gestión	eficiente	de	los	
consumos	energéticos	y	a	la	innovación	en	los	procesos	productivos,	requiere	de	un	diagnóstico	previo	a	considerar	con	la	aplicación	de	esta	medida.

Referencia Medida

ME30 Posibilitar el desarrollo en Andalucía de nuevas tecnologías de energías renovables.

El	desarrollo	tecnológico	futuro	llevará	a	la	aparición	de	nuevas	tecnologías	para	el	aprovechamiento	de	fuentes	renovables.	Se	pretende	con	esta	
medida	abrir	una	vía	para	atraer	la	implantación	de	dichas	tecnologías	a	Andalucía	con	objeto	de	liderar	la	innovación	en	materia	energética.

Referencia Medida

ME31 Realizar estudios de las implicaciones que sobre el empleo tendrá el desarrollo de los 
sectores ligados a las energías renovables y al ahorro y la eficiencia energética. 

El	desarrollo	del	tejido	empresarial	ligado	a	las	tecnologías	renovables	y	al	ahorro	y	la	eficiencia	energética	repercutirá	de	forma	positiva	en	la	
competitividad	de	las	empresas	y	en	la	creación	de	empleo.	La	realización	de	prospectivas	económicas	y	de	empleo	será	objeto	de	estos	estudios.

Referencia Medida

ME32 Asesorar a empresas y centros de investigación para la comercialización de resultados 
de la innovación energética, a nivel de conocimiento y de bienes de equipo.

Es	fundamental	canalizar	en	su	evolución	toda	la	labor	de	desarrollo	tecnológico	en	el	ámbito	energético,	desde	el	punto	de	partida	de	la	investigación	de	
base,	para	facilitar	el	camino	de	la	incorporación	de	las	empresas	andaluzas	a	un	mercado	plenamente	competitivo.

Referencia Medida

ME33 Impulsar el desarrollo de patentes de productos energéticos.

El	establecimiento	de	patentes	permite	asegurar	los	derechos	de	la	propiedad	intelectual	de	los	productos	o	sistemas	desarrollados.	En	la	actualidad,	el	
número	de	patentes	establecidas	por	científicos,	técnicos	o	empresas	andaluzas	no	es	muy	elevado.	Es	necesario	fomentar	la	realización	de	las	mismas,	
estableciendo	canales	que	posibiliten	el	acceso	al	establecimiento	de	patentes	a	cualquier	ciudadano	o	empresa	andaluza.
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Referencia Medida

ME34 Favorecer la participación en proyectos innovadores energéticos de centros de 
investigación, empresas y otras entidades andaluzas en cooperación con otras 
entidades del Estado, de la Unión Europea o terceros países.

Se	persigue	fomentar	la	cooperación	y	la	formación	de	clusters	estables	que	propicien	un	avance	significativo	de	la	innovación	en	materia	energética	en	
Andalucía.	Se	perseguirá	tener	una	presencia	continua	y	significativa	en	los	distintos	programas	de	investigación	nacionales	y	europeos.

Referencia Medida

ME35 Promocionar Andalucía en el exterior como espacio de actividad de investigación y desarrollo.

Participar	en	foros	internacionales	para	difundir	las	ventajas	de	la	Comunidad	andaluza	en	lo	que	respecta	al	clima,	centros	de	investigación,	
disponibilidad	de	profesionales	cualificados	etc.,	para	albergar	la	actividad	de	investigación	y	desarrollo	en	nuevas	energías.

Referencia Medida

ME36 Creación de redes entre universidades, centros de investigación y empresas andaluzas, 
favoreciendo el intercambio de conocimiento y la transferencia tecnológica.

Esta	medida	contempla	la	promoción	de	contratos	y	convenios	de	colaboración	tecnológica	entre	empresas	y	centros	de	investigación	y	universidades	
andaluzas,	el	fomento	de	planes	y	programas	de	doctorado	vinculados	a	empresas	del	sector	energético	y	el	desarrollo	de	un	programa	de	intercambio	
de	profesionales	del	sector	energético	andaluz	con	empresas	de	otras	regiones	del	mundo.

Línea de actuación «Apoyo al establecimiento de un tejido empresarial líder 
en tecnologías de energías renovables, ahorro y eficiencia energética»

Referencia Medida

ME37 Fomentar la colaboración de las entidades financieras en el desarrollo de proyectos 
energéticos mediante mecanismos de financiación por terceros.

Se	pretende	con	esta	medida	involucrar	a	las	entidades	bancarias	en	la	financiación	de	proyectos	energéticos	mediante	el	desarrollo	de	instrumentos	
financieros	especialmente	adaptados	a	las	necesidades	de	los	mismos.

Adicionalmente,	dentro	de	la	presente	medida	se	elaborará	un	catálogo	de	instrumentos	financieros	de	apoyo	a	las	inversiones	en	ahorro	energético	
para	su	difusión	entre	empresas	del	sector	energético	y	entidades	bancarias.

Referencia Medida

ME38 Promover y atraer inversiones destinadas a la puesta en marcha de empresas de 
tecnologías renovables y ahorro y eficiencia energética.

Con	esta	medida	se	pretende	inducir	en	el	sector	empresarial	la	oportunidad	de	desarrollo	de	negocios	que	posibilitan	las	energías	renovables	y	el	ahorro	y	
eficiencia	energética	en	Andalucía.	El	objetivo	es	atraer	inversiones	destinada	a	la	puesta	en	marcha	de	fábricas	de	componentes	energéticos	en	Andalucía.
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Referencia Medida

ME39 Fomentar la creación de sociedades de inversión en tecnologías renovables y técnicas 
de ahorro de carácter innovador.

La	inversión	en	tecnología	energética	innovadora	es	a	menudo	intensiva	en	capital,	por	lo	cual	se	plantea	promocionar	la	agregación	de	empresas	en	
sociedades,	fundaciones	y	demás	figuras	de	apoyo	a	la	inversión	con	el	respaldo	de	la	Administración.	Como	principal	herramienta	para	esta	acción	se	
utilizarán	las	líneas	de	incentivos	existentes.

Referencia Medida

ME40 Desarrollar campañas de difusión y promoción entre las empresas del sector para 
dar a conocer las oportunidades de mercado existentes en el campo de las nuevas 
tecnologías energéticas y de las ventajas competitivas alcanzables mediante la I+D+i en 
este campo.

Esta	medida,	complementaria	de	la	anterior,	permite	poner	en	valor	la	capacidad	innovadora	y	de	transferencia	del	empresariado	andaluz,	situándolo	en	
vanguardia	tecnológica	y	de	conocimiento	en	bienes	de	equipo	y	servicios	energéticos	avanzados.

Referencia Medida

ME41 Creación de una Red empresas energéticas.

La	red	de	empresas	energéticas	pretende	ser	un	instrumento	dinamizador	del	tejido	empresarial	andaluz	en	el	sector	de	la	energía,	siendo	el	elemento	
a través del cual se pretende potenciar la integración de todas las empresas andaluzas del sector de la energía, fomentar la innovación, el desarrollo 
y	la	transferencia	tecnológica	desde	los	centros	de	investigación,	facilitar	la	participación	de	las	empresas	andaluzas	en	mercados	más	globalizados	y	
fortalecer,	en	definitiva,	la	cadena	de	valor	de	cualquier	industria	o	servicio	energético	en	Andalucía.

Referencia Medida

ME42 Establecer un programa dirigido a empresarios, y en particular a jóvenes 
emprendedores, para la creación de empresas de servicios energéticos con la 
colaboración de la Red Territorial de Apoyo al Emprendedor.

Con	ello	se	pretende	apoyar	la	creación	de	empresas	andaluzas	que	vengan	a	cubrir	la	demanda	de	estos	servicios,	a	la	vista	de	las	posibilidades	de	
negocio	generadas	en	el	marco	del	nuevo	contexto	normativo	(nuevo	marco	energético	de	la	Unión	Europea,	Código	Técnico	de	la	Edificación,	Ley	de	
Fomento	de	las	Energías	Renovables	y	del	Ahorro	y	la	Eficiencia	Energética,	etc.)
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7.3. PROGRAMA «ENERGíA Y ADMINISTRACIÓN»

En la nueva cultura de la energía, las administraciones públicas deben asumir el papel de 
auténticos catalizadores del cambio de paradigma, muy en particular las administraciones 
locales cuya labor en la implementación de medidas específicas es clave para la celeridad de 
la evolución hacia las estrategias basadas en modelos de consumo eficiente de los recursos 
y en el uso a gran escala de las energías renovables como fuentes de generación.

Donde quizá se deba plasmar con más fuerza el efecto promotor de las administraciones es 
en la necesidad de cohesionar e integrar todos los esfuerzos en políticas energéticas via-
bles de buena gobernanza a todos los niveles, esto es, impulsando un auténtico carácter 
transversal de la política energética. Las políticas energéticas deben, por ejemplo, 
integrarse decisivamente al proceso de ordenación del territorio desde su inicio, introducien-
do la dimensión energética en las decisiones básicas de planificación y ordenación de usos 
para garantizar un desarrollo equilibrado y sostenible de las ciudades.

No es admisible que el suministro energético sea una aportación posterior al planeamiento 
territorial y urbanístico simplemente para satisfacer las demandas previstas.

Línea de actuación «Incorporación de la gestión eficiente de 
la energía e integración de las energías renovables en las 
administraciones»

Referencia Medida

MA1 Desarrollo de la Red de Energía de la Junta de Andalucía.

Entre	las	actuaciones	a	desarrollar	por	la	Red	de	Energía	en	los	centros	de	consumo	adscritos	a	la	Red	destacan	las	siguientes:	a)	realización	de	
estudios	energéticos	que	permitan	evaluar	la	viabilidad	de	las	medidas	de	ahorro	energético	y	uso	de	energías	renovables	implementables	en	sus	
centros	de	consumo;	b)	asesoramiento	y	formación	en	la	implementación	de	la	normativa	energética	vigente	en	cada	momento;	c)	asesoramiento	en	
relación	con	las	directrices	generales	y	especificaciones	técnicas	de	las	contrataciones	energéticas	relevantes;	d)	seguimiento	de	las	instalaciones	
energéticas	para	asegurar	su	eficiencia	energética;	e)	interlocución	con	las	compañías	energéticas	en	las	contrataciones	de	los	suministros	y	
equipamiento,	y	centralización	de	las	incidencias	que	se	reciban	de	estas	compañías	para	facilitar	y	agilizar	la	resolución	de	las	mismas;	f)	promoción	de	
concursos	públicos	para	la	selección	y	contratación	de	servicios	centralizados	de	suministro	energético.

La	ejecución	por	la	Red	de	los	servicios	descritos	anteriormente	requerirá	el	desarrollo	de	una	serie	de	herramientas	adecuadas	de	gestión	(inventario,	
facturación,	monitorización,	incidencias)	y	de	comunicación	entre	todos	los	actores	implicados:	responsables	técnicos	de	la	administración,	Red,	
suministradores	energéticos,	etc.	Para	ello,	está	previsto	la	construcción	de	una	Red	de	Energía	en	Internet,	a	la	que	tendrán	acceso	todos	las	
entidades	públicas,	concebida	como	herramienta	mediante	la	cual	se	proporcione	a	los	responsables	técnicos	de	los	centros	de	consumo	los	medios	
técnicos	necesarios	para	optimizar	el	consumo	energético	de	sus	instalaciones,	reducir	el	impacto	ambiental	y	el	impacto	al	patrimonio	histórico	y	
cultural,	mejorar	la	calidad	de	los	servicios	públicos	y	ejecutar	los	Planes	de	Ahorro	y	Promoción	de	Energías	Renovables	de	la	Junta	de	Andalucía.
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Referencia Medida

MA2 Difusión de las líneas de apoyo a las Administraciones Locales en el ámbito de las 
mejoras energéticas que incorpora el programa de incentivos para el desarrollo 
energético sostenible de la Junta de Andalucía.

Resulta	fundamental	establecer	un	amplio	programa	de	difusión	por	todo	el	territorio	andaluz	que	actualice	y	ponga	en	conocimiento	de	las	
corporaciones	locales	el	apoyo	a	las	inversiones	en	proyectos	de	mejoras	energéticas	implementables	en	las	instalaciones	municipales	y	la	incorporación	
de	fuentes	renovables.

Dada	la	importancia	del	alumbrado	público	como	principal	instalación	de	consumo	energético	en	un	municipio,	se	dedicará	un	especial	esfuerzo	a	
las	medidas	relacionadas	con	la	renovación	de	instalaciones	de	alumbrado	público,	la	incorporación	de	elementos	de	regulación	y	control	de	estas	
instalaciones,	o	la	incorporación	de	tecnología	leds.

Referencia Medida

MA3 Impulsar la realización de Planes de Optimización Energética en los municipios 
andaluces.

Los	planes	de	optimización	energéticos	realizados	hasta	el	2006	en	más	de	200	municipios	en	Andalucía	ponen	de	manifiesto	el	elevado	potencial	de	
ahorro	energético	existente	actualmente.

La	medida	incluye	además	del	impulso	a	la	realización	de	los	planes	de	optimización	energética,	la	promoción	de	la	ejecución	de	las	inversiones	en	ahorro	
y	eficiencia	energética	en	las	instalaciones	municipales,	así	como	el	impulso	a	las	energías	renovables	y	a	la	diversificación	de	las	fuentes	de	energía	
convencionales	consumidas.

Referencia Medida

MA4 Impulso a las redes urbanas de calefacción y refrigeración en las viviendas de 
promoción pública.

En	línea	con	esta	medida	se	deberán	promover	las	redes	centralizadas	de	calefacción	y	refrigeración	en	los	nuevos	desarrollos	urbanos	relacionados	
con	el	fomento	de	viviendas	de	promoción	pública,	así	como	sistemas	de	gestión	centralizada	de	alta	eficiencia	energética	en	los	procesos	de	reforma	
interna.

Referencia Medida

MA5 Fomentar la realización de planes de movilidad urbana.

Redactar	planes	de	movilidad	de	ámbito	metropolitano	y	municipal:	Impulsar	la	redacción	de	Planes	de	Movilidad	Sostenible	en	los	ámbitos	territoriales	
gestionados	por	los	consorcios	metropolitanos	de	transporte	y	a	nivel	municipal,	con	el	objetivo	de	asegurar	la	accesibilidad	mediante	transporte	público	
y	medios	no	motorizados

Referencia Medida

MA6 Fomentar la realización de estudios energéticos de movilidad en las flotas de vehículos 
que presten servicio de transporte público regular de viajeros para la mejora de su 
gestión.

Propuesta	con	la	que	se	pretende	evaluar	el	esquema	de	funcionamiento	actual	del	transporte	público	regular	de	viajeros	de	uso	general,	localizando	
el	potencial	de	mejora	de	la	eficacia	en	las	rutas	realizadas	y	la	gestión	en	general	del	mismo.	Se	contemplan	además	en	esta	medida	el	desarrollo	de	
experiencias	pilotos	para	la	mejora	del	transporte	público	y	su	integración	con	otros	modos	de	transporte.
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Referencia Medida

MA7 Desarrollar un programa de renovación de la flota de vehículos de transporte público 
urbano.

Renovación	de	la	flota	de	vehículos	de	transporte	público	urbano	de	ayuntamientos	o	empresas	públicas	con	responsabilidad	en	el	trasporte	público	
urbano,	alimentados	con	gasolina	o	gasóleo,	por	vehículos	de	propulsión	híbrida,	con	pilas	de	combustible,	impulsados	a	gas	natural	o	biocarburantes.

También	se	contempla	en	esta	medida	la	incorporación	de	TICs	para	la	mejora	de	la	gestión	de	flotas	de	transporte	público.

Referencia Medida

MA8 Uso de biocarburantes en la flota de vehículos que presten servicio de transporte 
regular permanente de viajeros de uso general, así como la flota de vehículos de 
titularidad de la Junta de Andalucía.

La	Administración	andaluza	incorporará	biocarburantes	en	su	flota	de	vehículos,	así	como	aquellos	autobuses	de	transporte	regular	de	viajeros	que	se	
incluyen	en	la	Ley	2/2007.	Se	establece	un	objetivo	para	el	2010	de	uso	del	10%	de	biocarburantes	para	los	autobuses	y	para	las	flotas	de	titularidad	
de	la	Junta	de	Andalucía	del	15%.	Además	se	prestará	atención	a	la	compra	corporativa	de	vehículos	que	acepten	biocarburantes	en	sus	mezclas	(B-
100	y	E-85)	y	se	fomentará	una	red	de	biogasolineras	que	dé	cobertura	a	los	usuarios.

Referencia Medida

MA9 Desarrollar programas específicos de formación en gestión energética eficiente del 
transporte urbano.

Programas	específicos	de	formación	de	expertos	en	la	gestión	eficiente	de	flotas	de	transporte	público	y	programas	específicos	de	formación	en	
conducción	eficiente	para	conductores	profesionales	de	las	administraciones	o	de	empresas	concesionarias	de	un	servicio	público.

Referencia Medida

MA10 Desarrollar un modelo de Ordenanza municipal de Ahorro y Eficiencia Energética y uso 
de las energías renovables de aplicación en los municipios andaluces.

La	adopción	de	esta	medida	supondría	la	articulación	de	un	marco	normativo	municipal	común	en	Andalucía	que	establezca	criterios	mínimos	de	ahorro	
y	eficiencia	energética,	así	como	de	la	inclusión	de	instalaciones	de	energía	renovables.	El	desarrollo	de	la	presente	medida	se	realizará	en	colaboración	
con	la	Federación	Andaluza	de	Municipios	y	Provincias	(FAMP).	

Referencia Medida

MA11 Establecer programas de concienciación e información energética dirigida al personal 
de las administraciones.

Entres	las	actuaciones	a	llevar	a	cabo	se	incluye	la	elaboración	de	un	código	ético	energético	que	fomente	pautas	de	comportamiento	energético	
eficientes	para	los	trabajadores	de	la	administración	andaluza.

Referencia Medida

MA12 Búsqueda de líneas de financiación para proyectos de interés en el ámbito local.

Con	la	presente	medida	se	pretende	desarrollar	instrumentos	financieros	especialmente	adaptados	para	la	financiación	de	proyectos	de	ahorro	
energético	y	energías	renovables	a	los	ayuntamientos.	Entre	los	instrumentos	a	promover	se	encuentra	los	mecanismos	de	financiación	por	terceros.	
Para	el	desarrollo	de	esta	medida	se	colaborará	con	las	entidades	financieras	y	la	FAMP.
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Referencia Medida

MA13 Fomentar los contratos de “servicios energéticos” en la explotación de las 
instalaciones municipales.

Con	esta	medida	se	pretende	la	mejora	de	la	eficacia	y	gestión	energética	de	las	instalaciones	municipales,	mediante	la	implementación	de	técnicas	de	
gestión	energética	adecuadas	para	el	control	de	sus	consumos	energéticos.

Referencia Medida

MA14 Incorporar criterios de eficiencia energética en las compras públicas o en la selección 
de empresas concesionarias de un servicio público.

Se	pretende	con	esta	medida	incorporar	los	criterios	de	eficiencia	energética	en	la	selección	de	cualquier	producto	o	servicio	que	se	quiera	contratar	
desde	cualquier	administración	pública.

Referencia Medida

MA15 Incluir el criterio de eficiencia energética en el equipamiento con consumo energético 
del Catálogo de Bienes Homologados de adquisición por la Junta de Andalucía.

La	Administración	Pública	Andaluza	pretende	asumir	criterios	de	responsabilidad	social	corporativa	prestando	especial	atención	a	la	adquisición	
consciente	de	bienes	de	equipo	de	elevada	eficiencia	energética.

Referencia Medida

MA16 Fomentar la figura del gestor energético municipal y la creación de una red de 
gestores energéticos municipales.

Se	pretende	promover	la	figura	del	asesor	o	consultor	técnico	en	materia	de	energía	que	asesoren	de	manera	activa	y	transversal	en	la	toma	de	
decisiones	en	las	administraciones	locales	y	en	la	implementación	de	las	ordenanzas	y	planes	de	optimización	energético	municipales.

Referencia Medida

MA17 Desarrollar un Portal de Servicios Energéticos Municipales.

Se	plantea	incorporar	en	la	página	Web	corporativa	de	la	Agencia	Andaluza	de	la	Energía	un	portal	específico	de	asesoramiento	a	los	gestores	
energéticos	municipales	en	el	desarrollo	de	actuaciones	en	materia	energética.

Referencia Medida

MA18 Publicar guías de buenas prácticas para el mantenimiento de las instalaciones de las 
Administraciones Públicas de Andalucía.

Medida	de	acompañamiento	a	las	anteriores	para	poder	contar	con	una	herramienta	adicional	de	apoyo	tanto	a	técnicos,	como	gestores	energéticos	y	
trabajadores	de	la	administración	en	general.
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Línea de actuación «Dinamización del sector energético a través de 
la administración»

Referencia Medida

MA19 Desarrollo Reglamentario de la Ley de fomento de las Energías Renovables y del 
Ahorro Energético.

Esta	medida	pretende	propiciar	el	desarrollo	de	esta	Ley	en	estrategias,	objetivos	y	medidas	de	apoyo	específicos	en	el	menor	tiempo	posible.	El	
reglamento,	en	una	primera	fase,	regulará:

a)	 La	obligación	del	uso	de	las	energías	renovables	en	edificios	de	la	Junta	de	Andalucía.

b)	 La	obligación	del	uso	de	los	biocarburantes	en	los	autobuses	de	transporte	público	que	presten	servicio	regular	de	viajeros.

c)	 El	aprovechamiento	energético	del	biogás.

d)	 Establecimiento	y	regulación	del	Certificado	Energético	Andaluz	para	nuevos	edificios	y	centros	industriales.

Referencia Medida

MA20 Desarrollo de normativa técnica de aplicación a las instalaciones de energías 
renovables en Andalucía.

Esta	medida	pretende	propiciar,	mejorar	y	asegurar	las	prestaciones	y	funcionamiento	de	las	instalaciones	de	energías	renovables	existente	en	
Andalucía.	La	normativa	desarrollada	será	de	aplicación	a	las	instalaciones	realizadas	en	Andalucía,	deberá	adecuarse	a	la	nacional	y	europea,	
particularizando	para	nuestra	Comunidad,	al	objeto	de	dar	respuesta	al	funcionamiento	de	las	instalaciones	debido	a	nuestra	climatología,	tipología	de	
edificios,	uso	y	tipo	de	instalaciones,	etc.

Referencia Medida

MA21 Elaborar un procedimiento administrativo específico para la instalación de energía 
solar fotovoltaica en Andalucía.

Se	pretende	con	este	procedimiento	establecer	una	norma	para	la	autorización,	aprobación	de	proyecto,	declaración	de	utilidad	pública,	construcción,	
puesta	en	servicio,	modificación,	transmisión	y	cierre	de	instalaciones	fotovoltaicas	aisladas	y	conectadas	a	red,	así	como	su	inclusión	en	el	Registro	de	
instalaciones	de	producción	en	régimen	especial.

Referencia Medida

MA22 Desarrollo de procedimiento administrativo mediante TICs para la agilización de los 
expedientes de autorización de las infraestructuras asociadas a tecnologías renovables 
y de alta eficiencia energética.

Se	pretende	generar	y	sistematizar	herramientas	para	la	tramitación	de	expedientes	relacionados	con	el	ahorro,	la	eficiencia	energética	y	las	energías	
renovables,	en	la	administración	andaluza.
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Referencia Medida

MA23 Elaboración de un Plan de identificación de Áreas Preferentes de Energías Renovables 
(APER).

La	Ley	2/2007	de	fomento	de	las	energías	renovables	y	del	ahorro	y	la	eficiencia	energética	de	Andalucía,	define	las	Áreas	Preferentes	de	Energías	
Renovables	(APER)	como	posibles	zonas	compatibles	para	infraestructuras	de	generación	y	transformación	de	energías	renovables.	Con	esta	medida	se	
pretende	identificar	dichas	zonas	y	analizar	los	recursos	renovables	y	la	viabilidad	de	sus	aprovechamientos.	Para	la	determinación	de	estas	áreas	y	su	
caracterización	se	tomará	como	referencia	obligatoria	los	ámbitos	territoriales	identificados	en	el	POTA.

Referencia Medida

MA24 Realizar un programa de promoción de los cultivos energéticos.

La	medida	contempla	la	realización	de	un	programa	de	promoción	de	los	cultivos	energéticos,	con	la	participación	del	sector	público	y	privado,	que	
propicie	el	desarrollo	de	la	agroenergía	en	Andalucía.

Referencia Medida

MA25 Realizar un programa de biocarburantes.

La	medida	contempla	la	realización	de	un	programa	de	biocarburantes	que	analice	las	materias	primas,	las	necesidades	de	I+D+i,	los	sistemas	de	
producción	y	los	usos	finales	de	estos	combustibles.

Referencia Medida

MA26 Contribuir desde la planificación territorial y urbanística a reducir las necesidades 
de movilidad, fomentar el uso del transporte público, las redes de transporte no 
motorizado y optimizar el diseño de urbanizaciones y edificaciones para mejorar la 
eficiencia energética.

Se	trata	de	conseguir	con	esta	medida	que	se	corrijan	en	origen	determinados	desequilibrios	estructurales	en	la	ordenación	del	territorio	y	urbanística	
que	causan,	con	posterioridad,	situaciones	de	demanda	energética	(residencial	y	transporte)	incompatibles	con	los	objetivos	de	este	Plan	y	con	los	
definidos	para	los	diferentes	ámbitos	territoriales	identificados	en	el	Modelo	Territorial	de	Andalucía	establecido	en	el	POTA.

Referencia Medida

MA27 Introducir la evaluación de los consumos energéticos durante el ciclo de vida de los 
sectores urbanizables en estudio, como criterio de dimensionamiento del planeamiento 
urbanístico.

En	el	proceso	de	diseño	y	dimensionamiento	de	la	ciudad	debe	incorporarse	la	dimensión	energética,	con	objeto	de	valorar	la	viabilidad	del	ciclo	integral	
(incorporando	recursos	básicos	y	emisiones)	de	un	crecimiento	urbanístico	municipal	y	su	compatibilidad	con	los	objetivos	del	PASENER	y	del	Plan	de	
Ordenación	del	Territorio	de	Andalucía.	Se	deberán	fijar,	en	este	sentido,	módulos	solventes	de	estimación	por	unidades	físicas	y	criterios	contrastables	
en	la	simulación	para	establecer	los	límites	que	sean	precisos	en	su	caso	por	parte	de	la	administración	urbanística	y	territorial.
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Referencia Medida

MA28 Contribuir eficazmente a que en los instrumentos de planeamiento territorial y 
urbanístico se prevean las reservas y ordenaciones de usos necesarias para atender a 
las necesidades de las redes e infraestructuras energéticas.

Se	trata	con	esta	medida	de	mejorar	los	procedimientos	de	planificación	territorial	y	municipal	para	que	se	integren	las	necesidades	de	reserva	de	
suelos	y	adecuada	articulación	de	usos	en	la	planificación	de	las	redes	energéticas	y	sus	infraestructuras	asociadas,	en	coherencia	con	el	modelo	
territorial	definido	en	el	POTA.

Referencia Medida

MA29 Realización de estudios sobre las implicaciones que sobre la salud tendrá el desarrollo 
de los sectores ligados a las energías renovables y al ahorro y la eficiencia energética.

Con	la	debida	coordinación	entre	las	Consejerías	y	demás	entidades	afectadas,	se	realizarán	estudios	de	impacto	potencial	sobre	la	salud	que	tomen	en	
consideración	los	efectos	de:

	a)	Los	impactos	de	las	emisiones	de	biocarburantes	en	el	sector	transporte	frente	a	los	combustibles	fósiles.

	b)	La	renovación	mínima	de	aire	para	evitar	el	sindrome	del	edificio	enfermo	y	su	afección	a	la	eficiencia	energética	del	mismo.

	c)	Investigación	sobre	sustitución	de	los	equipos	actuales	con	riesgo	de	desarrollar	legionella	por	otros	eficientes	con	menor	riesgo.

	d)	Efectos	beneficiosos	del	uso	de	tecnologías	limpias	con	energías	renovables	por	los	contaminantes	evitados	en	los	procesos	convencionales	de	
combustión.

	e)	Efectos	de	la	concentración	de	generación	convencional	en	zonas	específicas,	frente	a	otras	con	menos	concentración.
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Línea de actuación «Acercamiento a la Sociedad del Conocimiento a 
través de la investigación e innovación en el ámbito energético»

Referencia Medida

MA30 Impulsar la incorporación de TICs.

Incorporación	de	las	TICs	para	la	mejora	de	la	gestión	de	flotas	de	transporte	público	y	de	la	gestión	energética	en	las	administraciones.	Difusión	de	las	
ventajas	que	genera	el	uso	de	las	TICs	en	la	reducción	del	consumo	energético	de	una	administración	pública.	También	se	contempla	el	uso	de	las	TICs	en	
la	agilización	del	proceso	de	tramitación	administrativa	de	proyectos	de	tecnologías	renovables	y	eficientes.

Referencia Medida

MA31 Mantener y ampliar las funcionalidades del Centro de Evaluación y Seguimiento 
Energético.

Con	ello	se	pretende	mejorar	la	calidad	de	servicios	energéticos	de	Andalucía.
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7.4. PROGRAMA «INFRAESTRUCTURAS ENERGéTICAS»

La ordenación territorial y la operación de las infraestructuras de transformación, transporte 
y distribución de la energía, deben evolucionar, desde un modelo basado en grandes centros 
de producción, hacia un nuevo modelo energético de generación local y consumo in situ, en 
el que participen, de forma creciente, las energías renovables.

La garantía de suministro y el establecimiento de un sistema de infraestructuras de transfor-
mación, transporte y distribución de energía eficiente y respetuoso con el medio ambiente 
son los pilares de este programa.

Línea de actuación «Garantizar un suministro energético de calidad 
a todos los andaluces y promocionar un sistema de infraestructuras 
eficiente, limpio y distribuido en toda Andalucía, que impulse el 
desarrollo económico manteniendo en todo momento como premisa 
el respeto y conservación del medio ambiente»

Referencia Medida

MI1 Regular mediante un Decreto las actuaciones para la mejora del suministro eléctrico 
de los andaluces. 

Se	pretende	con	esta	medida	desarrollar	la	base	reguladora	necesaria	para	mejorar	la	calidad	del	suministro	eléctrico	en	Andalucía,	desarrollar	el	
régimen	jurídico	de	las	acometidas	eléctricas	y	regular	los	derechos	y	obligaciones	de	los	usuarios	del	servicio	eléctrico.

Referencia Medida

MI2 Dotar de gas natural canalizado a los núcleos urbanos situados en el litoral y en los 
centros regionales.

Llevar	la	red	de	gas	natural	a	las	capitales	de	Cádiz	y	Almería	así	como	extender	la	infraestructura	de	distribución	de	gas	natural	a	toda	la	banda	litoral	y	
los	centros	regionales,	considerándola	una	infraestructura	básica	para	su	desarrollo	socioeconómico.

Referencia Medida

MI3 Fomento de las redes locales mediante Gas Natural Licuado (GNL) o Gases Licuados 
del Petróleo (GLP) para ámbitos territoriales alejados de la red de gas natural.

Con	esto	se	pretende	incentivar	a	las	empresas	que	extiendan	el	gas	canalizado	mediante	plantas	satélites	de	GNL	o	GLP	a	aquellos	municipios	que	por	
su ubicación en el territorio no son susceptibles económicamente de ser integrados en la red nacional de gasoductos, con una particular incidencia en 
las	Redes	de	Asentamientos	Rurales	según	se	establece	en	el	POTA.
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Referencia Medida

MI4 Realización de un Programa de acercamiento de las infraestructuras de gas natural a 
zonas productivas de Andalucía. 

En	el	marco	de	este	Programa	se	analizará	la	viabilidad	de	llevar	el	gas	natural	a	localizaciones	en	las	que	se	ubiquen	sectores	productivos	con	elevadas	
demandas	energéticas.

Línea de actuación «Conocimiento para la gestión eficiente del 
sistema de infraestructuras»

Referencia Medida

MI5 Ampliación del Sistema de Información Energética de Andalucía.

Se	trata	de	mejorar	y	ampliar	la	herramienta	de	información	y	gestión	del	Centro	de	Evaluación	y	Seguimiento	Energético,	integrando	en	sucesivas	fases	
todos	los	subsectores	energéticos	que	operan	en	Andalucía.

Referencia Medida

MI6 Establecimiento de acuerdos de colaboración con compañías energéticas para cesión 
de datos de inventario, medidas, estados de red, capacidades del sistema, incidencias, 
planes de actuación y planes de emergencia.

El	objetivo	de	la	medida	es	conocer	mejor	el	sistema	energético	para	servir	de	base	al	desarrollo	de	infraestructuras	y	finalmente	mejorar	y	asegurar	el	
suministro	de	energía	en	la	región.

Referencia Medida

MI7 Mantener y mejorar el seguimiento y análisis de las incidencias de suministro eléctrico 
en Andalucía.

La	medida	persigue	el	conocimiento	detallado	de	la	situación	del	suministro	de	energía	eléctrica	en	Andalucía,	así	como	la	detección	de	deficiencias	para	
mejorar	la	calidad	de	suministro.

Referencia Medida

MI8 Desarrollo de un sistema de información on-line de la generación de energía eléctrica 
en régimen especial en Andalucía.

Esta	medida	tiene	como	objetivo	conocer	en	tiempo	real	la	cobertura	de	la	demanda	eléctrica	de	Andalucía	con	fuentes	renovables	y	tecnologías	
eficientes	acogidas	al	régimen	especial.

Referencia Medida

MI9 Impulsar la constitución en Andalucía de centros de control de generación en régimen 
especial.

Se	pretende	con	esta	medida	atraer	la	instalación	de	centros	de	control	de	la	producción	acogida	al	régimen	especial	de	generación	a	los	que	obliga	el	
Real	Decreto	661/2007.
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Este Plan se distingue por su carácter innovador. Se está produciendo un cambio de ciclo en la 
historia de las energías y Andalucía tiene la oportunidad de protagonizar un nuevo modelo para 
resolver sus necesidades energéticas actuales y futuras y tratar de aprovecharla desencadenan-
do una dinámica profundamente transformadora de su papel en el contexto internacional.

Este nuevo modelo se fundamenta en la valoración de la viabilidad de las nuevas demandas 
energéticas y en la adaptación del conjunto del sistema a las condiciones específicas de 
Andalucía, tanto en la dimensión ambiental como en la territorial.

En los diferentes apartados se pondrán de manifiesto las posibles afecciones tanto positivas 
como negativas de las distintas acciones programadas en el Plan, si bien globalmente la inci-
dencia que tendrá la implantación de medidas de racionalización y modernización del sistema 
energético acorde con la implantación del nuevo modelo energético es netamente positiva. 
La incidencia de dichas acciones sobre los distintos sectores se puede resumir tal y como se 
recoge en la siguiente tabla.

 SECTOR RACIONALIZACIÓN NUEVO MODELO ENERGÉTICO

Agricultura Optimización	del	transporte.	Mayor	reconocimiento	social Suministro	de	biomasa	para	usos	térmicos	o	eléctricos	

Racionalización	del	consumo	en	climatización	de	invernaderos	y	
reducción de gases de efecto invernadero

Cultivos	energéticos.	Biocarburantes

Industria Mayor	autosuficiencia	energética.	Cogeneración Innovación	en	procesos	y	productos	adaptados	al	clima	de	la	región

Reducción	de	gases	de	efecto	invernadero	(especialmente	
cementeras	y	ladrilleras)

Desarrollo	del	conglomerado	energético	andaluz	en	nuevos	
materiales

Mayor	reconocimiento	social.	Certificados	energéticos

Urbanismo  
y edificación

Mayor	autosuficiencia	energética.	Renovables Viabilidad	energética.	Desarrollos	urbanísticos	no	endógenos

Mejora general de la calidad por incremento de generación distribuida Desarrollo	del	modelo	de	ciudad	adaptada	al	clima	de	la	región

Mejora	de	los	costes	mediante	el	ahorro	y	la	eficiencia	
energética en construcción

Innovación	en	procesos	y	productos	adaptados	al	clima	de	la	región

Recuperación	del	modelo	de	ciudad	compacta.

Servicios Mejora	de	los	costes	mediante	el	ahorro	y	la	eficiencia	
energética	en	comercios	y	hostelería

Innovación	en	procesos	y	productos	adaptados	al	clima	de	la	
región

Transporte Mejora	de	los	costes	mediante	el	ahorro	y	la	eficiencia	
energética	en	vehículos	y	material	móvil

Planificación	territorial	con	una	movilidad	más	eficiente

Mejora de la eficacia general del sistema de transporte urbano 
por	apoyo	al	transporte	público

Sustitución	del	combustible	de	automoción	por	fuentes	
endógenas.	Biocombustibles.	Transporte	no	motorizado

Reducción de gases con efecto invernadero

Doméstico Reducción	de	gasto	familiar	por	cambio	de	hábitos	en	ahorro	y	
eficiencia

Mayor	eficiencia	en	el	uso	de	energía

Mayor	autosuficiencia	energética.	Renovables

 
Incidencia del Plan

CUADRO 27

La implantación 
de medidas de 
racionalización y 
modernización del sistema 
energético será muy 
positivo
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La incidencia del Plan puede visualizarse también de la siguiente forma:

LINEAS ACTUACIONES

Política 
energética 

consolidada

Reducción	de	la	dependencia	externa Fomento	de	energías	renovables

Contribución	a	la	reducción	de	emisiones Fomento	del	ahorro	y	la	eficiencia	energética

Sustitución	de	centrales	térmicas	convencionales	por	ciclos	
combinados  a gas

Mejora de la calidad en el servicio Fomento	de	la	gasificación

Reducción de pérdidas

Efecto	demostración	de	la	administración	pública Apoyo	a	las	mejoras	de	gestión	energética	en	servicios	
municipales

Optimización	en	la	administración	autonómica

Nueva 
política 

energética

Control	de	demandas	futuras	no	viables Planificación	territorial	y	grandes	consumidores

Inclusión	de	la	evaluación	energética	en	planes	urbanísticos	y	
en	proyectos	de	infraestructuras.	Informe	de	Sostenibilidad

Reducción de emisiones de gases de efecto invernadero Sustitución	de	combustibles	fósiles.	Captura	y	almacenamiento	
de	CO2

Incorporación	del	control	de	los	consumos	automoción Promoción biocombustibles

Reconocimiento social a la gestión optimizadora Certificado	energético

Fomento	de	un	Conglomerado	productivo Política estratégica

Mayor	correspondencia	espacial	entre	producción	y	consumo Generación	distribuida,	redes	comarcales

Convergencia	de	políticas	autonómicas Planes territoriales, evaluación ambiental, fomento productivo

Gestión	adaptativa Diseño	del	sistema	dotado	de	mayor	flexibilidad

Sistemas	de	seguimiento	de	procesos	básicos,	alerta	temprana

Consolidación	del	sector	público	como	promotor	y	difusor	del	
nuevo modelo energético

Desarrollo	de	la	Red	de	Energía	de	la	Junta	de	Andalucía

Incorporación	del	ahorro	y	la	eficiencia	energética	en	la	
planificación	urbanística	y	de	movilidad,	en	la	compra	de	bienes	
o contratación de servicios

CUADRO 28
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8.1. INCIDENCIA GENERAL SOBRE EL DESARROLLO  
ECONÓMICO Y EMPRESARIAL

La implementación del Plan supondrá una profunda activación del sector empresarial en 
Andalucía, alentada por una incipiente reordenación del mercado de empresas relacionadas 
con el ámbito energético.

En los próximos años, la ejecución de las distintas líneas de actuación recogidas en los dife-
rentes Programas que conforman la planificación energética de Andalucía para los próximos 
siete años, así como el contexto legal en el que se desarrollará el sector de la energía dará 
lugar a un previsible incremento de la demanda de servicios energéticos por parte de los 
distintos sectores de consumo así como nuevas oportunidades de mercado.

La creación del Certificado Energético obligatorio en los centros de consumo con un cierto 
nivel de consumo de energía primaria, derivado de la Ley de fomento de las energías renova-
bles y del ahorro y eficiencia energética de Andalucía, junto con la realización de auditorías 
energéticas, la exigencia de planes de mantenimiento preventivo de equipos, procesos e 
instalaciones o la incorporación de nuevos procedimientos de regulación y control así como 
de sistemas de generación de agua caliente sanitaria con energías renovables; el certificado 
energético para edificios tal, y como recoge la Directiva relativa a Eficiencia Energética de 
Edificios, que establece la inspección periódica de calderas y sistemas de aire acondiciona-
do; las obligaciones de limitación de emisiones en las actividades afectadas por el comercio 
de derechos de emisión, etc., generarán elevadas inversiones en actuaciones energéticas.

En este escenario, la promoción de una amplia oferta de servicios energéticos de calidad im-
pulsará a su vez la mayor demanda de éstos. Se creará así un conglomerado empresarial que 
abarque el diseño y producción de tecnologías y equipamientos energéticamente eficientes, 
el desarrollo de formas propias y adaptadas de producir energía renovable aprovechando 
las ventajas energéticas comparativas de Andalucía, la financiación de las inversiones en 
proyectos energéticos y la prestación de servicios en el uso final de la energía.

La consolidación de este mercado energético basado en la creación de una sólida red entre 
el sector empresarial y los potenciales clientes en el ámbito de la energía, ofrecerá valor 
añadido a todos los agentes del mercado energético de Andalucía, fomentando una sana 
competencia empresarial que favorezca la calidad de los servicios energéticos.

Como baluarte de esta competencia se erige el desarrollo de la oferta tecnológica y el 
I+D+i. Las empresas energéticas asumirán nuevas responsabilidades y reconducirán sus 
estrategias de mercado, sustentándose en las ventajas que les puede reportar el fomento 

Se fomentará una sana 
competencia empresarial 
que desarrollará la oferta 
tecnológica y el I+D+i
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de la innovación y el desarrollo tecnológico en el campo de la eficiencia energética y la di-
versificación de la energía mediante fuentes renovables.

La consolidación de un cluster de empresas de estas características constituirá una exce-
lente oportunidad de mejora de la competitividad empresarial andaluza, contribuyendo al 
crecimiento económico y a la creación de empleos.

En Andalucía ya se ha conseguido implantar con éxito un tejido de empresas instaladoras en el 
sector de la energía solar. En este respecto, la Administración andaluza tuvo un papel fundamen-
tal en la consolidación de dicho sector. La creación de la Red Virtual de Empresas del sector de la 
Energía en el marco del Portal de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, se constituirá 
como instrumento dinamizador del sector de la energía, siendo un primer paso que tendría su 
continuación en el diseño y puesta en marcha de un cluster de empresas energéticas.

La apuesta de las empresas andaluzas por la eficiencia energética innovadora, además de 
la reducción de la factura energética como consecuencia de la racionalización del consumo 
energético, supondrá un incremento de la producción provocado por la adquisición de equi-
pos más avanzados tecnológicamente, lo que repercutirá favorablemente en la cuenta de 
resultado de dichas empresas. Así, la tendencia a la baja de la intensidad energética, pre-
sumible en las empresas andaluzas con la materialización del Plan, se constituirá como un 
estímulo implícito que impulsará a las empresas en la búsqueda y adquisición de equipos y 
maquinarias eficientes. El efecto multiplicativo de esta influencia hará consolidar una actitud 
energética de las empresas acorde con los criterios de desarrollo sostenible.

8.2. INCIDENCIA SOBRE EL MEDIO AMBIENTE

Las vinculaciones entre desarrollo económico, ecosistemas, cambio global y las políticas 
energéticas, son objetivo básico de una adecuada estrategia o planificación en materia de 
medio ambiente. Este principio marco se desarrolla en acuerdos como la Estrategia Euro-
pea de Desarrollo Sostenible (EEDS) que se acordó en el Consejo Europeo que tuvo lugar 
en Gotemburgo en junio de 2001 y que se llevó en 2002 a la Cumbre Mundial de Desarro-
llo Sostenible en Johannesburgo. Este compromiso internacional en apoyo de la inclusión 
de la dimensión ambiental en la social y la económica, tiene en la EEDS especial relevancia 
en el ámbito de la energía. La Estrategia defiende la necesidad de prevenir, afrontar, con-
trolar y revertir los problemas derivados del calentamiento global y la degradación de los 
sistemas naturales. De ahí que se considere como medida especifica la urgente necesidad 
de frenar el cambio climático y el reforzamiento de la generación mediante fuentes de 
energía renovables.
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La justificación de incorporar una nueva cultura de la energía se soporta en el cambio del 
modelo de generación y de consumo energético, en una nueva orientación en materia de la 
movilidad y del transporte, en un análisis profundo del esquema urbanístico de los núcleos 
de población (tanto en el modelo de desarrollo territorial como en las técnicas de construc-
ción empleadas), y en la concepción de nuevos métodos de gestión de los recursos natu-
rales, basados en una mejor comprensión y capacidad de predicción sobre los impactos y 
repercusiones ejercidos en el entorno, especialmente a escala global.

En el ámbito de la Prevención Ambiental, la Junta de Andalucía ha aprobado la Ley 7/2007, 
de 9 de junio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental. En ella se plantea actualizar el 
control sobre las incidencias e impactos sobre el entorno de proyectos y de infraestructuras 
del ámbito energético a la luz de la evolución del sector, de las nuevas tecnologías y de las 
limitaciones impuestas a nivel internacional. Como se recoge en su cuerpo, en la Exposición 
de Motivos, la Ley «…intenta dar respuesta a las tres dimensiones del concepto de desarro-
llo sostenible –ambiental, social y económica- superando las originarias normas sectoriales 
para la protección de un medio ambiente limpio, hoy insuficientes».

8.2.1. Efectos sobre el medio ambiente y la salud pública

El presente Plan nace bajo el principio de la sostenibilidad y por tanto, queda todo él impregnado 
de la necesidad de garantizar el máximo nivel de aportación al sistema energético de recursos 
renovables y minimizar los efectos dañinos sobre el medio natural y sobre la salud pública.

Sobre el principio de 
la sostenibilidad, el 
PASENER apuesta por 
los recursos renovables 
y la defensa del medio 
natural y la salud pública
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Emisiones de CO2 evitadas

Las medidas de ahorro y eficiencia energética y la mayor generación con energías renova-
bles evitará la emisión a la atmósfera de un volumen importante de gases de efecto inver-
nadero en la comunidad andaluza.

El CO2 evitado por el Plan hasta el año 2013 se elevaría a 11 millones de toneladas24. En los 
años de vigencia del Plan, el CO2 evitado debido a las actuaciones anuales en ahorro y las 
hipótesis de nueva potencia instalada con energías renovables y de generación de energía 
eléctrica con esta fuente, así como las previsiones de demanda de fuentes renovables para 
uso final térmico, se recoge en las siguientes tablas:

2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013

704 522 485 483 491 487 490

2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013

1.648 675 1.257 865 1.262 546 972

El total de emisiones de CO2 evitadas debido a la ejecución anual de las medidas de ahorro 
y eficiencia energética y de las actuaciones anuales previstas en renovables se recogen en 
la siguiente tabla:

2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013

2.352 1.198 1.742 1.348 1.753 1.033 1.462

2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013

2.352 3.549 5.292 6.640 8.393 9.426 10.888

24  Los factores de emisión considerados en el cálculo para usos térmicos han sido tomados del Informe Inventarios GEI 1990-2004 (mayo 
2006) (Tabla A8.2.- Decisión de la Comisión 2004/156/CE Directrices de seguimiento y notificación), remitido por España a comunicación a 
la Secretaría del Convenio Marco sobre Cambio Climático de las Naciones Unidas. En generación eléctrica las emisiones evitadas de CO2 se 
han calculado frente a la generación con ciclo combinado a gas natural, a excepción de las relativas a la co-combustión con biomasa, calculadas 
frente a la generación en una central térmica de carbón.

CUADRO 29

Miles de toneladas de CO2 
anuales evitadas - ahorro y 

eficiencia energética

CUADRO 30

Miles de toneladas de CO2 
anuales evitadas - energías 

renovables
FUENTE: 

Agencia Andaluza de la Energía

NOTA: 
Emisiones de CO2 evitadas calculadas en 
base a los incrementos anuales previstos 

para los años 2007 a 2013 de demanda 
para uso final térmico y de producción 

eléctrica con fuentes renovables.

CUADRO 31

Miles de toneladas de CO2 
anuales evitadas

CUADRO 32

Miles de toneladas de CO2 
acumuladas evitadas

FUENTE: 
Agencia Andaluza de la Energía
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Reducción de otros gases

El incremento de la implementación de energías renovables, las medidas de ahorro y eficien-
cia energética, la paulatina sustitución de carbón por gas en las nuevas centrales de ciclo 
combinado junto con la construcción de plantas de hidrodesulfuración, conllevará reducir la 
emisión de otros gases relacionados con las fuentes energéticas de origen fósil, principal-
mente carbón y petróleo. Estas reducciones serán especialmente significativas en los casos 
del SO2 y NOx.

La reducción en la emisión de otros gases precursores de la formación de ozono troposfé-
rico (CH4, NO2, COVNM, y CO), podría suponer una mejora considerable de los índices de 
calidad del aire en aquellos lugares donde con más frecuencia se suceden estos episodios, 
grandes aglomeraciones urbanas, agrupaciones de ciertas industrias, etc.

El tráfico urbano en las grandes ciudades andaluzas concentra en torno al 83% de las emi-
siones de CO y el 57% de las de NO2. Es por tanto este sector difuso, por la complejidad 
que supone su regulación y control, y la coordinación interadministrativa que exige, uno de 
los que debe concentrar los mayores esfuerzos en la reorientación de medidas destinadas 
a la reducción de emisiones. En cuanto a los gases responsables de la lluvia ácida, las me-
didas adoptadas por el sector de la automoción en los últimos años unido al efecto del Plan 
Renove han resultado efectivas en cuanto al recorte contabilizado en la producción de los 
mismos.

Contribuir a la reducción 
de emisiones es un 
compromiso firme  
del Plan
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Las instalaciones industriales son las responsables del 90% de las emisiones de SO2 y del 
37% de las emisiones de NOx, y dentro de éstas, dos sectores de actividad son el origen 
del 70%: el sector energético (40%) y la industria petroquímica (31%)25. Además de estos 
dos sectores, existe otros que presentan problemas por este tipo de emisiones como son: 
la industria metalúrgica, papeleras, cementeras y agroalimentaria. El fenómeno urbanístico 
que se ha vivido en la Comunidad ha elevado de forma apreciable las emisiones vinculadas 
al sector del procesado de minerales, canteras y materiales de construcción (ladrillos, tejas, 
materiales cerámicos, etc.).

La Ley 16/2002, de Prevención y Control Integrado de la Contaminación, junto a la pro-
lija normativa existente de regulación de valores límite, umbrales de alerta e información, 
apoyado en la Red de Medición Automática de Emisiones, suponen en la actualidad para la 
administración autónoma andaluza un conjunto de herramientas de control, en base a las 
cuales poder articular planes y estrategias específicas de reducción de emisiones.

Efectos sobre la salud pública

Las interacciones entre el cambio climático y la salud humana son múltiples y complejas. 
Los efectos derivados del cambio climático26 podrían resumirse en: cambios en la morbi-
mortalidad en relación con la temperatura (efectos de las olas de calor, en particular en 
niños y personas mayores de 65 años, extensión geográfica de vectores subtropicales de 
enfermedades, etc.), efectos en salud relacionados con eventos meteorológicos extremos, 
contaminación atmosférica y aumento de los efectos en salud asociados, como los episodios 
habituales de concentración de ozono troposférico en el entorno de los núcleos urbanos, en-
fermedades transmitidas por alimentos y el agua y enfermedades transmitidas por vectores 
infecciosos y por roedores.

La concentración de instalaciones de generación de energía eléctrica en zonas portuarias 
accesibles para los suministros de materias primas (carbón y fuel) han dado lugar a situa-
ciones de calidad atmosférica de riesgo. A pesar de las conclusiones tranquilizadoras de los 
estudios epidemiológicos llevados a cabo en algunas de estas zonas, no cabe duda que es 
claramente preferible eliminar el riesgo o reducirlo de forma significativa.

Las medidas adoptadas en este Plan para apoyar la reducción del uso del vehículo privado, 
o la sustitución de combustible convencional por biocombustibles en automoción, debe re-

25 Fuente: Plan de Medio Ambiente 2004-2010.

26 Según clasificación recogida en el Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático, de la Oficina Española de Cambio Climático, Ministerio 
de Medio Ambiente.

Un sistema energético 
más limpio y eficiente 

beneficia al medio 
ambiente, la salud 

pública y el patrimonio 
cultural 
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dundar en la reducción de la contaminación atmosférica en las grandes ciudades andaluzas 
y reducir las diversas afecciones a la salud pública que se desprenden de esta situación.

De especial importancia en lo que afecciones a la salud se refiere, es el control y limitación de 
la emisión de partículas en suspensión, con múltiples focos de origen (naturales, construcción, 
subproducto de los motores de combustión, desgaste por la rodadura de neumáticos, etc).

Efectos sobre el medio natural y sobre el patrimonio cultural e histórico 
andaluz

El incremento del aprovechamiento de los recursos energéticos renovables, como el viento, 
va unido a un mayor riesgo de afección al patrimonio natural, por la necesidad de implantar-
se en espacios no urbanizados. Los procedimientos establecidos contemplan cada vez más 
los criterios de integración en el medio de los grandes aerogeneradores, tanto por posibles 
afecciones a la avifauna, como afecciones por desmontes y rellenos y, en el caso del eólico 
marino, por afecciones al medio poco conocidas (efecto sobre comunidades bentónicas, 
ictiofauna, poblaciones de cetáceos, etc).

La implantación de parques fotovoltaicos y solares termoeléctricos requieren una extensa 
ocupación territorial. En la mayor parte de los casos, la ubicación preferente para este tipo 
de instalaciones se ha venido produciendo en terrenos de carácter agrícola, donde los im-
pactos asociados suelen ser de escasa relevancia. El requerimiento de terrenos llanos y la 
necesidad de someterse a estudios de impacto ambiental, explican la tendencia a descartar 
los emplazamientos de tipo forestal.

Las líneas de transporte y distribución de energía eléctrica dieron lugar a una de las princi-
pales afecciones a la población de avifauna, debido al riesgo de electrocución y colisión de 
las instalaciones antiguas. La regulación existente sobre esta materia ha reducido significa-
tivamente la mortandad de aves.

Las líneas eléctricas también conllevan una serie de afecciones sobre la vegetación. El trazado 
de los tendidos requiere el desbroce del terreno, lo que puede suponer un importante impacto 
negativo en las líneas que atraviesan zonas sensibles y de especial valor. Además, la presencia 
de líneas eléctricas lleva asociado el aumento del riesgo de aparición de incendios forestales, 
lo que por otro lado justifica el clareo de vegetación que su instalación requiere.

Sin embargo, hay que señalar un efecto positivo sobre el medio natural derivado de la va-
lorización del espacio forestal y agrícola por el aprovechamiento de biomasa y por el incre-
mento de los cultivos energéticos (biomasa, biocombustibles), que van a permitir corregir 
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los efectos negativos del abandono de cultivo en terrenos marginales, contribuyendo en una 
importante labor de conservación de suelos y control de la erosión. Conviene prestar espe-
cial atención a las estrategias que promocionen el mercado interno andaluz de la biomasa 
para que este recurso no cargue con los costes económicos y medioambientales (emisiones) 
asociados a la logística (transporte y distribución).

Tan importante como la protección de la riqueza natural es la protección del valioso patri-
monio histórico y cultural andaluz. Cualquier actuación impulsada desde este Plan debe 
contemplar el análisis de la afección a los bienes patrimoniales. Es probable que dichas 
afecciones tengan un impacto positivo, en particular en el ámbito urbano ya que el sistema 
energético, las estrategias de ahorro y eficiencia energética o de movilidad están íntima-
mente ligados a la calidad del aire que es un factor clave a considerar en lo tocante a la 
conservación de los Conjuntos históricos y los bienes patrimoniales.

Tal y como se recoge entre los retos planteados en el Plan Estratégico para la Cultura en Anda-
lucía (PECA) o en el Plan de Arquitectura Defensiva de Andalucía (PADA), se hace necesario 
establecer nuevas tipologías de protección que relacionen Patrimonio y Territorio, completar 
el inventario conocido de construcciones históricas, determinar su estado real y actualizado 
de conservación, estableciendo medidas y prioridades de actuación e intervención, fijando lí-
neas de protección de los inmuebles y sus entornos, líneas de investigación, líneas de difusión 
y líneas de cooperación sobre este importante patrimonio. Es especialmente relevante por 
tanto que se contemple todo ello a la luz de los objetivos de expansión prevista de las redes 
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e infraestructuras de transporte y distribución energética a lo largo del territorio regional. La 
permanencia de diferentes elementos patrimoniales en un territorio determinado, su interac-
ción con el paisaje y los modos de vida son nuevas perspectivas que han de afrontarse desde 
la investigación y también desde la aplicación de nuevas formas de protección.

La adopción de las propuestas del PASENER 2007-2013 quiere tener muy presente el nuevo 
impulso que se quiere dar a la planificación territorial en materia de Patrimonio Cultural y a 
la cooperación entre agentes que actúan sobre el territorio, y por tanto, es fundamental de-
sarrollar políticas de acción integrada que maximicen las sinergias y estimulen el desarrollo 
sostenible de nuestra sociedad.

8.3. EFECTOS SOBRE OTRAS POLíTICAS PúBLICAS

La incidencia del Plan se plasma en dos niveles bien diferenciados: los efectos inmediatos sobre 
el medio ambiente, ya comentados en el apartado anterior, sobre el empleo y la renta, sobre 
la innovación o sobre la ordenación del territorio, por un lado; y los efectos sobre la estructura 
económico-territorial de Andalucía y los fundamentos del bienestar de los andaluces, por otro.

NIVELES MATERIA EFECTOS

Inmediatos Empleo Empleo	asociado	a	la	inversión.	Empleo	asociado	a	la	explotación

Valor	añadido	 En	inversión.	En	explotación	

Medio ambiente Gases	Efecto	Invernadero	(GEI)

Otras	emisiones

Medio	natural:	avifauna	y	hábitats

Salud	pública Recuperación de condiciones atmosféricas en zonas saturadas

Investigación	y	desarrollo Nuevos	procesos	implantables	y	exportables

Nuevos	productos	implantables	y	exportables

Ordenación	del	territorio	 Racionalización de los nuevos desarrollos

Estructurales Competitividad Reforzamiento de la robustez del sistema productivo

Diferenciación	en	bienes	y	servicios

Oportunidad	para	el	conglomerado	andaluz	de	la	energía	basada	en	el	nuevo	
modelo energético 

Bienestar Reducción	de	la	vulnerabilidad	y	dependencia

Reforzamiento de la identidad

Seguridad	del	sistema	energético Mayor	nivel	de	autosuficiencia

Incremento	de	la	capacidad	de	respuesta

Estructura territorial Equilibrio	de	usos	y	aprovechamientos

CUADRO 33
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Efectos sobre la innovación

En torno a la innovación el PASENER genera toda una serie de beneficios, tanto de tipo 
directo, como la obtención de patentes o de derechos de diverso tipo aprovechables en 
oportunidades empresariales, como los de tipo indirecto relacionados con la renovación de 
procesos organizativos y la incorporación de elementos diferenciadores.

El sector de la energía es uno de los sectores económicos andaluces en los que tiene mayor 
importancia la I+D+i, destacando en este aspecto por encima de otros sectores económi-
cos. La mayor parte de la actividad innovadora en el sector energético se da en el campo de 
las energías renovables.

La innovación energética supone para Andalucía, a la vez que un reto, una oportunidad 
de futuro. Innovar es un requisito imprescindible para evolucionar hacia un modelo ener-
gético sostenible y adaptado a las condiciones específicas de Andalucía. En el campo de 
las nuevas tecnologías energéticas, Andalucía parte ya con ciertas ventajas competitivas, 
si bien es preciso vencer aún una serie de obstáculos para que la innovación energética 
alcance el enorme potencial que tiene en Andalucía, para lo cual será un factor de apoyo 
la fuerte relación entre el esfuerzo en I+D+i y las ventajas competitivas explotables co-
mercialmente.

El empeño de este Plan por la innovación y la propia singularidad del modelo energético 
pretendido, van a contribuir a que Andalucía se establezca como una región de refe-
rencia en los campos de las nuevas tecnologías energéticas sostenibles; alcanzando 
un elevado grado de independencia tecnológica en el aprovechamiento de los recursos 
energéticos propios y convirtiendo esta actividad en un pilar de progreso intenso, sos-
tenible y solidario.

Efectos sobre la ordenación del territorio

La incidencia de este Plan sobre la ordenación del territorio andaluz es, probablemente, 
una de sus principales novedades. Entre los efectos identificados se pueden distinguir 
aquellos que contribuyen directamente al cumplimiento y desarrollo de los objetivos 
del Plan de Ordenación del Territorio del Andalucía (POTA) y otro tipo de efectos, de 
carácter específico, no relacionados directamente con dicho Plan. Esto efectos son los 
siguientes:

Innovar es un requisito 
imprescindible para 

evolucionar hacia un 
modelo energético 

sostenible y adaptado 
a las condiciones 

específicas de Andalucía
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OBJETIVOS DEL POTA EFECTOS DEL PASENER

1.	Consolidar	en	Andalucía	un	Sistema	de	Ciudades	funcional	y	territorialmente	equilibrado	
como base para la mejora de la competitividad global de la región, la difusión del desarrollo 
y	el	acceso	equivalente	a	equipamientos	y	servicios.

2.	Definir	un	marco	regional	de	coherencia	para	los	planes	y	programas	con	incidencia	
urbana,	aportando	criterios	que	permitan	la	incorporación	de	las	variables	territoriales	a	
los	objetivos	de	dichos	planes	y	programas.

3.	Contribuir	desde	las	políticas	urbanas	a	la	sostenibilidad	general	del	sistema.

4.	Favorecer	la	cohesión	social	y	la	mejora	de	la	calidad	de	vida	en	las	ciudades	andaluzas.

•		Contribución	del	sistema	energético	andaluz	a	la	
interrelación	del	sistema	urbano	andaluz.

•		Incorporación	de	la	dimensión	de	sostenibilidad	
energética	en	la	ordenación	territorial	de	la	región.

•		Mejora	de	la	accesibilidad	energética	y	
reforzamiento de la fortaleza del bienestar 
apoyado	en	una	mejor	adaptación	a	las	condiciones	
específicas	de	Andalucía.

44.3.	Mejorar	el	balance	ecológico	de	las	ciudades	con	relación	a	los	ciclos	de	consumo	y	
procesamiento	de	recursos	naturales	(agua,	suelo,	energía	y	materiales).

Viabilidad	energética	de	los	desarrollos	urbanísticos	
no	endógenos.

53.g)	Dimensionar	la	oferta	y	el	uso	del	espacio	turístico	atendiendo	a	la	capacidad	
de	carga	de	los	territorios	y	a	las	posibilidades	reales	de	acceso	a	recursos	naturales	
escasos,	particularmente	hídricos.	Los	nuevos	desarrollos	deberán	justificar	y	garantizar	
las	dotaciones	necesarias	en	materia	de	agua	y	energía.

Viabilidad	energética	de	los	desarrollos	urbanísticos	no	
endógenos	y	de	la	desalación	de	agua.

OTROS EFECTOS TERRITORIALES 

Recuperación	del	uso	de	tierras	agrarias	gracias	a	la	implantación	de	grandes	superficies	de	cultivos	energéticos.

Valorización	de	la	biomasa	y	generación	de	nuevas	actividades	en	el	medio	rural.

Efectos sobre el empleo

Como consecuencia de las medidas propuestas en el Plan se producirán unas inversiones 
propias de la Junta de Andalucía, se inducirán inversiones de las empresas y se propiciará el 
surgimiento de nuevas actividades en generación, transporte, distribución y mantenimiento 
de instalaciones. Asimismo se contribuirá a la generación de empleos y valor añadido en in-
vestigación y desarrollo de procesos y productos y en el campo de los servicios tecnológicos 
avanzados.

La consecución de los objetivos en energías renovables representará la realización de im-
portantes inversiones, creación de nuevas empresas y especialización de otras que en la 
actualidad se dedican a otras actividades, además de la creación de puestos de trabajos de 
un alto componente tecnológico. Destaca a este respecto el caso de la energía solar térmi-
ca, ya que la obligación que representará la inclusión de estas instalaciones en los edificios 
(según se recoge en el Código Técnico de la Edificación) inducirá a la creación de nuevas 
empresas para cubrir la demanda futura.

Por otra parte, la apuesta que se hace desde el Plan por la biomasa para usos térmicos 
supondrá una oportunidad importante para las empresas instaladoras, así como para las em-
presas de servicio y mantenimiento, que deberán surgir y consolidarse para cubrir la oferta 
del incremento de energía eléctrica de la biomasa.

CUADRO 34

El Plan afectará 
positivamente a la 
economía y el empleo 
que tendrá un alto 
componente tecnológico 
estable y distribuido
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La realización de los parques eólicos que se proyectan en Andalucía requerirá la presencia de 
empresas de montaje y posterior mantenimiento. Estas actividades representan oportunidades 
para las empresas locales. Además, dará oportunidad a otro tipo de empresas que se dediquen a 
la fabricación de elementos para aerogeneradores y el desarrollo de sistemas de control. Similar 
situación que para la energía eólica se encuentra en las instalaciones fotovoltaicas.

Las instalaciones termosolares permiten poner a la cabeza de esta tecnología a Andalucía 
debido a los desarrollos que se vienen haciendo y especialmente con la existencia de la 
Plataforma Solar de Almería. Este centro de experimentación, ha permitido el despegue de 
este tipo de energía y goza de reconocido prestigio en el mundo.

El sector agrícola también debe ser favorecido con el impulso de las energías renovables. 
Especialmente influirá la producción de biocarburantes, que requieren unas altas cantidades 
de materias primas (oleaginosas, cereales y biomasa en general). La producción de cultivos 
energéticos se ha convertido en el eje que posibilitará el incremento y la consecución de los 
objetivos señalados para las tecnologías de la biomasa (eléctrica, térmica y biocarburantes).

El empleo que se creará, en general, presentará unas características de alto componente 
tecnológico, estable y sobre todo distribuido entre las zonas rurales y urbanas. En el periodo 
total del Programa se prevé un total de 105.000 empleos.

En la actividad laboral en renovables se distingue dos tipos de empleo: uno continuo debido 
al funcionamiento de las plantas, instalaciones habituales, venta de equipos, fabricación, 
etc. y otro de carácter anual que surge debido a las grandes obras civiles que son necesario 
acometer (caso por ejemplo de eólica, biomasa eléctrica, biocarburantes o termosolar). Del 
total del empleo generado el 23% corresponde a empleo continuo y el 77% al anual.
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La energía eólica, debido a las necesidades de realizar importantes obras para su instala-
ción, ocupará al 68% del personal, descendiendo al final del periodo el volumen de empleo 
de esta actividad, y por lo tanto el empleo global correspondiente a renovables.

Por otra parte, la revitalización del tejido empresarial como consecuencia del incremento de 
demanda de servicios energéticos que supondrá el fomento y apoyo de la optimización ener-
gética y la gestión de la demanda, implicará un empuje nada desdeñable a la creación y conso-
lidación de empleo, fundamentalmente de carácter regional. Las empresas energéticas reque-
rirán numerosos empleados cualificados para poder afrontar el nuevo horizonte que se percibe 
en el sector energético, conforme se materialicen las actuaciones apuntadas por el Plan.

En Andalucía existen precedentes en el ámbito energético de creación y consolidación de 
empleo. Así, la realización de Planes de Optimización Energética (POE) en numerosos mu-
nicipios andaluces ha consolidado la creación de un importante número de empresas de 
servicios energéticos y de equipamiento que ofrecen sus servicios en el ámbito local.

También es de destacar el papel que la aplicación en el sector de la edificación tendrá la 
Directiva Europea 2002/91/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre 
de 2002, relativa a la Eficiencia Energética de Edificios, que establece la obligatoriedad de 
todos los países miembros de la Unión Europea de poner a disposición de los compradores 
o usuarios de un edificio un certificado energético, reconocido por la Administración, que 
informe de la eficiencia energética del mismo, así como a la inspección periódica de calderas 
y de los sistemas de aire acondicionado.

Además de la generación de empleo asociada a este proceso, se crearán numerosas empresas 
especializadas en energética edificatoria, empresas de las que se carece actualmente. Sólo en An-
dalucía, según los estudios realizados por la Agencia Andaluza de la Energía, la implementación de 
la Directiva podría generar hasta 4.000 empleos directos de calidad (trabajadores cualificados).

Según estimaciones de la Comisión Europea (Programa SAVE), se prevé la creación de 
entre 10 y 20 nuevos empleos por cada millón de euros de la inversión total en eficiencia 
energética. Las inversiones derivadas de este Plan, con el apoyo administrativo, redundarán 
por tanto en la creación de entre 2.500 y 5.000 nuevos empleos.

8.4. EFECTOS ESTRUCTURALES

De la aplicación del Plan Andaluz de Sostenibilidad Energética se desprenderán una serie 
de efectos que van a contribuir a una modificación sustancial de la estructura económico-
territorial de Andalucía. Estos efectos se refieren a las cuestiones siguientes:

El Plan propiciará la 
creación de numerosas 
empresas especializadas 
en energética 
edificatoria
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a) Mejora de la competitividad

El Plan contempla toda una serie de medidas destinadas a innovar en el sistema productivo 
andaluz, propiciando el mayor nivel de desvinculación de los inputs energéticos en productos 
y procesos, por un lado, y realizando un esfuerzo particular en la adaptación a las condicio-
nes específicas de Andalucía, tanto en climatología, como en agua o en materiales. De esta 
forma se va a lograr una reducción en la estructura de costes de las unidades productivas, 
pero sobre todo se va a producir un reforzamiento de la robustez del sistema productivo que 
redundará en una mejora de la competitividad de las empresas.

Por otro lado, las medidas de innovación dirigidas a la adaptación a la especificidad de An-
dalucía y la propia gestión adaptativa del Sistema Energético van a contribuir a la diferen-
ciación en bienes y servicios de la región.

El Plan contempla toda una serie de medidas ligadas a la configuración de un nuevo modelo 
energético. No sólo es preciso desarrollar tecnología para generar energía de forma eficaz y 
eficiente en las condiciones andaluzas, sino que es preciso innovar en nuevos materiales me-
jor adaptados a estas condiciones y en la forma de utilización de los mismos. El desarrollo de 
soluciones tecnológicas válidas para este enfoque, la adquisición de nuevas capacidades para 
prestar servicios tecnológicos y, en general, la formación de un complejo y articulado núcleo de 
empresas ligadas a la prestación de bienes y servicios de este modelo, constituye una excelente 
oportunidad para el conglomerado andaluz de la energía (cluster) tanto para su consolidación 
en la región, como para la adopción de una posición de liderazgo en el entorno climático y otras 
zonas del planeta donde existen condiciones similares (Centroamérica, Sudamérica y áfrica). 
En el nuevo modelo energético, Andalucía debe dejar de ser una región importadora de recursos 
energéticos fósiles y convertirse en una región exportadora de conocimiento y tecnologías para 
el aprovechamiento de las fuentes renovables y el uso eficiente de la energía.

b) Mejora del bienestar de los andaluces

La creciente asociación entre bienestar y consumo de energía genera una posición de ries-
go para los andaluces ante un potencial endurecimiento de las condiciones de consumo de 
energía. En el marco del Plan se adoptan medidas tendentes a reducir la vulnerabilidad y la 
dependencia del bienestar respecto al consumo de energía. El incremento de autosuficiencia 
energética de los hogares, la mejora de la adaptación de las urbanizaciones y edificaciones a 
las condiciones climáticas de la región, junto con la introducción del modelo de ciudad com-
pacta y los cambios de hábitos, especialmente en movilidad, deben provocar una percepción 
del bienestar menos ligado a consumos crecientes de energía.

Es preciso innovar en 
nuevos materiales para 

generar energía de forma 
eficaz y eficiente
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En un entorno socioeconómico y cultural caracterizado por la tendencia a la homogeneidad 
global de parámetros de comportamiento y consumo, debe ser reseñado el efecto que este 
Plan puede tener la percepción por parte de la población andaluza de nuevos vectores de 
satisfacción (formas distintas de consumir o de desplazarse) a partir del empeño en la adap-
tación energética.

c) Incremento de la seguridad del Sistema Energético Andaluz

El conjunto de las medidas del Plan van a tener un efecto positivo indudable en lograr mayor nivel 
de autosuficiencia del sistema energético andaluz, tanto por la incorporación de energías renova-
bles, como por las mejoras en ahorro y eficiencia y, especialmente, por la progresiva adaptación 
a las condiciones del entorno de la región. Esta autosuficiencia redunda en una menor dependen-
cia de la garantía de abastecimiento exterior y una reducción de las consecuencias derivadas del 
posible endurecimiento de las condiciones de acceso a las materias primas energéticas.

En segundo lugar, hay que recordar que las medidas orientadas a lograr un modelo de ge-
neración más distribuido van a contribuir a reforzar la seguridad del sistema energético, al 
tiempo que mejoran la gestión de las redes.

En tercer lugar, hay que citar el efecto previsible del Plan en la mejora de la capacidad de 
respuesta del sistema energético andaluz a las perturbaciones y adversidades energéticas 
externas que puedan producirse. El conjunto de las medidas deben tener un efecto sobre 
este aspecto, pero especialmente la gestión adaptativa, mediante la cual se pretende otor-
gar robustez al sistema acompañada de una flexibilidad y agilidad ante los cambios que debe 
tener como efecto final la capacidad de respuesta y adaptación.

d) Mejora de la cohesión territorial

A los efectos más directos e inmediatos sobre la ordenación del territorio, fundamentalmen-
te referidos a su contribución al cumplimiento de los objetivos y determinaciones del POTA, 
es preciso incorporar un efecto estructural general sobre la mejora de la cohesión territorial 
gracias a las medidas del Plan que propician un mayor equilibrio de usos y aprovechamien-
tos, gracias al uso de energías renovables ligados al medio rural y al efecto de contención 
sobre el proceso urbanizador desequilibrante protagonizado por la promoción de vivienda 
para los inmigrantes climáticos y la proliferación de la segunda residencia.

En definitiva, el PASENER 2007-2013 trata de dar un paso más en el camino iniciado por el 
PLEAN 2003-2006 hacia un modelo energético para Andalucía desde la óptica del desarrollo 
sostenible.
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Presupuesto económico

En este capítulo se presenta el marco financiero necesario para el adecuado desarrollo 
de las diferentes actuaciones que integran el Plan Andaluz de Sostenibilidad Energética. 
Dicho marco recoge el apoyo público, tanto de la Junta de Andalucía, como de otras 
administraciones.

Para definir el marco financiero se distingue entre el origen de los fondos y el destino de los 
mismos. El origen de fondos se divide en las partidas aportadas por la Administración de la 
Junta de Andalucía y las aportadas por la Administración General del Estado, a través del 
Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE).

La financiación de la Administración General del Estado se enmarca dentro de los dos gran-
des programas estatales “El Plan de Acción 2005-2007 de la Estrategia de Ahorro y Efi-
ciencia Energética (E4) 2004-2012” y “El Plan de Energías Renovables en España (PER) 
2005-2010”. Actualmente esta en elaboración el “Plan de acción 2008-2012 de la Estrategia 
de Ahorro y Eficiencia Energética (E4) 2004-2012”, que completará el marco de actuación 
de la E4.

El IDAE, como entidad pública empresarial adscrita al Ministerio de Industria, Turismo y Co-
mercio, se encargará de coordinar y gestionar conjuntamente con la Agencia Andaluza de la 
Energía, los fondos destinados a las dos planificaciones mencionadas.

El destino de los fondos se diferencia en cuatro grandes áreas: Energías Renovables, Ahorro 
y Eficiencia Energética, Difusión y Promoción e Infraestructuras. El desglose se ha realiza-
do para permitir el seguimiento y la redistribución, si procede, de los recursos necesarios 
propuestos.

En la siguiente tabla se muestran las partidas previstas, desglosadas en función de los cua-
tro grandes grupos y por origen de los fondos:
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CUADRO 35
AREA ORIGEN DE FONDOS 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 TOTAL

Energías 
Renovables

Junta	de	Andalucía 30.390,0 31.853,7 33.254,5 34.965,9 37.038,2 39.293,8 41.557,1 248.353,2

I.D.A.E. 4.507,3 4.642,6 4.781,8 4.925,3 5.073,1 5.225,2 5.382,0 34.537,3

Total 34.897,3 36.496,3 38.036,3 39.891,2 42.111,3 44.519,0 46.939,1 282.890,5

Ahorro y 
Eficiencia 

Energética

Junta	de	Andalucía 8.549,3 9.220,2 9.794,6 10.572,5 11.403,9 12.249,0 13.227,8 75.017,4

I.D.A.E. 23.937,8 24.225,1 24.515,8 24.810,0 25.107,7 25.409,0 25.713,9 173.719,2

Total 32.487,1 33.445,3 34.310,4 35.382,5 36.511,6 37.658,0 38.941,7 248.736,6

Difusión y 
Promoción

Junta	de	Andalucía 0,0 3.625,0 4.195,0 4.700,0 5.100,0 5.580,0 6.235,0 29.435,0

I.D.A.E. 1.709,8 1.730,3 1.751,1 1.772,1 1.793,4 1.814,9 1.836,7 12.408,5

Total 1.709,8 5.355,3 5.946,1 6.472,1 6.893,4 7.394,9 8.071,7 41.843,5

Infraestructuras Junta	de	Andalucía 10.219,9 7.953,0 8.829,3 9.478,5 10.056,2 10.608,6 11.112,5 68.258,0

I.D.A.E. 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0

Total 10.219,9 7.953,0 8.829,3 9.478,5 10.056,2 10.608,6 11.112,5 68.258,0

TOTAL Junta de Andalucía 49.159,1 52.651,9 56.073,4 59.716,9 63.598,3 67.731,4 72.132,4 421.063,6

TOTAL I.D.A.E. 30.155,0 30.598,0 31.048,7 31.507,4 31.974,2 32.449,1 32.932,6 220.665,0

TOTAL 79.314,1 83.249,9 87.122,1 91.224,3 95.572,5 100.180,5 105.065,0 641.728,6

El 65,6% de los fondos corresponderá a la aportación de la Administración andaluza y el 
34,4% restante a la Administración General del Estado.

UNIDAD: 
Miles de euros

GRÁFICO 23

Origen de los fondos

GRÁFICO 24

Desglose de la inversión 
pública

Total período

2007-2013: 641,73 M€

10,6 %

%38,8

Energía renovables
Ahorro y eficiencia energética
Difusión y promoción
Infraestructuras

%6,5

%44,1

3,4

I.D.A.E
Junta de Andalucía

%65,6%34,4

Total período

2007-2013: 641,73 M€
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El global de las inversiones de la Junta de Andalucía se eleva a 421,06 M€, con un incremen-
to acumulado del 46,7% en el período 2007-2013, y un crecimiento medio anual del 6,6%. El 
reparto por líneas se recoge en el siguiente gráfico:

Las inversiones correspondientes a la Administración General del Estado ascienden a 220,67 
M€. El crecimiento medio anual de las inversiones se prevé que se sitúe en un 1,5% con un 
incremento total en el periodo del 9,21%.

GRÁFICO 25

Distribución de 
las inversiones 
correspondientes a la Junta 
de Andalucía

GRÁFICO 26

Distribución de 
las inversiones 
correspondientes al I.D.A.E.

Total período

2007-2013: 220,67 M€

%5,6

Ahorro y eficiencia energética
Difusión y promoción
Energías renovables

%15,7

%78,7

Total período

2007-2013: 421,06 M€

16,2 %

%17,8

Energía renovables
Ahorro y eficiencia energética
Difusión y promoción
Infraestructuras

%7

%59
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Seguimiento y evaluación

Con el objeto de asegurar que este Plan contribuya eficazmente a la consecución de un sis-
tema energético más sostenible basado en el ahorro, la eficiencia y las tecnologías energéti-
cas renovables, y dado que, para alcanzar este propósito han de ponerse en juego recursos 
provenientes de fondos públicos, se hace preciso establecer un mecanismo sistemático, 
efectivo y transparente de seguimiento y evaluación.

En esta nueva planificación se ha querido prestar especial interés a la confección de un 
adecuado sistema de indicadores por considerarlos herramientas esenciales de información 
para la elaboración de informes sobre el estado, tanto del sistema energético andaluz en 
general, como de la idoneidad de las políticas adoptadas para corregir las desviaciones que 
se detectasen, incorporando la variable ambiental en el proceso de toma de decisiones.

La elaboración de un sistema de indicadores adecuado facilita la revisión regular de los 
progresos realizados en relación con los objetivos y medidas establecidos, posibilita valorar 
si los recursos invertidos están sirviendo adecuadamente a dichos objetivos y medidas y 
permite, en definitiva, difundir los resultados tanto a los responsables de dichas políticas 
como a los ciudadanos en general. El análisis de los informes derivados de dicho sistema de 
indicadores, facilitará la labor de confirmar la buena senda adoptada en las decisiones toma-
das, o bien su corrección o reorientación, allá donde se detecten propuestas poco eficientes 
o mejorables en el cumplimiento de los objetivo marcados.

10.1. METODOLOGíA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
PROPUESTA

El proceso de seguimiento y evaluación del PASENER 2007-2013 se va a articular sobre la base 
de los objetivos reflejados en el capítulo 5 (Objetivos del Plan), bajo el siguiente esquema:

Análisis de las hipótesis de partida

a. Energías renovables

 En base a la tendencia en cada tecnología de producción energética renovable y a los 
valores horizonte recogidos en este Plan, se ha considerado una situación de partida 



154

PL
A

N
A

N
D

A
LU

Z
D

E
S

O
S

TE
N

IB
IL

ID
A

D
EN

ER
G

ÉT
IC

A
2O

O
7-

2O
13

(2007), una intermedia (2010) y una final (2013), sobre las que se hará un seguimiento 
de ajuste/desviación, tanto en lo que concierne a objetivos paramétricos (potencia ins-
talada estimada, superficie de captadores prevista, etc.) como del grado de ejecución de 
la inversión económica planteada.

 Respecto a estos escenarios hipotéticos conviene no obstante tener en cuenta las si-
guientes consideraciones:

•	 No	para	todas	las	tecnologías	renovables	tabuladas	se	han	realizado	medidas	espe-
cíficas de promoción, ya que se supone que poseen interés y rentabilidad económica 
propia en el marco actual para lograr los objetivos previstos.

•	 Los	valores	paramétricos	no	son	reflejo	directo	y	exclusivo	de	la	inversión	de	fondos	
públicos contemplados para ellos en el presente Plan. Es necesaria la implicación de 
capital privado.

 En conclusión, las hipótesis de partida están indudablemente sujetas a los vaivenes de la 
coyuntura socioeconómica, de legislación y normativa, y de situación general del sector 
energético a nivel nacional y trasnacional.
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b. Ahorros energéticos sectoriales

 Las previsiones de ahorro se han individualizado por sectores y valorado energéticamen-
te en un parámetro único: toneladas equivalentes de petróleo (ktep). De igual forma, se 
han cuantificado las inversiones previstas año a año de manera que se podrá hacer un 
seguimiento anual de los gastos acometidos.

Análisis de los objetivos

Se han seleccionado 11 objetivos agrupados en 4 categorías: energías renovables, ahorro y 
eficiencia energética, infraestructuras y emisiones de CO2. En este caso se ha previsto sólo 
el cumplimiento de dichos objetivos a 2013 y no objetivos intermedios, tal y como se recoge 
a continuación.

Categoría energías renovables

Indicador Objetivo a 2013

Aporte	de	las	energías	renovables	/	energía	primaria	consumida	 18,3%

Potencia	eléctrica	instalada	con	energías	renovables/potencia	total	instalada 39,1%

Aporte	de	las	energías	renovables/	energía	final	consumida 27,7%

Producción	de	energía	eléctrica	con	fuentes	renovables/	consumo	neto	de	energía	eléctrica	de	los	andaluces 32,2%

Consumo	de	biocarburantes/consumo	de	carburantes 8,5%

Categoría ahorro y eficiencia energética

Indicador Objetivo a 2013

Consumo	de	energía	primaria/PIB -1%	en	el	período	2007-2013

Ahorro	de	energía	primaria	/	consumo	de	energía	primaria	en	2006 8%

Categoría infraestructuras energéticas

Indicador Objetivo a 2013

TIEPI zona	urbana	0,86	horas, 
zona semiurbana 1,37 horas,  
zona	rural	concentrada	2,89	horas	y	 
zona	rural	dispersa	en	3,81	horas.

Porcentaje	de	acceso	de	los	residentes	en	núcleos	de	ente	10.000	y	20.000	habitantes	al	suministro	de	gas	natural 80%

Categoría emisión de CO2

Indicador Objetivo a 2013

Reducción	de	emisiones	de	CO2 por unidad de generación eléctrica 20%

Emisiones	de	CO2 evitadas 11 Mt
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10.2. ÓRGANOS DE SEGUIMIENTO Y CONTROL

Para que el proceso de seguimiento del Plan sea el adecuado, tan importante es contar con un buen 
sistema de indicadores como con un proceso adecuado de recogida, análisis, evaluación y reformu-
lación de las metas previstas. Por ello, se ha previsto la configuración y puesta en marcha de una 
estructura orgánica y funcional para el seguimiento basada en tres grupos de trabajos u Órganos:

•	 Órgano	de	Seguimiento	del	PASENER
•	 Órgano	de	Control	y	Coordinación	del	PASENER
•	 Órgano	de	Evaluación	del	PASENER

Gráficamente puede representarse la estructura de seguimiento y evaluación del PASENER 
2007-2013 de la siguiente manera:

Recopilación de la información, necesaria
para el seguimiento y evaluación del PASENER

Órgano de Seguimiento del PASENER

Memoria Anual
de Ejecución Evaluación Intermedia

(2010) Evaluación Final
(2013)Ajuste a las hipótesis

de partida
Ejecución financiera
Cumplimiento de
objetivos cuantificados
Cumplimiento de
las medidas

Ajuste a las hipótesis
de partida
Ejecución financiera
Cumplimiento de
objetivos cuantificados
Evaluación de
la tendencia
Propuesta de
adecuación de
programas y medidas

Ajuste a las hipótesis
de partida
Ejecución financiera
Cumplimiento del
objetivos cuantificados
Cumplimiento de
las medidas
Evaluación del
cumplimiento de los
Objetivos del PASENER

Órgano de Control y Coordinación del PASENER

Órgano de Evaluación del PASENER
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Órgano de Seguimiento del PASENER

Este órgano velará por la realización de las siguientes tareas:

•	 Recopilación	y	tratamiento	de	la	información	proporcionada	por	el	sistema	de	indicadores.

•	 Efectuar	el	análisis	de	los	mismos.

•	 Difundir	los	datos	con	la	confección	de	informes	trimestrales	de	seguimiento,	la	memoria	
anual de ejecución y los informes de las evaluaciones intermedia y final del Plan.

Este nivel de actuación se asigna a la Agencia Andaluza de la Energía.

La elaboración de informes se realizará con arreglo al siguiente esquema:

•	 Elaboración de los informes trimestrales de seguimiento y una Memoria Anual de 
Ejecución, a modo de informe parcial, que permitirá comprobar la trayectoria de las 
hipótesis de partida y el grado de cumplimiento de los objetivos propuestos a 2013.

•	 La memoria anual correspondiente al año en que se haya recorrido la mitad del periodo 
operativo del Plan (2010), tendrá carácter de Evaluación Intermedia y recogerá una 
comparativa específica de la evolución histórica en referencia a los años precedentes. 
Conforme a los resultados de dicha evaluación se propondrá, si se considera oportuno 
para una mejor consecución de los objetivos previstos, la intensificación de medidas y 
presupuesto sobre aquellos que reflejen una mayor desviación.

•	 Por último, es preciso que se efectúe una Evaluación Final del Plan en el año de con-
clusión de su periodo de vigencia que permita conocer, de forma exhaustiva y precisa, 
el grado de ejecución presupuestaria global, los logros conseguidos, la idoneidad de los 
Programas ideados a tal fin, así como los efectos que el desarrollo del PASENER 2007-
2013 ha tenido para la región.

Órgano de Control y Coordinación del PASENER

Son funciones de este órgano:

•	 Efectuar	el	análisis	de	los	informes	de	seguimiento	del	Plan,	memorias	anuales	y	evalua-
ciones intermedia y final.
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•	 Establecer	los	presupuestos	públicos	anuales	destinados	al	Plan.

•	 Coordinar	con	otras	Administraciones,	Consejerías	y	empresas	privadas,	la	ejecución	del	
Plan.

•	 Especificar,	si	procede,	las	actuaciones	necesarias	para	corregir	las	potenciales	desvia-
ciones de los objetivos planteados.

•	 Definir	o	modificar,	en	caso	necesario,	los	objetivos	y	el	modo	de	lograrlos.

Este nivel de actuación se asigna a la Dirección General de Industria, Energía y Minas.

Órgano de Evaluación del PASENER

Este órgano evaluará los resultados y acciones emprendidas por los dos niveles anteriores.

El órgano de evaluación estará formado por el Grupo de Trabajo del Plan Andaluz de Sos-
tenibilidad Energética 2007-2013 establecido en el VI Acuerdo de Concertación Social de 
Andalucía.

El Grupo de Trabajo estará formado por 26 miembros:

•	 10	Representantes	de	la	Junta	de	Andalucía

•	 8	Representantes	de	la	CEA

•	 4	Representantes	de	CCOO-A

•	 4	Representantes	de	UGT-A

Los 10 representantes de la Junta de Andalucía serán:

•	 El	Secretario	General	de	Desarrollo	Industrial	y	Energético	de	la	Consejería	de	Innova-
ción, Ciencia y Empresa.

•	 El	Director	General	de	Industria,	Energía	y	Minas	de	la	Consejería	de	Innovación,	Ciencia	
y Empresa.
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•	 El	Director	General	de	la	Agenda	Andaluza	de	la	Energía.

•	 Un	representante	de	las	siguientes	Consejerías,	con	rango	al	menos	de	Director	General:

  Consejería de Gobernación.
  Consejería de Economía y Hacienda.
  Consejería de Obras Públicas y Transporte.
  Conserjería de Empleo.
  Consejería de Agricultura y Pesca.
  Consejería de Salud.
  Consejería de Medio Ambiente.

Las funciones del órgano de evaluación serán las siguientes:

•	Conocer y evaluar los informes de seguimiento y las memorias anuales de ejecución del Plan.

•	Conocer y valorar las propuestas de actuación previstas para, potencialmente, corregir 
las desviaciones detectadas en determinados objetivos.

•	Proponer, en su caso, actuaciones para corregir potenciales desviaciones de los objeti-
vos perseguidos.

•	Conocer y valorar los presupuestos anuales relativos al PASENER 2007-2013.

•	Conocer y valorar los proyectos normativos relacionados con el Plan.

•	Proponer, en su caso, actuaciones normativas para conseguir el cumplimiento del PASE-
NER 2007-2013.

•	Conocer y valorar las evaluaciones intermedia y final del Plan.

El órgano de evaluación se reunirá trimestralmente, de acuerdo con los informes de segui-
miento y memoria anual de ejecución.

El análisis y discusión del informe de Evaluación Final por el órgano de evaluación servirá 
para perfilar y perfeccionar instrumentos públicos de planificación en siguientes ediciones.
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Escenarios del Plan

CUADRO 36

Proyecciones de población 
en Andalucía

El sector energético se enfrenta en la actualidad a un contexto de fuertes fluctuaciones e 
incertidumbres asociadas a fenómenos de diversa índole que pueden alterar el buen funciona-
miento del sistema. Por ello, cobra especial importancia el tratar de establecer el marco en el 
que se va a desenvolver la respuesta del sistema energético andaluz en los próximos años.

•	 Determinar	la	evolución	previsible	de	la	demanda	de	energía	en	Andalucía	en	el	período	
2007-2013 y su posible cobertura en función de la oferta energética prevista por los 
diferentes agentes que componen el mercado energético.

•	 Valorar	los	efectos	que	tendrán	en	dicha	previsión	las	líneas	de	actuación	básicas	de	la	
política energética andaluza diseñadas y consolidadas con el PLEAN 2003-2006 referen-
tes a eficiencia energética y energías renovables principalmente.

•	 Valorar	 la	capacidad	de	respuesta	del	sistema	energético	andaluz,	 identificar	 los	posi-
bles límites del mismo y establecer medidas para facilitar el buen funcionamiento de las 
diferentes infraestructuras energéticas necesarias en función de la demanda y oferta de 
energía prevista en el período de vigencia del Plan.

A.1. COMPONENTES DE LA EVOLUCIÓN DE LA DEMANDA

Crecimiento demográfico

El primer factor de previsión a considerar es la evolución de la demanda de energía relaciona-
da con el crecimiento demográfico. En esta componente ya se observa una tendencia al alza, 
por encima de los crecimientos endógenos propios de las características de la población.

 
Año Población Año Población

2007 7.800.138 2011 8.072.842

2008 7.874.080 2012 8.134.603

2009 7.943.952 2013 8.195.197

2010 8.010.213 - -

UNIDAD: 
habitantes

FUENTE: 
Instituto Nacional de Estadística
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CUADRO 37

Previsiones de crecimiento 
económico del VAB

Aunque estas previsiones fueron publicadas en mayo de 2005, las cifras de población ac-
tuales ya superan a las proyectadas27. Estas diferencias entre las población registrada y 
previsible responden a fenómenos de inmigración laboral, puesto que las entradas de inmi-
grantes asociadas a las oportunidades de trabajo están siendo poco a poco registradas en 
las estadísticas y tendrán una influencia creciente en la evolución demográfica.

Es preciso recordar que en estas cifras sólo se incluye la población que se empadrona 
y, como se ha señalado anteriormente, Andalucía está registrando nuevos fenómenos de 
captación de población estable (inmigrantes climáticos) que no se registran en las estadís-
ticas.

Crecimiento productivo

Las previsiones de crecimiento económico para los próximos años son de mantenimiento de 
la situación actual con unas tasas de crecimiento real del VAB en Andalucía superiores a la 
media española y comunitaria.

Ámbitos Sectores 2006 2007 2008

Andalucía 3,7 3,4 3,0

Agricultura 2,8 1,2 1,8

Industria 1,8 2,4 1,2

Construcción 5,4 4,3 3,4

Servicios 3,8 3,6 3,3

España 3,6 3,3 3,0

Las perspectivas para los años 2007 y 2008 se muestran bastante favorables, aunque se-
ñalan cierta tendencia a la ralentización del crecimiento económico. Una vez más, destaca 
el dinamismo de Andalucía que se posiciona a la cabeza de los crecimientos económicos 
regionales, tras Madrid, Murcia, Aragón y Castilla la Mancha.

En 2006 el crecimiento se sigue sustentado, como en 2005, en la Construcción (5,4%), los 
Servicios (3,8%) y la rama de Energía (3,0%), si bien a ellos se une la Agricultura (2,8%) 
tras dos años de tasas negativas. Para 2007 la previsión del VAB total es superior en una 

27 La población en Andalucía a fecha de 1 de enero de 2006 era de 7.935.074 habitantes.

FUENTE: 
HISPALINK, febrero 2007

Tasas de variación de los 
correspondientes índices de volumen 

encadenados. Base 2000
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décima a la media nacional, destacando la aportación positiva de la Industria (2,4%) junto 
con la del resto de sectores. En 2008 las predicciones apuntan un crecimiento del VAB total 
en torno al 3,0%, debido a la ralentización del crecimiento esperado de todos los sectores, 
especialmente de la Industria (1,2%). Para los años siguientes (2009-2013) se supone un 
crecimiento anual medio de 3%.

En los sectores con mayor incidencia en la demanda energética se prevé a corto plazo una 
caída de Bienes Intermedios con tasas de variación real del 1,8% en 2006, 2,4% en 2007 y 
1,1% en 2008; en Bienes de Equipo se prevé un crecimiento del 2,1%, 3,2% y 1,5% en esos 
años; y en un discreto crecimiento de Bienes de Consumo del 0,9%, 1,8% y 1,2% en 2006, 
2007 y 2008 respectivamente. En conjunto, la tasa de crecimiento del sector industrial an-
daluz prevista para 2008 es del 1,2%, si bien en las actuales circunstancias y con la informa-
ción disponible sólo debe tomarse como un pronóstico tentativo.

La evolución de los servicios será de una ligera desaceleración del crecimiento tanto en la 
actividad turística y de transporte asociada a la misma, como en el sector comercial. No 
obstante, las cifras de incremento interanual de ocupados indican un fuerte efecto sobre la 
ocupación de las familias y un efecto significativo sobre la incorporación de inmigrantes al 
mercado laboral, factores ambos que inciden sobre la demanda doméstica de energía.

A pesar de la fuerte incidencia de los servicios en la generación de empleo, el sector que 
más empuja el crecimiento en la ocupación y en el VAB en Andalucía es la construcción. La 
promoción inmobiliaria mostrará un comportamiento de cierta desaceleración, pero man-
teniendo el impulso de los últimos años. Esta dinámica alcista se nutre de la promoción 
inmobiliaria de viviendas vacacionales y de la promoción destinada a nuevos residentes 
europeos.

Cambios en las pautas de consumo energético: la senda europea

Los andaluces se sitúan en estos momentos en un estadio de consumo final y de ahorro 
propio de una región europea en situación de transición hacia los niveles más elevados de 
desarrollo continentales. El nivel actual de renta y de bienestar es elevado en términos abso-
lutos y, mucho más si se compara con el entorno o en una perspectiva mundial. No obstante, 
se ha observado cómo la evolución socioeconómica sigue pautas regidas por el deseo de 
más y mayores niveles de riqueza y bienestar.

Todo parece indicar que Andalucía se va a mantener por la senda del desarrollo económico y 
que ello supondrá la adquisición de hábitos de consumo y de capacidad de compra asimila-
bles a los que muestran hoy los residentes en otras regiones europeas. Esta transformación 
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económica y social se traducirá en una marcada tendencia de aproximación a los niveles de 
consumo energético por habitante, de consumo por vivienda y de consumo energético unita-
rio asociado a la movilidad, que se registran en los países europeos del norte. El diferencial 
actual de consumo de energía por hogar (Andalucía cerca de la mitad de la media europea) 
y de la movilidad (la motorización en Andalucía es un 75% de la europea).

El ritmo de convergencia entre los indicadores de consumo unitario en Andalucía y en Eu-
ropa se mantendrá en los próximos años, aunque se producirá una lógica desaceleración a 
medida que las diferencias se hagan menores. El incremento de consumo energético en el 
sector doméstico y en movilidad derivado exclusivamente del cambio de patrones puede 
alcanzar un valor del 40% al final del período.

Nuevos fenómenos sobrevenidos

En Andalucía se están gestando nuevos fenómenos que pueden tener serias consecuen-
cias sobre el equilibrio del sistema energético andaluz en el plazo de algunos años. Los 
dos más destacados son, sin duda, la implantación de plantas desaladoras para la satis-
facción del déficit de agua existente en Andalucía y la llegada de una gran cantidad de 
nuevos residentes procedentes del norte del país y de otros países de Europa (inmigrantes 
climáticos).

En cuanto a la desalación de agua para los diferentes usos, se carecen de previsiones cier-
tas, debido a que no están formalizadas las propuestas de intervención en este sentido. No 
obstante, es preciso considerar que sólo el balance hídrico de la Cuenca Sur mediterránea, 
realizado con datos de hace más de diez años, arrojaba un déficit de casi 200 Hm3-año y que 
la política actual es paliar este déficit mediante desalación.

Una planta tipo con capacidad de tratamiento de 40 Hm3-año consume unos 160.000 MWh/
año28. Si se instalaran, por ejemplo, antes de 2013 unas diez plantas de este tipo en Anda-
lucía la demanda de energía eléctrica podría incrementarse en 1.600 GWh/año, lo cual se 
traduciría en una solicitación adicional al sistema energético en torno a 300 ktep de energía 
primaria.

La incidencia de los inmigrantes climáticos, por su parte, sobre la demanda de energía se 
produce como combinación de dos factores: su gran dimensión y sus patrones de conducta 
energética. En cuanto a éstos últimos es preciso recordar que provienen de regiones euro-
peas con un consumo energético por hogar situado por encima de 1,74 tep por hogar (An-

28 Fuente: Ministerio de Medio Ambiente 2004 Avances Técnicos en la desalación de aguas.
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dalucía 0,7 tep por hogar) y con mayor propensión a la movilidad. Aunque se reduzca algo 
su propensión al consumo debido a menores necesidades de climatización, es altamente 
probable que mantengan unas pautas de consumo superiores a las medias andaluzas, tanto 
por consumo energético en el hogar como por movilidad.

Se estima que un millón de viviendas para los inmigrantes climáticos podría llegar a requerir 
un consumo energético adicional de 1.800 ktep anuales (doméstico, servicios municipales y 
privados asociados y movilidad). Este incremento de la demanda podría suponer en energía 
eléctrica, en concreto, un incremento de casi un 20% en el consumo, contando con obtener 
el agua demandada mediante desalación.

La actuación conjunta de estos factores pone en serio peligro el cumplimiento de los com-
promisos de Kioto en relación con la emisión de gases de efecto invernadero, diluye el 
esfuerzo realizado en renovables y ahorro energético e incrementa de forma considerable la 
dependencia energética de la región.
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Incertidumbres: clima y contexto internacional de las fuentes externas

El funcionamiento del sistema energético andaluz en los próximos años estará sometido a 
otros factores con influencia más incierta que los citados anteriormente. Uno de ellos está 
ligado indisolublemente a la región andaluza: la variabilidad del clima y el surgimiento de 
perturbaciones naturales.

Las variaciones de temperatura, propias del clima andaluz, influyen de forma creciente so-
bre el funcionamiento del sistema energético debido a la progresiva climatización en edifica-
ciones y la consiguiente aparición de mayores consumos anuales y puntas en época estival. 
Las oscilaciones debidas a este factor de variación en el consumo no son desdeñables.

Desde hace algunos años, el aumento y la volatilidad de los precios de las materias primas 
energéticas y el efecto que éstos tienen sobre la economía y el comportamiento de los 
distintos consumidores dificulta el análisis prospectivo, si bien es cierto que no se prevé a 
corto plazo un cambio en la tendencia creciente de la demanda aunque sí una moderación de 
ésta dependiendo del nivel alcanzado por los precios y su estabilidad en el tiempo, ya que lo 
que sí parece seguro es que no se volverá a los niveles de precios existentes antes de que 
comenzará la escalada del crudo.

Según Organismos Internacionales, la oferta existente a corto plazo será suficiente para 
cubrir la demanda mundial de petróleo al ritmo actual de crecimiento, a pesar de las tensio-
nes existentes en los mercados derivadas de la fuerte subida del crudo y la cada vez mayor 
necesidad de inversiones para aumentar la capacidad de extracción.

El precio del gas natural, indexado al del petróleo, se prevé que se mantenga estable ya 
que las reservas existentes serán suficientes para cubrir la demanda mundial prevista en 
el período temporal de la planificación. Por otra parte, el precio del carbón seguirá siendo 
inferior al del crudo y gas natural.

Sin embargo, el marco energético actual se encuentra en un momento de inestabilidad e incer-
tidumbre que acentúa la dificultad que todo ejercicio de prospectiva energética lleva asociada. 
Así, podrían producirse variaciones significativas en las hipótesis sobre las que se fundamenta el 
escenario tendencial probable, ralentizando o impulsando la demanda de energía en Andalucía.

Un recrudecimiento de los actuales conflictos entre países productores, comercializadores 
y consumidores de fuentes energéticas, en un contexto de demanda creciente, acentuaría 
la actual escalada de precios con el consecuente impacto que en la economía, en el poder 
adquisitivo de los andaluces y en los hábitos de consumo de éstos.
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A.2. ESCENARIOS DEL PLAN

Los factores anteriormente analizados constituyen las variables básicas de escenario, cuya 
variabilidad en el tiempo y el hecho de comportar demandas cuya estimación o proyección 
a futuro resulta extremadamente difícil en muchos casos, dificultan el análisis prospectivo y 
condicionan su validez en el período de vigencia del Plan.

El estudio de la situación pasada y el análisis de la evolución futura de las principales va-
riables que influyen en la demanda de energía en Andalucía, combinación de las tendencias 
socioeconómicas y energéticas pasadas, de las proyecciones de crecimiento económico, de 
población, de evolución de los mercados de energía y de los organismos y empresas con-
sultados (distribuidores, comercializadores y demás operadores), así como de las posibles 
implicaciones que otras políticas puedan tener sobre la demanda de energía, esbozan el 
escenario tendencial de energía para el período 2007-2013 en Andalucía.

El escenario tendencial constituye el marco de referencia donde evaluar los efectos que 
sobre la demanda de energía prevista tendría el ahorro de energía alcanzado derivado de 
las distintas medidas propuestas en las líneas de actuación dirigidas a la administración, 
empresas, ciudadanos e infraestructuras. Se obtendría por tanto un nuevo escenario, el 
escenario de ahorro29.

Ambos escenarios comparten proyecciones de población, previsiones de crecimiento econó-
mico y de evolución de los mercados energéticos, así como el cumplimiento de las directri-
ces del marco político internacional.

Este último escenario conllevan un mayor compromiso social derivado de una política de 
gestión de la demanda y de la introducción en la sociedad andaluza de una nueva cultura 
energética que suponga una mayor concienciación de los diferentes agentes implicados –ad-
ministraciones, empresas y ciudadanos en general– ante la elección de fuentes de energía 
renovable frente a los combustibles fósiles y un consumo más racional basado en la optimi-
zación de la demanda energética.

29 Los balances energéticos se han realizado siguiendo las indicaciones de la Oficina Estadística de la Comunidad Europea, metodología 
EUROSTAT. Estos balances son del tipo denominado “energía final”, en el que todos los flujos energéticos –producción, comercio exterior, movi-
miento de existencias, transformaciones, consumo- se expresan atendiendo al contenido energético real de cada fuente de energía.
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A.2.1. Escenario tendencial

Evolución de la demanda de energía final

En este escenario se prevé que la demanda de energía final se sitúe en 18.317 ktep en el año 
2013 –incluyendo usos no energéticos-, creciendo a una media del 3,6% entre 2007 y 2013. 
Esto supondría un incremento del 28,3% en todo el período, 4.040 ktep.

ktep Crecimiento medio anual  
(%) 

2007-20132006 2010 2013

14.276 16.460 18.317 3,6

La cobertura de la demanda de energía final por fuentes se presenta en la siguiente tabla:

2006 2010 2013 Crecimiento 
medio anual 

(%) 
2007-2013ktep Estructura 

(%) ktep Estructura 
(%) ktep Estructura 

(%)

Carbón 35 0,2 80 0,5 80 0,4 18,9

Productos petrolíferos 8.903 62,4 9.527 57,9 10.165 55,5 1,9

Gas natural 1.819 12,7 2.127 12,9 2.342 12,8 3,7

Energías renovables 480 3,4 898 5,5 1.217 6,6 14,6

Energía eléctrica 3.039 21,3 3.828 23,2 4.512 24,6 5,8

Total 14.276 100 16.460 100 18.317 100 3,6

Carbón

El carbón mantendrá su peso dentro de la estructura final de demanda, cubriendo el 0,4% 
del total de la energía final.

La demanda de esta fuente de energía seguirá concentrándose en la industria cementera 
mayoritariamente y en la siderúrgica y fundiciones en menor medida.

Productos petrolíferos

A pesar de la creciente evolución de la demanda en el sector transporte, se prevé que se in-
cremente su consumo a razón del 1,9% anual en el período 2007-2013, por debajo del resto 

CUADRO 38

Demanda de energía final 
en el escenario tendencial

FUENTE: 
Agencia Andaluza de la Energía  

(se incluyen los usos no energéticos).

CUADRO 39

Demanda de energía final 
por fuentes en el escenario 

tendencial

FUENTE: 
Agencia Andaluza de la Energía 
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de las fuentes de energía, perdiendo peso dentro de la estructura de demanda final aunque 
con un 55,5% en 2013 seguirá siendo la principal fuente de energía.

En 2013 la demanda de derivados de petróleo podría alcanzar los 10.165 ktep, un 14,2% 
más que al comienzo del período de vigencia del Plan lo que en términos absolutos represen-
taría un aumento de 1.262 ktep en estos años, el 31% del crecimiento total de la demanda 
de energía final en estos siete años.

La demanda de fuelóleos en la industria descenderá como consecuencia de la sustitución 
por otros combustibles fósiles más limpios, principalmente gas natural. Dada la progresiva 
dieselización del parque andaluz de turismos, la evolución de la demanda de gasolinas será 
a la baja, mientras que el gasóleo de automoción crecerá aunque a un ritmo menor que en 
años pasados.

En cuanto a la demanda de gasóleo C en los sectores residencial y de servicios, se prevé 
que ésta se reduzca, al igual que la demanda de los gases licuados del petróleo, GLP, como 
consecuencia de la llegada generalizada de la red de gas natural.

El gasóleo A para el sector primario aunque con una demanda creciente, presentará una 
evolución más moderada que en años anteriores.

Gas natural

La extensión de las redes de gas natural en la Comunidad andaluza posibilitará la diversifi-
cación y sustitución de otros combustibles fósiles por esta fuente de energía, dado el mayor 
rendimiento y el menor impacto ambiental que conlleva su consumo frente a las primeras 
sobre todo en la industria.

Su uso más limpio y cómodo hará que la llegada de gas a zonas sin suministro y el aumento 
de la demanda en zonas ya abastecidas, incremente la demanda de este combustible en 
sectores como el residencial o servicios.

Así, entre los años 2007 a 2013 la demanda de gas natural crecerá un 3,7% medio anual, 
pasando de 1.819 ktep a comienzos de 2007 a 2.342 ktep en el horizonte del Plan, lo que 
supone un incremento del 28,8%. Esta tendencia creciente será más significativa en los 
primeros años del periodo coincidiendo con la llegada del gas a las zonas sin suministro an-
terior, mientras que en los últimos años se producirá una estabilización de la demanda, con 
crecimientos más moderados de ésta.
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Con todo, las previsiones apuntan a que el gas natural cubrirá en 2013 el 12,8% de la de-
manda de energía final andaluza.

Energías renovables

El incremento experimentado por la demanda de las fuentes de energía renovable entre los 
años 2007 y 2013 será del 153,4%, creciendo a una media del 14,6% anual, alcanzando los 
1.217 ktep en el horizonte del Plan. En 2013 la demanda de energías renovables constituirá 
el 6,6% del total de la demanda de energía final, incluido usos no energéticos.

Energía eléctrica

La generalización del uso de equipos de climatización y aire acondicionado y de ofimática 
tanto en el sector residencial como en el de servicios, así como el mayor equipamiento de 
electrodomésticos de elevado consumo medio en los hogares andaluces, hace prever que 
la demanda de energía eléctrica presentará en los próximos años una tasa media de creci-
miento del 5,8% anual situándose en 4.512 ktep en 2013, un 48,5% más que a comienzos 
de 2007.

A finales del período de vigencia del Plan la energía eléctrica cubrirá el 24,6% del total de la 
demanda de energía final.

La demanda de energía final por sectores se recoge en la siguiente tabla:

2006 2010 2013 Crecimiento 
medio anual 

(%)  
2007-2013

ktep Estructura 
(%) ktep Estructura 

(%) ktep Estructura 
(%)

Industria 4.669 32,7 5.304 32,2 5.641 30,8 2,8

Transporte 5.514 38,6 6.292 38,2 7.057 38,6 3,6

Primario 1.152 8,1 1.226 7,4 1.385 7,6 2,8

Servicios 1.131 7,9 1.485 9,0 1.765 9,6 6,6

Residencial 1.810 12,7 2.153 13,1 2.468 13,5 4,5

Total 14.276 100 16.460 100 18.317 100 3,6

CUADRO 40

Demanda de energía final 
por sectores en el escenario 

tendencial

FUENTE: 
Agencia Andaluza de la Energía
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Evolución de la demanda de energía primaria

La demanda de energía primaria en este escenario está condicionada no sólo por el creci-
miento experimentado por la demanda de energía en los sectores consumidores finales, sino 
también por la mayor generación eléctrica con energías renovables. Esto modificará sustan-
cialmente la estructura de abastecimiento de energía primaria por fuentes en el período de 
vigencia del Plan, donde se observa el desplazamiento del carbón y derivados de petróleo a 
favor del gas y las fuentes renovables.

De acuerdo con lo anterior, la demanda de energía primaria se situaría en 2013 en 26.109 
ktep, creciendo a una media anual del 3,9% entre 2007 y 2013. Esto supondría un incremen-
to del 30,8% en todo el período, 6.151 ktep.

ktep Crecimiento medio anual  
(%) 

2007-20132006 2010 2013

19.958 23.013 26.109 3,9

La cobertura de la demanda de energía primaria por fuentes se recoge en la siguiente tabla:

2006 2010 2013 Crecimiento 
medio anual 

(%) 
2007-2013

ktep Estructura 
(%) ktep Estructura 

(%) ktep Estructura 
(%)

Carbón 2.792 14,0 2.638 11,5 2.547 9,8 -1,3

Petróleo 10.055 50,3 10.639 46,2 11.280 43,2 1,7

Gas natural 6.249 31,3 7.624 33,1 8.465 32,4 4,5

Energías renovables 830 4,2 2.591 11,3 4.282 16,4 27,5

Saldo eléctrico* 32 0,2 -478 -2,1 -464 -1,8 -

Total 19.958 100 23.013 100 26.109 100 3,9

CUADRO 41

Demanda de energía 
primaria en el escenario 
tedencial

FUENTE: 
Agencia Andaluza de la Energía

CUADRO 42

Demanda de energía 
primaria por fuentes en el 
escenario tendencial

* Importaciones - exportaciones 

FUENTE: 
Agencia Andaluza de la Energía
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Potencia (MW)

2006 2010 2013

Total Régimen Ordinario 8.936,2 9.087 9.887

Hidráulica 464,2 476 476

Bombeo 570 570 570

CCTT carbón (1) 2.051 2.051 2.051

CCTT bicombustible 1.061 0 0

Ciclos combinados 4.790 5.990 6.790

Total Régimen Especial 1.869,6 6.113 7.858

Eólica 607,9 4.000 4.800

Hidráulica 129,8 137,8 148

Cogeneración (2) 903,5 1.244,5 1.400,2

Biomasa (3) 149,3 209,9 256

Biogás (4) 15,2 17,1 20,1

Residuos (5) 31,7 33,7 33,7

Solar fotovoltaica 21,2 220 400

Termosolar 11 250 800

Total RO + RE 10.805,7 15.200 17.745

Carbón

El consumo de carbón se concentra prácticamente en su totalidad en las centrales térmicas 
ubicadas en la Comunidad andaluza. La mayor generación de energía eléctrica con gas y 
las implicaciones que en la producción pudiera tener los condicionantes medioambientales 
harán que el carbón pierda peso en la estructura de abastecimiento de energía primaria, 
disminuyendo su demanda a razón del 1,3% anual hasta situarse en 2013 en 2.547 ktep. En 
este año el carbón cubrirá el 9,8% del total, por debajo del resto de las fuentes de energía.

Petróleo

La demanda de petróleo se situará en el año 2013 en torno a los 11.280 ktep, y aunque 
seguirá siendo la fuente de energía de mayor demanda con una cuota del 43,2%, perderá 
peso dentro de la estructura al crecer a una tasa media anual del 1,7%, por debajo del total 
de la demanda primaria.

Esto se deberá principalmente a la menor demanda final de derivados de petróleo y al menor 
peso de estos en la estructura de generación eléctrica.

CUADRO 43

(1) Se incluye potencia prevista de  
co-combustión con biomasa

(2) No incluye biomasa
(3) Incluye la generación y cogeneración

(4) EDAR y RSU
(5) Residuos industriales y gas residual

 
FUENTE: 

Agencia Andaluza de la Energía
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Gas natural

El gas natural será junto con las renovables la fuente de energía primaria que experimentará 
un mayor crecimiento en el período 2007-2013, del 35,5%, situándose en torno a los 8.465 
ktep en este último año, alcanzando un peso en la estructura de abastecimiento del 32,4%.

La mayor generación eléctrica con esta fuente de energía y la extensión de la red de ga-
soductos por el territorio andaluz hará que la demanda primaria de gas natural crezca a 
razón del 4,5% anual.

Energías renovables

De acuerdo con las previsiones de este escenario, las energías renovables, excluyendo el 
bombeo, aportarán en torno a 4.282 ktep en 2013. Esto supondrá una contribución del 
16,4% a la demanda total de energía primaria, porcentaje que se elevará al 17,6% en caso 
de no considerar los usos no energéticos.

A.2.2. Escenario de ahorro

Una vez analizado el escenario tendencial se recoge el efecto que sobre dicho escenario 
tendrá el desarrollo de las medidas a favor del ahorro y la eficiencia energética.

Evolución de la demanda de energía final

La realización de las medidas recogidas en el Plan dirigidas a la mejora de la eficiencia y 
el fomento del ahorro energético repercutirían en una reducción de la demanda de energía 
final respecto al escenario tendencial del 5,8% en 2013, situándose en 17.257 ktep. Esto 
supondría un crecimiento del 20,9% en todo el período, 2.980,6 ktep.

ktep Crecimiento medio anual  
(%) 

2007-20132006 2010 2013

14.276 15.832 17.257 2,7

CUADRO 44

Demanda de energía final 
en el escenario de ahorro

FUENTE: 
Agencia Andaluza de la Energía 
(se incluyen los usos no energéticos)
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La cobertura de la demanda de energía final por fuentes en el escenario de ahorro se pre-
senta en la siguiente tabla:

2006 2010 2013 Crecimiento 
medio anual 

(%) 
2007-2013

ktep Estructura 
(%) ktep Estructura 

(%) ktep Estructura 
(%)

Carbón 35 0,2 77 0,5 74 0,4 17,6

Productos petrolíferos 8.903 62,4 9.084 57,4 9.419 54,6 0,8

Gas natural 1.819 12,7 2.064 13,0 2.223 12,9 2,9

Energías renovables 480 3,4 898 5,7 1.217 7,1 14,6

Energía eléctrica 3.039 21,3 3.709 23,4 4.324 25,1 5,2

Total 14.276 100 15.832 100 17.257 100 2,7

Carbón

La demanda de carbón se reducirá en torno al 7,1% con respecto al escenario tendencial, con 
un peso en la estructura final de demanda del 0,4% del total de la energía final en 2013.

Productos petrolíferos

Los productos petrolíferos supondrán la fuente que registrará el mayor ahorro en el período 
de planificación, como resultado de la aplicación de las medidas de ahorro y eficiencia ener-
gética que se prevé poner en práctica en los años 2007 a 2013. Así, el ahorro acumulado de 
productos petrolíferos en estos siete años se elevaría a 742 ktep, lo que supone el 70% del 
total del ahorro de energía final acumulado en 2013.

14.000,0

15.000,0

16.000,0

17.000,0

18.000,0

19.000,0

2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013

15.832

17.257

14.276

18.317

16.460

Escenario de ahorro Escenario tendencial

GRÁFICO 27

Evolución de la demanda 
de energía final en los 

escenarios tendencial y de 
ahorro en Andalucía

UNIDAD:
Ktep

FUENTE: 
Agencia Andaluza de la Energía

CUADRO 45

Demanda de energía final 
por fuentes en el escenario 

de ahorro

FUENTE: 
Agencia Andaluza de la Energía
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Esto se debe fundamentalmente al mayor ahorro en el sector transporte, que se reflejará 
en una menor demanda de gasolinas y gasóleos para automoción, en torno a los 583 ktep 
en todo el período. El resto provendrá de las actuaciones llevadas a cabo en el resto de 
sectores.

Con todo, la demanda final de derivados de petróleo se situará en 2013 en 9.419 ktep, un 
7,3% menos que en el escenario tendencial, resultando un incremento del 5,8% en todo el 
período, a razón de una tasa media anual de crecimiento del 0,8%.

Su peso en la estructura final de demanda decrecerá hasta el 54,6% en 2013. Esta pérdida 
de la cuota de participación de los derivados de petróleo supondrá un paso importante en la 
reducción de la dependencia de esta fuente de energía de la que tradicionalmente la Comu-
nidad ha dependido en mayor medida, aunque mantendrá todavía una gran diferencia con 
respecto a las demás fuentes energéticas.

Gas natural

Las actuaciones en ahorro y eficiencia energética contemplan un ahorro en gas natural deri-
vado de una reducción de la demanda en los sectores correspondientes, teniendo en cuenta 
el mayor consumo derivado de la nueva potencia instalada de cogeneración, cifrado en 110 
ktep, lo que supondrá una reducción de la demanda final de esta fuente en 2013 del 5,1% 
con respecto al escenario tendencial, situándose en este año en 2.223 ktep, un 22,2% más 
que a comienzos del período. La participación del gas natural en la estructura de demanda 
final se elevaría en 2013 al 12,9%.

Energías renovables

Las energías renovables que mantienen su demanda con respecto al escenario tendencial. 
Sin embargo, debido a la reducción de la energía final total en estos años, su tasa de parti-
cipación asciende al 7,1% en 2013, incluyendo usos no energéticos.

Energía eléctrica

La energía eléctrica mantendrá su tasa de crecimiento elevado aunque más moderado de-
bido a la puesta en práctica de medidas de ahorro y eficiencia energética. Dichas medidas 
supondrían un ahorro de 189 ktep en el conjunto de los sectores de industria, residencial 
y servicios entre 2007 y 2013, lo que supone el 17,8% del total del ahorro de energía final 
acumulado al final del período.
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CUADRO 46

Demanda de energía final 
por sectores en el escenario 

de ahorro

FUENTE: 
Agencia Andaluza de la Energía

CUADRO 47

Demanda de energía primaria 
en el escenario de ahorro

FUENTE: 
Agencia Andaluza de la Energía 

(se incluyen los usos no energéticos)

La demanda final de energía eléctrica se situará en 2013 en 4.324 ktep, un 4,2% menos que 
en el escenario tendencial, resultando un incremento del 42,3% en todo el período, a razón 
de una tasa media anual de crecimiento del 5,2%.

La pérdida de participación de los productos petrolíferos y el mayor crecimiento de la de-
manda de electricidad supondrá que esta última incremente su peso relativo en la estructura 
final de demanda hasta el 25,1% en 2013.

En relación a los sectores finales de consumo, la siguiente tabla recoge la demanda prevista 
en cada uno de ellos.

2006 2010 2013 Crecimiento 
medio anual 

(%) 
2007-2013

ktep Estructura 
(%) ktep Estructura 

(%) ktep Estructura 
(%)

Industria 4.669 32,7 5.166 32,6 5.396 31,3 2,1

Transporte 5.514 38,6 5.950 37,6 6.473 37,5 2,3

Primario 1.152 8,1 1.202 7,6 1.346 7,8 2,3

Servicios 1.131 7,9 1.401 8,8 1.629 9,4 5,4

Residencial 1.810 12,7 2.113 13,3 2.412 14,0 4,2

Total 14.276 100 15.832 100 17.257 100 2,7

Evolución de la demanda de energía primaria

La reducción de la demanda de energía final junto con las medidas de ahorro y eficiencia 
energética en el sector transformador, harán que la demanda de energía primaria se vea 
reducida con respecto al escenario tendencial en un 3,7% en 2013, cifrándose en 25.15430 
ktep. Esto supone un crecimiento del 26% en los años 2007 a 2013, a una tasa media anual 
del 3,4%.

ktep Crecimiento medio anual  
(%) 

2007-20132006 2010 2013

19.958 22.463 25.154 3,4

30 La menor demanda de energía eléctrica derivada de las medidas de ahorros se traducirá en un aumento del saldo exportador de electricidad 
en la Comunidad andaluza, al mantenerse la producción en régimen ordinario y aumentar la del régimen especial debido a la mayor potencia 
instalada en cogeneración. Esto supone que el ahorro alcanzado con las medidas de ahorro difiera de la cifra obtenida en la presentación del 
balance energético correspondiente a 2013, dado que según la metodología empleada, Eurostat, el saldo eléctrico imputa en términos de energía 
eléctrica generada, sin tener en cuenta la eficiencia o rendimiento con el que se ha generado ésta, mientras que la cifra de ahorro está calculada 
en función de un mix de generación, en términos de energía primaria.



177

E
S

c
E

n
A

r
io

S
 d

E
L 

P
LA

n

La cobertura de la demanda de energía primaria por fuentes se recoge en la siguiente tabla:

2006 2010 2013 Crecimiento 
medio anual 

(%) 
2007-2013

ktep Estructura 
(%) ktep Estructura 

(%) ktep Estructura 
(%)

Carbón 2.792 14,0 2.633 11,7 2.539 10,1 -1,3

Petróleo 10.055 50,3 10.174 45,3 10.499 41,7 0,6

Gas natural 6.249 31,3 7.829 34,9 8.731 34,7 5,0

Energías renovables 830 4,2 2.591 11,5 4.282 17,0 27,5

Saldo eléctrico* 32 0,2 -764 -3,4 -896 -3,6 -

Total 19.958 100 22.463 100 25.154 100 3,4

Carbón

El mayor peso de la generación de energía eléctrica con carbón en el total de la demanda 
de energía primaria de esta fuente, hará que ésta apenas varíe con respecto al escenario 
tendencial, aunque si lo hará ligeramente su peso relativo en la estructura primaria de de-
manda, cubriendo 10,1% en 2013.

Petróleo

El petróleo es la fuente de energía primaria que presenta un mayor descenso frente al 
escenario tendencial, debido fundamentalmente al uso más racional que se pretende en el 
transporte a través de las actuaciones que se llevarán a cabo en este sector. Así, el ahorro 
acumulado de petróleo entre 2007 y 2013 sería de 777 ktep, el 53% del total del ahorro de 
energía primaria acumulado en 2013 (1.465 ktep).

GRÁFICO 28

Evolución de la demanda 
de energía primaria en los 
escenarios tendencial y de 
ahorro en Andalucía

2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013

Escenario de ahorro Escenario tendencial

22.463

25.154

19.958

23013

26.109

18.000,0

20.000,0

22.000,0

24.000,0

26.000,0

28.000,0

UNIDAD:
Ktep

FUENTE: 
Agencia Andaluza de la Energía

* Importaciones - exportaciones 

FUENTE: 
Agencia Andaluza de la Energía

CUADRO 48

Demanda de energía primaria 
por fuentes en el escenario 
de ahorro
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La demanda a finales del período de planificación se cifraría en 10.499 ktep, inferior en un 
7,0% a la registrada en el escenario tendencial, resultando un incremento del 4,4% en estos 
siete años a razón del 0,6% de variación media anual.

El mayor ahorro se traducirá en una menor participación del petróleo en la demanda de 
energía primaria, pasando del 50,3% en 2006 al 41,7% en 2013. Esta pérdida de casi ocho 
puntos de la cuota de participación de los derivados de petróleo supondrá un paso importan-
te en la reducción de la dependencia de esta fuente de energía de la que tradicionalmente la 
Comunidad ha dependido en mayor medida, aunque mantendrá todavía una gran diferencia 
con respecto a las demás fuentes energéticas.

Gas natural

Las actuaciones en ahorro y eficiencia energética contemplan un ahorro en gas natural de-
rivado de una reducción de la demanda en los sectores correspondientes, a lo que hay que 
añadir una mayor demanda procedente de la diversificación de fuentes y nueva potencia 
instalada en cogeneración. Esto supondrá un aumento de la demanda final de esta fuente en 
2013 del 3,1% con respecto al escenario tendencial, situándose en este año en 8.731 ktep, 
un 39,7% más que a comienzos del período. La participación del gas natural en la estructura 
de demanda primaria se elevará en 2013 al 34,7%.

Energías renovables

Las energías renovables mantienen su demanda con respecto al escenario tendencial. Sin 
embargo, debido a la reducción de la energía final total en estos años, su tasa de participa-
ción asciende del 4,2% en 2006 al 17% en 2013, incluyendo usos no energéticos, 18,3% si 
se excluyen estos.

En las tablas siguientes se recogen las previsiones de demanda de energía tanto primaria 
como final en el horizonte del Plan, en los dos escenarios anteriores:
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Escenario tendencial (ET) Escenario de ahorro (EA) EA / ET

Por fuentes
Demanda  

(ktep)
Estructura  

(%)
Demanda  

(ktep)
Estructura  

(%)
Variación 

demanda (%)

Carbón 80 0,4 74 0,4 -7,1

Productos petrolíferos 10.165 55,5 9.419 54,6 -7,3

Gas natural 2.342 12,8 2.223 12,9 -5,1

E. renovables 1.217 6,6 1.217 7,1 0,0

Energía eléctrica 4.512 24,6 4.324 25,1 -4,2

Por sectores Demanda (ktep) Estructura (%) Demanda (ktep) Estructura (%)
Variación 

demanda (%)

Industria 5.641 30,8 5.396 31,3 -4,3

Transporte 7.057 38,6 6.473 37,5 -8,3

Primario 1.385 7,6 1.346 7,8 -2,8

Servicios 1.765 9,6 1.629 9,4 -7,7

Residencial 2.468 13,5 2.412 14,0 -2,3

Total 18.317 100 17.257 100 -5,8

Escenario tendencial (ET) Escenario de ahorro (EA) EA / ET

Por fuentes
Demanda  

(ktep)
Estructura  

(%)
Demanda  

(ktep)
Estructura  

(%)
Variación 

demanda (%)

Carbón 2.547 9,8 2.539 10,1 -0,3

Productos petrolíferos 11.280 43,2 10.499 41,7 -6,9

Gas natural 8.465 32,4 8.731 34,7 3,1

E. renovables 4.282 16,4 4.282 17,0 0,0

Energía eléctrica -464 -1,8 -896 -3,6 -

Total 26.109 100 25.154 100 -3,7

CUADRO 49

Demanda de energía final 
(2013)

CUADRO 50

Demanda de energía 
primaria (2013)
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